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ORDEN DEL DÍA  

1.- Minuto de silencio por las personas fallecidas en la residencia de personas 

mayores de Aravaca. 

2.- Promesa o juramento del Sr. Diputado electo D. Marcos Herrero Verdugo, en 

sustitución, por renuncia, de D.ª Manuela Villa Acosta. (RGEP.5550/2024 - 

RGEP.5551/2024). 

3.- PCOP-145/2024 RGEP.361. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Monasterio San Martín, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid a la Sra. Presidenta 

del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

para cumplir con la Ley de extranjería en materia de Menores no Acompañados? 
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4.- PCOP-346/2024 RGEP.609. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado Sr. 

Lobato Gandarias, del Grupo Parlamentario Socialista a la Sra. Presidenta del Gobierno, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración le merece el nivel de endeudamiento de la 

Comunidad de Madrid? 

5.- PCOP-447/2024 RGEP.882. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Bergerot Uncal, del Grupo Parlamentario Más Madrid a la Sra. Presidenta del Gobierno, 

con el siguiente objeto: ¿Cuáles considera que son los retos a los que se enfrenta la 

Comunidad de Madrid en el año 2024? 

6.- PCOP-1653/2024 RGEP.5224. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Díaz-Pache Gosende, del Grupo Parlamentario Popular a la Sra. Presidenta del Gobierno, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno regional para la 

promoción y defensa del español? 

7.- PCOP-827/2024 RGEP.2057. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado Sr. 

Fernández Lara, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Exige la política fiscal del Gobierno de la Comunidad de Madrid recorte en los capítulos de 

gasto del presupuesto aprobado para el ejercicio 2024? 

8.- PCOP-935/2024 RGEP.2489. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Monterrubio Hernando, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 

favorecer la igualdad salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 

9.- PCOP-1642/2024 RGEP.5100. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Cuartero Lorenzo, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid al Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Puede asegurar el gobierno que todas las empresas tienen la mismas 

oportunidades de acceder a los contratos públicos en la Comunidad de Madrid? 

10.- PCOP-1661/2024 RGEP.5233. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Núñez Huesca, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de la ejecución de los Fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia en la Comunidad de Madrid? 

Recibido escrito (RGEP.5490/2024) del Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular 

comunicando que la pregunta será formulada por la Ilma. Sra. D.ª Elisa Adela Vigil 

González. 

11.- PCOP-630/2024 RGEP.1465. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Sánchez Domínguez, del Grupo Parlamentario Más Madrid al Gobierno, con el siguiente 
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objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación financiera de las 

Universidades públicas madrileñas para el 2024? 

12.- PCOP-1662/2024 RGEP.5234. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la 

diputada Sra. Pérez Bordejé, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la puesta en 

marcha del nuevo Centro de Atención Diurna para pacientes con ELA en el Hospital 

Enfermera Isabel Zendal? 

13.- PCOP-604/2024 RGEP.1330. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Figuera Álvarez, del Grupo Parlamentario Más Madrid al Gobierno, con el siguiente 

objeto: cómo piensa mejorar la vida de las personas con discapacidad durante el 2024 el 

Gobierno de la Región. 

14.- PCOP-613/2024 RGEP.1363. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Figuera Álvarez, del Grupo Parlamentario Más Madrid al Gobierno, con el siguiente 

objeto: planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la calidad de los 

cuidados en las residencias para personas mayores de la región. 

Recibido escrito (RGEP.5591/2024) de la Ilma. Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más 

Madrid comunicando que la pregunta será formulada por el Ilmo. Sr. D. Pablo José Padilla 

Estrada. 

15.- PCOP-1400/2024 RGEP.4139. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la 

diputada Sra. Morales Porro, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que se van a implementar para mejorar la transparencia en la 

gestión de los centros residenciales de personas mayores. 

Recibido escrito (RGEP.5671/2024) del Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista comunicando que la pregunta será formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel 

Celada Pérez. 

16.- PCOP-1654/2024 RGEP.5225. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Parry Lafont, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo apoya el Gobierno de la Comunidad de Madrid a la hostelería de la región? 

17.- M-2/2024 RGEP.5367 (Escritos de presentación de enmiendas 

RGEP.5628/2024 y RGEP.5806/2024). Moción del Grupo Parlamentario Socialista 

subsiguiente a la Interpelación I-27/2023 RGEP.11890, con el siguiente objeto: política 

general del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de industria. 

Publicación BOAM núm. 39, 22-02-24. 
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18.- PNL-25(XIII)/2023 RGEP.8361 (Escritos de presentación de enmiendas 

RGEP.5645/2024 y RGEP.5791/2024). Proposición No de Ley del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo 

de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Completar el estudio de caracterización de 

suelos agrarios abandonados en la Comunidad de Madrid iniciado por la Universidad 

Politécnica de Madrid, haciéndolo extensivo a toda la región. 2. Identificar en este proceso 

suelos públicos de las distintas Administraciones susceptibles de recuperación de la 

actividad agraria y la realización de proyectos demostrativos. 3. Desarrollar una Estrategia 

de Recuperación de Suelos Agrarios Abandonados en la Comunidad de Madrid con el doble 

objetivo de aumentar las producciones de proximidad y proporcionar tierras para la 

incorporación de nuevos agricultores y granjeros. 4. Establecer un banco de tierras para el 

establecimiento de nuevos proyectos agropecuarios en la Comunidad de Madrid. 5. Apoyar 

y fomentar la existencia de parques agrarios municipales y supramunicipales. Publicación 

BOAM núm. 10, 21-09-23. 

19.- PNL-64/2024 RGEP.4142. Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 

de Madrid a lo siguiente: 1. Denunciar ante el Gobierno de España y las instituciones 

europeas el Pacto Verde Europeo. 2. Promover, en el ámbito de sus competencias, la 

derogación de todas las políticas inspiradas en el Pacto Verde Europeo y en la Agenda 

2030. 3. Favorecer una verdadera conservación del medio natural que conviva con el apoyo 

y el respeto a la actividad de nuestro sector primario. 4. Tomar las medidas necesarias 

para garantizar nuestra soberanía alimentaria en el marco de las competencias 

autonómicas, la eliminación de la competencia desleal y el fortalecimiento del principio de 

preferencia comunitaria. 5. Mostrarse favorable a la revisión de los acuerdos comerciales 

con terceros países para suspender inmediatamente aquellos que permitan la importación 

de productos que no cumplan las exigencias fitosanitarias impuestas a nuestros 

productores. 6. Expresar el apoyo y el respeto a las legítimas protestas y reivindicaciones 

populares que desde el mundo rural exigen el fin inmediato de las políticas ecologistas que 

amenazan gravemente su viabilidad, y cuestiones conexas. Publicación BOAM núm. 38, 15-

02-24. 

20.- PNL 71/2024 RGEP.4213 - RGEP.4288/2024 (Escrito de presentación de 

enmienda RGEP.5804/2024). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario 

Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid: 1. Establecer que, a partir del próximo 1 de enero de 2025 los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares que regulen la contratación de obras, 

servicios o suministros, así como los de gestión de servicios autonómicos, deberán 

incorporar cláusulas que fomenten el empleo de personas que presenten mayores 

dificultades de inserción laboral, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato. 2. La 

elaboración de una guía por parte del Comunidad de Madrid para la inclusión de cláusulas 
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contractuales de carácter social en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 3. 

Incorporar, en la Memoria Anual de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 

la Comunidad de Madrid, un análisis sobre las condiciones especiales de ejecución incluidas 

en los distintos contratos, especificando tanto el número, tipo de cláusulas resumiendo su 

contenido y el grado de cumplimiento de las mismas por parte de las empresas. Publicación 

BOAM núm. 38, 15-02-24. 

21.- PNL 72/2024 RGEP.4229 - RGEP.4499/2024 (Escritos de presentación de 

enmiendas RGEP.5793/2024 y RGEP.5803/2024). Proposición No de Ley del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno 

de la Comunidad de Madrid a: Primero: Crear un Observatorio de la Brecha Salarial de la 

Comunidad de Madrid que tendrá, entre otras funciones, la de monitorizar anualmente el 

estado de la brecha, elaborar un plan de acción anual para su reducción y evaluar los 

resultados de las políticas públicas aplicadas para ello. Segundo: Emprender un plan 

formativo específico en materia de igualdad retributiva para el personal público de la 

Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid e incrementar el número de 

inspecciones específicas con el objetivo de corregir la discriminación salarial por razón de 

sexo. Tercero: Establecer la obligatoriedad de que las empresas públicas de la Comunidad 

de Madrid publiquen periódicamente datos relativos a la brecha salarial como el salario 

medio por puesto y sexo y el porcentaje de puestos directivos ocupados por mujeres. 

Cuarto: Implementar en la Comunidad de Madrid y dotar presupuestariamente una línea 

de ayudas con las que se bonifique el total del salario a las personas trabajadoras que se 

acojan a una excedencia o a una reducción de jornada y acrediten hacerlo para cuidar a 

un hijo o hija a cargo menor de tres años, o a una persona mayor dependiente o con 

enfermedad grave. Se bonificará con una mayor cuantía cuando la persona solicitante de 

la ayuda sea un hombre. Quinto: Vinculada a la línea de ayudas del punto anterior, 

implementar una línea de subvenciones a las empresas en las que una persona trabajadora 

ha solicitado la excedencia o la reducción de jornada por cuidados la contratación o 

ampliación de jornada de otra persona que la sustituya. En este caso también se bonificará 

con una mayor cuantía cuando la persona solicitante de la ayuda sea un hombre. 

Publicación BOAM núm. 38, 15-02-24. 

22.- PNL-75/2024 RGEP.4248 (Escrito de presentación de enmienda 

RGEP.5792/2024). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Popular, con el 

siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

Continuar defendiendo los intereses de los ciudadanos madrileños en el ámbito 

agroalimentario. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

instar al Gobierno de España a: Reforzar la imagen de España en los mercados, como país 

atractivo por la calidad de los productos alimentarios, la seguridad de sus alimentos y el 

alto valor de nuestra gastronomía. Mantener en la Unión Europea los objetivos de 

garantizar la suficiencia alimentaria, conservar el tejido agrario y la rentabilidad de nuestras 
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explotaciones. Continuar fomentando el libre comercio con terceros países. Exigir, con 

carácter inmediato, la flexibilización de la Política Agraria Común, a efectos de consensuar 

criterios impuestos unilateralmente por el Gobierno de España. Alcanzar un Pacto Nacional 

del Agua. Exigir la revisión de la Ley de la cadena alimentaria. Revisar el Plan de seguros 

agrarios combinados. Reformar el PERTE agroalimentario. Crear un grupo de expertos que 

revise las actuales políticas de sanidad animal. Evite las cargas impositivas excesivas que 

lastran la competitividad del sector agroalimentario. Exija el pago inmediato de las 

indemnizaciones correspondientes a los productos que han sufrido ataques en territorio 

francés, y cuestiones conexas. Publicación BOAM núm. 38, 15-02-24. 
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6893 

- Interviene el Sr. Sánchez Domínguez, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6893 

- Interviene el señor consejero de Educación, Ciencia y Universidades, respondiendo 

la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6893 

- Intervienen el Sr. Sánchez Domínguez y el señor consejero, ampliando información.  6893-6895 

─ PCOP-1662/2024 RGEP.5234. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la 

diputada Sra. Pérez Bordejé, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid de la puesta en marcha del nuevo Centro de Atención Diurna para 

pacientes con ELA en el Hospital Enfermera Isabel Zendal? . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

6895 

- Interviene la Sra. Pérez Bordejé, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6895 

- Interviene la señora consejera de Sanidad, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . .   6895-6896 

- Interviene la Sra. Pérez Bordejé, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6896-6897 

─ PCOP-604/2024 RGEP.1330. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del 

diputado Sr. Figuera Álvarez, del Grupo Parlamentario Más Madrid al 

Gobierno, con el siguiente objeto: cómo piensa mejorar la vida de las 

personas con discapacidad durante el 2024 el Gobierno de la Región. . . . . . .   

 

 

 
 

6897 

- Interviene el Sr. Figuera Álvarez, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6897 

- Interviene la señora consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, respondiendo 

la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6897 

- Intervienen el Sr. Figuera Álvarez y la señora consejera, ampliando información. . . .   6898-6899 

─ PCOP-613/2024 RGEP.1363. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del 

diputado Sr. Figuera Álvarez, del Grupo Parlamentario Más Madrid al 

Gobierno, con el siguiente objeto: planes del Gobierno de la Comunidad de 
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Madrid para garantizar la calidad de los cuidados en las residencias para 

personas mayores de la región. 

Recibido escrito (RGEP.5591/2024) de la Ilma. Sra. Portavoz del Grupo 

Parlamentario Más Madrid comunicando que la pregunta será formulada por 

el Ilmo. Sr. D. Pablo José Padilla Estrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 

6899 

- Interviene el Sr. Padilla Estrada, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6899-6900 

- Interviene la señora consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, respondiendo 

la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6900 

- Intervienen el Sr. Padilla Estrada y la señora consejera, ampliando información. . . . .   6900-6902 

- Interviene el Sr. Díaz-Pache Gosende por el artículo 114.3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6902-6903 

- Interviene la Sra. Pastor Valdés solicitando la palabra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6903 

─ PCOP-1400/2024 RGEP.4139. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la 

diputada Sra. Morales Porro, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, 

con el siguiente objeto: medidas que se van a implementar para mejorar la 

transparencia en la gestión de los centros residenciales de personas 

mayores. 

Recibido escrito (RGEP.5671/2024) del Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista comunicando que la pregunta será formulada por 

el Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Celada Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 

 

 
 

6904 

- Interviene el Sr. Celada Pérez, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6904 

- Interviene la señora consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, respondiendo 

la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6904 

- Intervienen el Sr. Celada Pérez y la señora consejera, ampliando información. . . . . .   6904-6906 

─ PCOP-1654/2024 RGEP.5225. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del 

diputado Sr. Parry Lafont, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo apoya el Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

la hostelería de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 
 

6906 

- Interviene el Sr. Parry Lafont, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6906 

- Interviene el señor consejero de Cultura, Turismo y Deporte, respondiendo la 

pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6906-6907 
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- Interviene el Sr. Parry Lafont, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6907 

─ M-2/2024 RGEP.5367 (Escritos de presentación de enmiendas 

RGEP.5628/2024 y RGEP.5806/2024). Moción del Grupo Parlamentario 

Socialista subsiguiente a la Interpelación I-27/2023 RGEP.11890, con el 

siguiente objeto: política general del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

de Madrid en materia de industria. Publicación BOAM núm. 39, 22-02-24. . .   

 

 

 

 
 

6908 

- Interviene el Sr. Vinagre Alcázar presentando la iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6908-6909 

- Intervienen la Sra. Cuartero Lorenzo y el Sr. Pelegrina López en defensa de las 

enmiendas presentadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6910-6914 

- Interviene el Sr. Oliver Gómez de la Vega para fijar su posición. . . . . . . . . . . . . . . . . .   6914-6916 

─ PNL-25(XIII)/2023 RGEP.8361 (Escritos de presentación de enmiendas 

RGEP.5645/2024 y RGEP.5791/2024). Proposición No de Ley del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid 

insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Completar el 

estudio de caracterización de suelos agrarios abandonados en la Comunidad 

de Madrid iniciado por la Universidad Politécnica de Madrid, haciéndolo 

extensivo a toda la región. 2. Identificar en este proceso suelos públicos de 

las distintas Administraciones susceptibles de recuperación de la actividad 

agraria y la realización de proyectos demostrativos. 3. Desarrollar una 

Estrategia de Recuperación de Suelos Agrarios Abandonados en la 

Comunidad de Madrid con el doble objetivo de aumentar las producciones 

de proximidad y proporcionar tierras para la incorporación de nuevos 

agricultores y granjeros. 4. Establecer un banco de tierras para el 

establecimiento de nuevos proyectos agropecuarios en la Comunidad de 

Madrid. 5. Apoyar y fomentar la existencia de parques agrarios municipales 

y supramunicipales. Publicación BOAM núm. 10, 21-09-23. . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

6916 

- Interviene el Sr. Sánchez Pérez, en defensa de la proposición no de ley. . . . . . . . . . .   6916-6918 

- Intervienen, en turno de defensa de las enmiendas presentadas, el Sr. Henríquez de 

Luna Losada y el Sr. Del Olmo Flórez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6919-6923 

- Interviene, para fijar su posición, la Sra. Jiménez Liébana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6923-6925 

- Interviene, en turno de réplica, el Sr. Sánchez Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6925 

- Intervienen, en turno de dúplica, el Sr. Henríquez de Luna Losada, la Sra. Jiménez 

Liébana y el Sr. Del Olmo Flórez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6925-6928 
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─ PNL-64/2024 RGEP.4142. Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al 

Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo siguiente: 1. Denunciar ante el 

Gobierno de España y las instituciones europeas el Pacto Verde Europeo. 2. 

Promover, en el ámbito de sus competencias, la derogación de todas las 

políticas inspiradas en el Pacto Verde Europeo y en la Agenda 2030. 3. 

Favorecer una verdadera conservación del medio natural que conviva con el 

apoyo y el respeto a la actividad de nuestro sector primario. 4. Tomar las 

medidas necesarias para garantizar nuestra soberanía alimentaria en el 

marco de las competencias autonómicas, la eliminación de la competencia 

desleal y el fortalecimiento del principio de preferencia comunitaria. 5. 

Mostrarse favorable a la revisión de los acuerdos comerciales con terceros 

países para suspender inmediatamente aquellos que permitan la 

importación de productos que no cumplan las exigencias fitosanitarias 

impuestas a nuestros productores. 6. Expresar el apoyo y el respeto a las 

legítimas protestas y reivindicaciones populares que desde el mundo rural 

exigen el fin inmediato de las políticas ecologistas que amenazan 

gravemente su viabilidad, y cuestiones conexas. Publicación BOAM núm. 38, 

15-02-24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

6928 

- Interviene el Sr. Henríquez de Luna Losada, en defensa de la proposición no de ley.  6928-6930 

- Intervienen, para fijar su posición, el Sr. Guardiola Arévalo, la Sra. Pastor Valdés y el 

Sr. Serrano Sánchez-Tembleque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6930-6936 

- Interviene, en turno de réplica, el Sr. Henríquez de Luna Losada. . . . . . . . . . . . . . . . .   6937 

- Intervienen, en turno de dúplica, el Sr. Guardiola Arévalo, la Sra. Pastor Valdés y el 

Sr. Serrano Sánchez-Tembleque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6938-6940 

─ PNL 71/2024 RGEP.4213 - RGEP.4288/2024 (Escrito de presentación de 

enmienda RGEP.5804/2024). Proposición No de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid 

insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid: 1. Establecer que, a partir del 

próximo 1 de enero de 2025 los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares que regulen la contratación de obras, servicios o suministros, 

así como los de gestión de servicios autonómicos, deberán incorporar 

cláusulas que fomenten el empleo de personas que presenten mayores 

dificultades de inserción laboral, siempre que estén vinculadas al objeto del 

contrato. 2. La elaboración de una guía por parte del Comunidad de Madrid 

para la inclusión de cláusulas contractuales de carácter social en los pliegos 

de cláusulas administrativas particulares. 3. Incorporar, en la Memoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 152 / 22 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6870 

 

Anual de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 

Comunidad de Madrid, un análisis sobre las condiciones especiales de 

ejecución incluidas en los distintos contratos, especificando tanto el 

número, tipo de cláusulas resumiendo su contenido y el grado de 

cumplimiento de las mismas por parte de las empresas. Publicación BOAM 

núm. 38, 15-02-24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 
 

6940-6941 

- Interviene la Sra. Espinar Mesa-Moles, en defensa de la proposición no de ley. . . . . .   6941-6942 

- Interviene, en turno de defensa de las enmiendas presentadas, la Sra. Cuartero 

Lorenzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6943-6944 

- Intervienen, para fijar su posición, la Sra. Lozano Sabroso y la Sra. García Jabonero. . . .   6944-6948 

- Interviene, en turno de réplica, la Sra. Espinar Mesa-Moles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6948 

- Intervienen, en turno de dúplica, la Sra. Cuartero Lorenzo, la Sra. Lozano Sabroso y 

la Sra. García Jabonero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6949-6951 

─ PNL 72/2024 RGEP.4229 - RGEP.4499/2024 (Escritos de presentación de 

enmiendas RGEP.5793/2024 y RGEP.5803/2024). Proposición No de Ley del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Primero: Crear un 

Observatorio de la Brecha Salarial de la Comunidad de Madrid que tendrá, 

entre otras funciones, la de monitorizar anualmente el estado de la brecha, 

elaborar un plan de acción anual para su reducción y evaluar los resultados 

de las políticas públicas aplicadas para ello. Segundo: Emprender un plan 

formativo específico en materia de igualdad retributiva para el personal 

público de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid e 

incrementar el número de inspecciones específicas con el objetivo de 

corregir la discriminación salarial por razón de sexo. Tercero: Establecer la 

obligatoriedad de que las empresas públicas de la Comunidad de Madrid 

publiquen periódicamente datos relativos a la brecha salarial como el salario 

medio por puesto y sexo y el porcentaje de puestos directivos ocupados por 

mujeres. Cuarto: Implementar en la Comunidad de Madrid y dotar 

presupuestariamente una línea de ayudas con las que se bonifique el total 

del salario a las personas trabajadoras que se acojan a una excedencia o a 

una reducción de jornada y acrediten hacerlo para cuidar a un hijo o hija a 

cargo menor de tres años, o a una persona mayor dependiente o con 

enfermedad grave. Se bonificará con una mayor cuantía cuando la persona 

solicitante de la ayuda sea un hombre. Quinto: Vinculada a la línea de ayudas 

del punto anterior, implementar una línea de subvenciones a las empresas 
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en las que una persona trabajadora ha solicitado la excedencia o la 

reducción de jornada por cuidados la contratación o ampliación de jornada 

de otra persona que la sustituya. En este caso también se bonificará con una 

mayor cuantía cuando la persona solicitante de la ayuda sea un hombre. 

Publicación BOAM núm. 38, 15-02-24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

6951 

- Interviene la Sra. González Gómez, en defensa de la proposición no de ley. . . . . . . .   6951-6953 

- Intervienen, en turno de defensa de las enmiendas presentadas, la Sra. González 

Moreno y la Sra. Monterrubio Hernando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6954-6958 

- Interviene, para fijar su posición, la Sra. Sánchez-Camacho Pérez. . . . . . . . . . . . . . . .   6958-6960 

- Interviene, en turno de réplica, la Sra. González Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6960-6961 

- Intervienen, en turno de dúplica, la Sra. González Moreno, la Sra. Monterrubio 

Hernando y la Sra. Sánchez-Camacho Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6961-6964 

─ PNL-75/2024 RGEP.4248 (Escrito de presentación de enmienda 

RGEP.5792/2024). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Popular, 

con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid a: Continuar defendiendo los intereses de los 

ciudadanos madrileños en el ámbito agroalimentario. La Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a instar al Gobierno de 

España a: Reforzar la imagen de España en los mercados, como país 

atractivo por la calidad de los productos alimentarios, la seguridad de sus 

alimentos y el alto valor de nuestra gastronomía. Mantener en la Unión 

Europea los objetivos de garantizar la suficiencia alimentaria, conservar el 

tejido agrario y la rentabilidad de nuestras explotaciones. Continuar 

fomentando el libre comercio con terceros países. Exigir, con carácter 

inmediato, la flexibilización de la Política Agraria Común, a efectos de 

consensuar criterios impuestos unilateralmente por el Gobierno de España. 

Alcanzar un Pacto Nacional del Agua. Exigir la revisión de la Ley de la cadena 

alimentaria. Revisar el Plan de seguros agrarios combinados. Reformar el 

PERTE agroalimentario. Crear un grupo de expertos que revise las actuales 

políticas de sanidad animal. Evite las cargas impositivas excesivas que 

lastran la competitividad del sector agroalimentario. Exija el pago inmediato 

de las indemnizaciones correspondientes a los productos que han sufrido 

ataques en territorio francés, y cuestiones conexas. Publicación BOAM núm. 

38, 15-02-24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

6964 

- Interviene la Sra. Bravo Sánchez, en defensa de la proposición no de ley. . . . . . . . . .   6965-6967 
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- Interviene, en turno de defensa de las enmiendas presentadas, el Sr. Henríquez de 

Luna Losada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6967-6969 

- Intervienen, para fijar su posición, el Sr. García Sánchez y la Sra. Pérez Muñoz. . . . .   6969-6973 

- Interviene, en turno de réplica, la Sra. Bravo Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6973-6974 

- Intervienen, en turno de dúplica, el Sr. Henríquez de Luna Losada, el Sr. García 

Sánchez y la Sra. Pérez Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

6975-6977 

- Intervienen el Sr. Vinagre Alcázar, el Sr. Sánchez Pérez, la Sra. Espinar Mesa-Moles 

y la Sra. Bravo Sánchez en relación con la aceptación o no de las enmiendas 

presentadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

6977-6978 

Votaciones.  

- Votación y aprobación de la Proposición no de Ley PNL-75/2024 RGEP.4248. . . . . . .   6978-6979 

- Votación y rechazo de la Moción M-2/2024 RGEP.5367 y de las Proposiciones no de 

Ley PNL-25(XIII)/2023 RGEP.8361, PNL-64/2024 RGEP.4142, PNL-71/2024 

RGEP.4213 - RGEP.4288/2024 y PNL-72/2024 RGEP.4229 - RGEP.4499/2024. . . . . . . .   

 

 

6878-6979 

- Se levanta la sesión a las 15 horas y 53 minutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6979 
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(Se abre la sesión a las 10 horas y 2 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Comenzamos con tres cuestiones preliminares. 

 

Minuto de silencio por las personas fallecidas en la residencia de personas mayores 

de Aravaca. 

En primer lugar, les informo de que se va a guardar un minuto de silencio por las personas 

fallecidas en la residencia de personas mayores de Aravaca. Ruego a sus señorías que nos pongamos 

en pie. (Los señores diputados, puestos en pie, guardan un minuto de silencio.) Muchas gracias, 

señorías. 

Pasamos a la siguiente cuestión preliminar. 

 

Promesa o juramento del Sr. Diputado electo D. Marcos Herrero Verdugo, en 

sustitución, por renuncia, de D.ª Manuela Villa Acosta. (RGEP.5550/2024 - 

RGEP.5551/2024). 

Se trata de dar cumplimiento al artículo 121 c) del Reglamento, que establece la obligación 

de prestar, en la primera sesión plenaria a la que asiste el diputado electo, la promesa o juramento de 

acatar la Constitución española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. Ruego a su 

señoría que tenga la bondad de ponerse en pie. Señor diputado electo don Marcos Herrero Verdugo, 

¿prometéis o juráis acatar la Constitución española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid? 

El Sr. HERRERO VERDUGO (Desde los escaños.): Sí, prometo. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: En nombre de la Cámara, le doy la bienvenida y la enhorabuena. 

Pasamos a la siguiente cuestión preliminar. 

 

Declaración Institucional con motivo del Día Mundial de las Enfermedades Raras.  

La Junta de Portavoces, en su reunión del 19 de febrero, de acuerdo con el 239 del 

Reglamento, ha acordado elevar a este pleno declaración institucional con motivo del Día Mundial de 

las Enfermedades Raras. Ruego al señor secretario primero que proceda a la lectura de dicha declaración 

institucional. 
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El Sr. SECRETARIO PRIMERO: “En Europa, las enfermedades raras son aquellas cuya 

prevalencia está por debajo de 5 por cada 10.000 habitantes. Más de la mitad de las familias con 

enfermedades poco frecuentes esperan más de seis años para lograr un diagnóstico, especialmente si 

son adultos y mujeres, tal y como se recoge en el estudio de determinantes del retraso diagnóstico de 

2022. A ello se une que, según datos de Eurordis, solo el 6 por ciento de las más de 6.313 identificadas 

en Europa tienen tratamiento. 

“En Europa, se estima que entre el 6 y el 8 por ciento de la población mundial convive con 

estas patologías; en términos generales, se calcula que hablamos de 300 millones de personas en todo 

el mundo, 3 de ellos en España, 30 en Europa, 25 en Norteamérica y 47 en Iberoamérica. 

“El próximo 29 de febrero, un día único en nuestro calendario, se celebra como cada año el 

Día Mundial de las Enfermedades Raras para impulsar una movilización mundial que permita posicionar 

la realidad de estas patologías en la agenda pública; una acción liderada en nuestro país por la 

Federación Española de Enfermedades Raras, entidad que precisamente este 2024 cumple 25 años 

representando hoy a la fuerza de 418 organizaciones de pacientes. 

“Este año, y en el marco del Día Mundial de las Enfermedades Raras, queremos hacer un 

llamamiento: de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la prevención no solamente es 

prevenir la aparición de la enfermedad, sino también detener su avance y atenuar sus consecuencias 

una vez establecida. Sí, para muchas enfermedades raras se puede ejercer la prevención, si 

investigamos y logramos entender su origen, posibilidades de tratamiento en base a ello y su impacto; 

si fomentamos programas de diagnóstico que permitan identificar la enfermedad precozmente y si 

hacemos posible el acceso a tratamientos farmacológicos y otro tipo de terapias que eviten el 

agravamiento de la enfermedad, favorezcan su mejoría e incluso su curación. 

“Desde la Asamblea de Madrid instamos a las instituciones competentes a continuar 

impulsando medidas dirigidas a garantizar la prevención de las enfermedades raras en materia de 

investigación, diagnóstico precoz y tratamiento tanto farmacológico como mediante otros tipos de 

terapias en tiempo y condiciones de equidad”. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Acepta el pleno de la Asamblea la declaración 

institucional? (Pausa.) El pleno de la Asamblea la acepta por asentimiento. Gracias, señorías. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. Son las preguntas de respuesta oral en pleno 

dirigidas al Gobierno. Les recuerdo que, según establece el artículo 193 del Reglamento, el tiempo para 

la formulación de cada pregunta es de seis minutos, repartido a partes iguales entre el diputado o 

diputada que la fórmula y el miembro del Gobierno que la contesta. Comenzamos con las preguntas 

dirigidas a la presidenta del Gobierno. 
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PCOP-145/2024 RGEP.361. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Monasterio San Martín, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid a la Sra. Presidenta del 

Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

cumplir con la Ley de extranjería en materia de Menores no Acompañados? 

Para la formulación de la misma, tiene la palabra la señora Monasterio San Martín, del Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid. 

La Sra. MONASTERIO SAN MARTÍN (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Buenos 

días, señorías. Lo primero, nuestro apoyo a los agricultores y ganaderos que ayer clamaban contra la 

Agenda 2030. En el régimen autoritario de Sánchez que sufrimos todos resulta que se apalea, se apalean 

a la España que madruga y se promueve y se permite todo a la élite woke, a la élite progre. (Aplausos.) 

A las feministas radicales, a los inmigrantes ilegales, a los sindicatos de las mariscadas, a esos, ¡todo!, 

¡ancha es Castilla!; a la España que madruga, palos. Y ayer clamaban contra la Agenda 2030, que la 

semana pasada tuvimos la sorpresa de descubrir que usted y su Gobierno dicen que es tan importante 

como los derechos humanos, ¡la Agenda 2030 tan importante como los derechos humanos!; o sea que 

usted es parte de esa élite progre. Lo mismo nos dice cuando le preguntamos por las bandas latinas: 

“son tan españoles como Abascal”. Y cuando le decimos sobre la inmigración ilegal y la necesidad de 

repatriarles, nos dice que no tiene competencias; ¡pues sí tiene competencias!, el artículo 35 de la ley 

de extranjería defiende que -abro comillas-: “Las comunidades autónomas podrán establecer acuerdos 

con los países de origen dirigidos a procurar que la atención e integración social de los menores se 

realicen su entorno de procedencia; tales acuerdos deberán asegurar debidamente la protección del 

interés de los menores y contemplarán el mecanismo para un adecuado seguimiento por las 

comunidades autónomas” -señora Ayuso, que usted preside, escuche- “de la situación de las mismas”. 

Es decir, usted tiene competencias. Por eso, hoy le preguntamos: ¿qué hace su Gobierno para cumplir 

con la ley de extranjería en materia de menores extranjeros no acompañados? Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): Muchas 

gracias, señoría. Muy buenos días a todos. En primer lugar, quiero transmitir nuestro cariño y pronta 

recuperación a la diputada Carla Delgado. En segundo lugar, nuestro apoyo también al entorno de las 

mujeres fallecidas en esta residencia, un incendio que se está investigando por la Policía Nacional; las 

inspecciones de la Comunidad de Madrid certificaban que estaba todo correcto, pero no duden de que, 

si ha habido alguna negligencia, nos vamos a personar como acusación particular en el juicio que se 

celebre. 

Sabe, señora Monasterio, que ni la inmigración ni las fronteras ni la seguridad son competencia 

de la Comunidad de Madrid, por más que insista una y otra vez buscando rédito electoral. Gracias. 

(Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora presidenta. Señora Monasterio, su turno de réplica. 
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La Sra. MONASTERIO SAN MARTÍN (Desde los escaños.): Señora Ayuso, usted no puede 

negar sus competencias y usted no nos puede atacar cada vez que le preguntamos sobre algo que 

afecta a los barrios de los madrileños. Nosotros no somos como la izquierda, no la atacamos 

vergonzosamente, como hizo la señora Pilar Alegría el otro día, acusándola a usted del fallecimiento de 

las ancianas en Aravaca. ¡Qué vergüenza la izquierda!, ¡qué vergüenza!, ¡pasé auténtica vergüenza! 

Nosotros no la atacamos con esos temas, lo que le preguntamos es en beneficio de los madrileños y 

resulta que usted quiere esquivar su responsabilidad aquí. 

Ayer veíamos cómo Sánchez se iba a Marruecos a entregar la soberanía de todos los 

españoles, ¡una vez más! Y nosotros lo que le pedimos es que vaya usted a Marruecos, sí, pero a 

establecer los convenios para repatriar a los menores extranjeros, que en los barrios de Madrid están 

causando el terror. Vaya usted a establecer esos convenios, ese es el viaje que tiene que hacer y, si 

hace eso, cumplirá con su obligación, protegerá a los madrileños y dejará a Sánchez donde está, donde 

tiene que estar, como un traidor a España. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): Gracias, 

señoría. Sabe que vuelve otra vez a mezclar una y otra vez la inmigración con la inmigración ilegal y 

todo el rato hablando de la protección, de la protección..., como si todo lo que fuera en torno a la 

inmigración fuera inseguridad, etcétera, y creo que hace flaco favor a la verdad. 

Es el Gobierno quien no hace su trabajo con los menores, pero ni sus obligaciones legales ni 

tampoco morales; nos endosa su responsabilidad a las comunidades autónomas, mientras que, cuando 

actúa, la justicia siempre acaba condenándolos. Permiten a los adultos que se hagan pasar por menores, 

lo que es un propio problema para ellos, y va en contra del sistema de protección de todos, 

especialmente también de Ceuta, de Canarias y, por supuesto, de Madrid. Permiten que haya incluso 

mercadeo de pasaportes falsos en el aeropuerto, como ha dicho la propia policía científica. Miran para 

otro lado, hasta que la propia Cruz Roja ha dicho que no puede seguir trabajando en estas condiciones. 

Y usted sigue trayendo esta Cámara una y otra vez competencias que no son propias de la 

Comunidad de Madrid; solo puedo llegar a acuerdos para proteger al menor, que es lo que estamos 

haciendo. Mientras, Sánchez, con sus políticas, ha provocado que el año pasado, solamente el año 

pasado, llegaran 400 a la Comunidad de Madrid. No sabemos quiénes son, de dónde vienen, con qué 

problemas están aquí..., y no podemos, por tanto, atenderles con los recursos sanitarios, educativos, 

sociales... 

Pero es que, en este viaje a Rabat, que Sánchez ha puesto en marcha evidentemente para 

esconderse del nuevo escándalo, no ha tratado como debe soluciones ni para la inmigración, ni para el 

narcotráfico, ni por supuesto para el campo, el campo. El campo, que está en absoluta desventaja 

también con Marruecos, abandonado, y no el de Madrid precisamente, y que lo único que están pidiendo 

es para ellos y para España entera. Lo único que piden es para todos y que abramos los ojos de una 

vez porque el campo español se muere; agricultores, ganaderos y también la pesca no pueden más. Es 
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la España real, la que está todos los días trabajando por todos los demás, que ayer pacíficamente vino 

a manifestarse a Madrid, como a otras zonas de España, y que ha sido recibida en su región capital, en 

su casa, a palos. Y, por eso, vamos a pedir que el delegado del Gobierno, si es responsable, dé cuentas 

en comisión, en esta Cámara y en el Congreso de los Diputados y nos diga por qué tuvieron que ser 

recibidos de esa manera los agricultores españoles en Madrid. (Aplausos.) No sé qué puede hacer malo 

un señor que lo más importante que tiene es un tractor. ¿Por qué esas imágenes que nos abochornan 

a todos? Así que vamos a pedir que no se escondan y que den la cara ante lo que sucedió ayer en la 

ciudad de Madrid. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora presidenta. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-346/2024 RGEP.609. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado Sr. 

Lobato Gandarias, del Grupo Parlamentario Socialista a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué valoración le merece el nivel de endeudamiento de la Comunidad 

de Madrid? 

Para la formulación de la misma, tiene la palabra el señor Lobato Gandarias, del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

El Sr. LOBATO GANDARIAS (Desde los escaños.): Sí, buenos días. Bueno, yo unirme a las 

primeras palabras de la presidenta de ánimo a nuestra compañera Carla Antonelli y de ánimo y apoyo 

también a los familiares de las víctimas de la residencia. 

Señora Ayuso, escuche: “Madrid no tiene deudas, no queremos hipotecar a las generaciones 

futuras ni comprometer nada con el dinero que no nos pertenece”. Esto lo dijo usted hace tres meses 

en un encuentro con directivos, con empresarios. ¿Qué pensarían? Porque es que en Madrid cualquier 

persona, salvo usted, sabe más o menos, más o menos, el importe que debe por sus hipotecas, por sus 

préstamos... Usted dice que Madrid tiene cero deudas, pero desde que usted es diputada en la Asamblea 

de Madrid la deuda de la Comunidad de Madrid ha subido de 16.200 millones a 36.300 millones; eso es 

lo que ha pasado aquí. Y lo peor es que ¿para qué ha subido la deuda a 20.000 millones?, ¿qué gran 

transformación de infraestructuras, de industria, de transportes, o qué operación de vivienda pública se 

ha hecho, sanidad, educación...? ¿20.000 millones más de deuda y no le han servido a usted para mover 

ni un dedo en estos cuatro años para mejorar la situación de las residencias en la Comunidad de Madrid, 

para tratar mejor a los residentes, para que haya inspecciones que garanticen que no haya accidentes 

como los que ocurren, para medicalizarlas...? (Aplausos.) ¡Ni un dedo se ha movido en cuatro años!, ¡ni 

un dedo! Solo he hecho una cosa, eso sí: sus regalos fiscales de 1.200 millones de euros al año ¡al 0,5 

por ciento de la población!, los grandes patrimonios multimillonarios. ¿Sabe que más de la mitad de la 

deuda que se ha generado es por causa de estos regalos fiscales? Es decir que, sin estos regalos fiscales 

al 0,5 por ciento de los multimillonarios, la deuda hoy en Madrid sería menos de la mitad de la que 

tenemos, señora Ayuso, ¡menos de la mitad! (Aplausos). 
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¡Que no me compare con otras Administraciones!, ¡que es que la deuda del Estado ha bajado 

11 puntos de PIB y la de las Comunidades autónomas 5 puntos de PIB! Y resulta que la Comunidad de 

Madrid, desde que usted está aquí, ha subido de 16.000 a 36.000 millones. ¡Eso es lo que hay! 

Pero es que cualquier madrileño, además de saber más o menos lo que debe, estaría 

encantado de pagar menos por su deuda, ¡todos menos usted!, que, en vez de ir al fondo de liquidez 

que creó Rajoy para que paguen menos las comunidades autónomas, ¡usted no!, ¡usted ahí no!, ¡usted 

a los bancos privados a gastarse el dinero de todos! (Aplausos.) ¿Se imagina...? ¡Es que eso es a lo que 

se dedica! ¿Se imagina a alguien en su casa que su marido o su mujer le viene un día y le dice: “oye, 

una cosa, que la hipoteca vamos a coger esta otra que es más cara”? Eso es lo que hace usted con el 

dinero de los madrileños. Señora Ayuso, díganos, de verdad, en serio, ¿qué cree que haría una junta 

de accionistas con un presidente o presidenta que se gasta 900 millones más en intereses de los que 

debía, darle un bonus o mandarle al paro? ¡Se le están quitando las ganas del liberalismo y del 

capitalismo, señora Ayuso! (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): Muchas 

gracias. ¡Vaya, señor Lobato, que ahora resulta que nos ha salido liberal y le importa la deuda de Madrid, 

cuando resulta que les van a condonar 15.000 millones de euros a los catalanes y lo vamos a pagar 

nosotros!, ¡no a los catalanes, a los nacionalistas! (Aplausos). 

Tenemos la deuda más baja en España de las comunidades autónomas de régimen común 

según nuestro producto interior bruto. Con mi Gobierno ha bajado 8 décimas, que es verdad que es 

poco, en porcentajes, desde luego, y lo más importante es que no solo se está reduciendo sino que no 

la estamos subiendo, mientras que ustedes han dejado una deuda 41.000 millones de euros por encima 

en Cataluña y no digamos en la Comunidad Valenciana, 19.000, pero, eso sí, venga embajadas y venga 

televisiones públicas para insultar al adversario. 

No acudir al FLA nos permite ser libres, nos permite planificarnos, decidir los plazos que nos 

convengan y también dar confianza a las agencias de calificación, y, es más, quienes no hemos acudido 

al FLA también nos hemos recuperado mejor. Esta misma semana -¡ay, qué dato, se olvida!-, mire, 

hemos emitido 1.000 millones de euros de deuda pública a diez años para proyectos sociales y 

medioambientales, ¡todo un éxito económico! Mientras, España con Sánchez ya se ha endeudado billón 

y medio, 200 millones de euros al día; cada vez que uno se toma un café en 15 minutos está subiendo 

la deuda en España en 2 millones. Hoy, hoy, en prensa: España es el segundo país de la Unión Europea 

con mayor presión fiscal; hoy, en la prensa: es el país con peores resultados económicos entre el 2019 

y el 2023; sale hoy mismo en la prensa. 

“Pero no se muerda la lengua, no espere usted al lunes, díganos aquí, entre nosotros, en 

bajito si quiere, ¿usted cómo ve al señor Feijóo, señora Ayuso?”, me dijo el jueves. Mire, hundimiento 

histórico del PSOE otra vez en Galicia y han perdido siete comunidades autónomas; Puigdemont tiene 

chantajeado al presidente del Gobierno; el Parlamento catalán ha decidido que sigue con la declaración 
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unilateral e ilegal de independencia de Cataluña; Marlaska reprobado por el Senado; las calles llenas de 

tractores y una trama de corrupción que salpica a ministerios y a comunidades autónomas y ya ha 

tenido, de partida, veinte detenidos; ¡a la primera, veinte detenidos! (Aplausos.) Suerte que ha sido 

esta semana, por cierto. Eso sí, en manos de un portero de prostíbulo, que, lo normal, vamos, luego es 

asesor de un ministro y que luego acaba de asesor también en Renfe; lo normal, el paso habitual, como 

el “tito Berni” o como las saunas, todo tan sórdido como se les da a ustedes de bien. (Rumores.) Eso 

sí, ahora me dice usted y le devuelvo a la pregunta, señor, Lobato: no se muerda la lengua, entre 

nosotros, en bajito, si quiere, ¿usted cómo ve a Sánchez, señor Lobato? (Aplausos.) Porque, si todo lo 

que ocurre en Madrid, todo, todo es responsabilidad mía, todo lo que le ocurra al Gobierno de España 

es responsabilidad del señor Sánchez. ¿Y sabe lo que le está ocurriendo? Que la izquierda va por la vida 

con una pretendida superioridad moral y la verdad es que lo que tiene es una inmensa inferioridad ética. 

Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-447/2024 RGEP.882. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Bergerot Uncal, del Grupo Parlamentario Más Madrid a la Sra. Presidenta del Gobierno, 

con el siguiente objeto: ¿Cuáles considera que son los retos a los que se enfrenta la 

Comunidad de Madrid en el año 2024? 

Para la formulación de la misma, tiene la palabra la señora Bergerot Uncal, de Más Madrid. 

La Sra. BERGEROT UNCAL (Desde los escaños.): Gracias. Antonelli, te esperamos, vuelve 

pronto. (Aplausos). 

Quiero comenzar transmitiendo mis condolencias para las familias de las tres mujeres 

fallecidas en el incendio de la residencia Juan XXIII de Aravaca. Nosotros vamos a pedir explicaciones 

a quienes tienen la responsabilidad política de supervisar las residencias. 

Presidenta, ¿cuáles son los retos de su Gobierno? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): Muchas 

gracias. Tenemos numerosos retos, entre ellos detectar fotos falsas de patos, también. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora presidenta. Señora Bergerot. 

La Sra. BERGEROT UNCAL (Desde los escaños.): Señora Ayuso, el lunes dijo que la íbamos 

a acusar de genocidio; ¡no se equivoque, nosotros sabemos reconocer un genocidio! Casi 30.000 civiles 

asesinados, todos los hospitales destruidos, indicios de violencia sexual y desplazamiento forzoso de 2 

millones de personas; está pasando en Gaza y ustedes no han tenido una sola palabra de solidaridad 
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en cuatro meses. (Aplausos.) En Más Madrid siempre vamos a estar del lado de las víctimas porque 

estamos del lado de los derechos humanos. Ustedes eligen bando, nosotros tenemos ética; por eso 

siempre vamos a mostrar nuestro desprecio a quien se lucró vendiendo mascarillas mientras la gente 

se moría, a quien cobró por ser amigo de un ministro y a quien cobró por ser el hermano de la presidenta 

de la Comunidad de Madrid. (Aplausos). 

Le propongo un reto presidenta: conmuévase, conmuévase con el dolor ajeno porque le va a 

ayudar a gobernar mejor. Sé que pido mucho, porque ustedes son el partido de la indolencia: cuando 

el alquiler sube un 12 por ciento, la indolencia del libre mercado; cuando los jóvenes tienen que hacer 

prácticas sin cobrar, la indolencia de frivolizar con el trabajo gratis; cuando tienen que dar la cara por 

la falta de seguridad en una residencia, ustedes le echan la culpa a Almeida. Lo suyo es indolencia, 

cinismo y crueldad. (Aplausos). 

Señora Ayuso, ¿usted dejaría a un familiar suyo en una residencia de la Comunidad de 

Madrid?, ¿le expondría a la comida podrida?, ¿a la falta de seguridad? La semana pasada no me 

respondió: ¿volvería a dar la orden de no derivar a los mayores a los hospitales? Usted puede enfadarse 

todo lo que quiera, nos puede insultar por exigir verdad y justicia, pero ya se declaró culpable, reaccionó 

y tomó la decisión, y ahora tiene que asumir las consecuencias. (Aplausos.) Fueron 7.291 personas que 

murieron sin esperanza, con dolor y en soledad. Lo excéntrico fue pensar que se podía descartar a 

algunos seres humanos. Señora Ayuso, no tiene corazón quien no se digna a reunirse con las familias. 

¡Lo inhumano fue creer que usted podía decidir quién moría y quién vivía! (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): Gracias, 

señoría. Las del “yo sí te creo, hermana” pues todavía no las he visto pronunciarse mucho acerca de las 

mujeres israelíes que fueron violadas, mutiladas, a las que les cortaron los senos o les introdujeron 

clavos en el cuerpo (Aplausos.), las mancharon por el hecho de ser mujeres y todas las feministas de 

la izquierda calladas. (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, por favor, señorías. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): Ponemos en 

marcha en la Comunidad de Madrid un plan de natalidad, porque no hay nada más importante que 

apostar por la vida, por la familia, por las mujeres que quieren ser madres, y que está revirtiendo el 

gran problema de invierno demográfico que estamos soportando en España. Estamos construyendo un 

nuevo parque de bomberos en Getafe. Superamos un récord de becas. Seguimos reduciendo impuestos. 

Seguimos con obras del metro muy importantes, como hemos visitado esta semana, con la prolongación 

de la línea 3 con MetroSur. Oportunidades para todos, empezando por el empleo; con ensayos médicos 

pioneros, como esta misma semana con el Niño Jesús contra la epilepsia en los niños; con nuevos 

proyectos culturales y deportivos; con un centro diurno de ELA y la primera residencia de ELA ¡del 

mundo!, porque este Gobierno sí se está ocupando de los enfermos de ELA y desde hace mucho tiempo, 

no cuando les ponen la cara colorada a sus señorías en el Congreso de los Diputados. También políticas 
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para garantizar el abastecimiento de agua de los madrileños, no como han hecho los nacionalistas, que 

estaban a embajadas en Japón y no a lo importante, y trabajando también por las residencias, ¡claro 

que sí!: hemos aumentado el presupuesto, sobre todo en personal y en alimentación, entre un 31 y un 

50 por ciento en los nuevos contratos; con refuerzo en la teleasistencia a domicilio, planes contra la 

soledad... 

Mientras, ustedes lo único que están haciendo es siempre atacar a la España que se queda 

sin médicos y para lo que no hacen nada, acabando con las empresas, persiguiendo a los autónomos 

con impuestos y con burocracia, y desguazando la cultura bajo un fin, no sé, colonialista, como siempre, 

con sus enseñadas pretensiones. Siempre utilizan la muerte, siempre con fines electoralistas. ¡¿Un 

pato?! ¿No le da vergüenza? ¡Pobre pato!, ¿dónde viene usted el ecocorazón? ¡No tienen corazón! ¿Qué 

ha sido de este pobre pato? (Aplausos.) ¿Qué pasó con las descargas eléctricas de la señora Carmena, 

que se cargó 14.000 peces en la Casa de Campo?, eso sí, bajo el argumento de que no eran sacrificios, 

era eutanasia, que lo estaban... ¡Ya, ya! (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, por favor, señor... 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): Mire, entre 

la utilización de las residencias, los insultos personales, los discursos apocalípticos de Madrid y el bulo 

del pato, usted va camino de ministra; ahora bien, solo le falta cobrar ilegalmente de la Asamblea para 

ir directa. ¡Ahora, no sé si es buen camino, a su vicepresidenta le va tan bien que no la han votado ni 

en su pueblo, literal! (Aplausos.) ¿Sabe lo que les pasa? Que sigan por ese camino y se van a quedar 

todos como el pato: ¡uuuh, patas arriba! Venga. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora presidenta. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-1653/2024 RGEP.5224. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Díaz-Pache Gosende, del Grupo Parlamentario Popular a la Sra. Presidenta del Gobierno, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno regional para la 

promoción y defensa del español? 

Para la formulación de la misma, tiene la palabra el señor Díaz-Pache Gosende, del Grupo 

Popular. 

El Sr. DÍAZ-PACHE GOSENDE (Desde los escaños.): Sí, muchas gracias, señor presidente. 

¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno regional para la promoción y defensa del español? Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señorías. Señora presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): Gracias, 

señoría. Cada vez hay más personas en todo el mundo que toman conciencia de la importancia del 

español y quieren aprenderlo: es la lengua de 600 millones de personas, la cuarta más hablada en el 
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mundo, la tercera más utilizada en internet, la segunda más utilizada en plataformas digitales y la que 

permite a España ser la primera exportadora de libros de la Unión Europea. Casi un 10 por ciento del 

producto interior bruto del mundo descansa en el español y ahora es esencial que en la era digital 

aumentemos ese valor. Hay más de 24 millones de personas en el mundo que estudian español como 

segunda lengua, ha crecido un 60 por ciento en este sentido. Y en Estados Unidos, por ejemplo, es la 

lengua de referencia más estudiada. 

Madrid se consolida además como la capital de los estudios superiores en español. La música 

en el mundo está en español. Contamos con patrimonio de mil años de cultura viva en español. Y, por 

eso, a pesar de eso, desde la izquierda siempre recibe reproches allá donde nació; por eso pretenden 

también descapitalizar España, descolonizar nuestros museos, que jamás fueron coloniales, que siempre 

fueron mestizos y europeos. Y ha tenido que ser el propio Parlamento Europeo quien dé la voz de 

alarma con lo que está sucediendo sobre el sistema español en el sistema educativo catalán; hablan de 

acoso, de trato terrible, de discurso de odio..., ¿a manos de quién? De los de siempre: del BNG, de 

Junts, de Esquerra y también del Partido Socialista, que han intentado que esto no se debatiera en el 

Parlamento Europeo. 

La Real Academia Española ha tenido también que intervenir con una nota donde denuncia 

los intereses de sus señorías en el Congreso de los diputados: hay un deseo de acrecentar la distancia 

con el mundo real y la España real; dicen. Sin embargo, la Comunidad de Madrid está promocionando 

siempre y cuidando el español, conscientes de que es nuestro mejor patrimonio y nos hace únicos en 

el mundo. Por eso les anuncio que la Comunidad de Madrid va a impulsar la mayor competición del 

español, una cita anual que va a congregar a jóvenes de entre 16 y 30 años para competir en pruebas 

académicas, culturales y creativas en torno al español. Y otras muchísimas medidas: a partir del año 

que viene se estudiarán la historia y la geografía en español, con refuerzo de la lengua y la escritura en 

español, y el estudio de los clásicos, que se estaba perdiendo; facilitando la llegada de estudiantes 

hispanoamericanos a nuestras universidades; consolidando el festival iberoamericano del Siglo de Oro; 

la Hispanidad, que en la pasada cita ya congregó a 563.000 asistentes... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Díaz Ayuso.- Desde los escaños.): ... 

defendiendo el flamenco como bien de interés cultural; apoyando la música en español, clásica y 

contemporánea, con nuestros festivales, con los premios de la Academia de la Música de España, que 

vienen en mayo; también con premios de Ciencia en español para investigadores y divulgadores, con el 

clúster de humanidades digitales y tecnológicas del español de Madrid, la cátedra del español y de la 

hispanidad en nuestras universidades... 

En definitiva, no hemos parado de trabajar porque ¿qué gobierno en su sano juicio puede 

desaprovechar semejante patrimonio? Nosotros en la Comunidad de Madrid trabajamos por la verdad 

y, por tanto, por la España real. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora presidenta. Señor Díaz-Pache, tiene la palabra. 
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El Sr. DÍAZ-PACHE GOSENDE (Desde los escaños.): Muchas gracias, señor presidente. 

Señorías de la izquierda, ¡qué mala semana llevan ustedes, madre mía!, ¡qué mala semana!, ¡no 

levantan cabeza! Terminaron la semana por la tarde, por la tarde del domingo, que ustedes creían que 

iban a tumbar al señor Feijóo y un ratito después ya estaban noqueados con el 40-9; bueno, 40-9 no, 

40-9-0-0. Es un cero, es un cero, señora Bergerot, y usted ya sé que dice: “no, si nosotros no somos 

Más Madrid, somos otra cosa”, pero ¿cómo van a ser otra cosa? Que con un cero no se puede sumar 

nada y no pueden sumar nada. (Rumores.) Y ustedes, señores del PSOE, que son en Galicia ya tercera 

fuerza; como usted, señor Lobato, tercera fuerza, ¡lo está poniendo usted de moda! (Aplausos.) El 

socialismo en España se derrumba ¡y encima la mascletá y el pato patas arriba!, y, luego, es un bulo, 

como el bulo del culo, ¡como todo lo que hacen ustedes!, ¡todo es un bulo! ¡Así están ustedes! 

(Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señoría. 

El Sr. DÍAZ-PACHE GOSENDE (Desde los escaños.): Y yo le pregunto, señora presidenta, 

por el español, porque creo que el español es un idioma muy rico que tenemos que proteger y tiene 

expresiones muy curiosas: por ejemplo, les han pillado con el carrito de los helados. ¡Qué expresión!, 

¡qué poética, ¿verdad?! A Koldo le han pillado con el carrito del helado y, miren, Koldo, que en español 

es Luis y José Luis Ábalos era ministro y número dos del PSOE, y Koldo era su mano derecha y con esa 

mano derecha parece ser que se dedicaba a llevárselo muerto, ¡pero muerto, muerto, como el pato!, 

así de muerto, para él o para otros, eso no lo sabemos, pero lo que sabemos es que se lo ha llevado 

muerto. ¿Y por qué? Porque había un grupo parlamentario que estudio y denunció, un grupo 

parlamentario que estaba dirigido por Alfonso Serrano ¡y que es este grupo parlamentario! ¡Y por eso 

le han pillado con el carrito de los helados! (Aplausos). 

¿Y quién trae a Koldo? Pues Santos Cerdán. ¿Y quién es Santos Cerdán? El número dos del 

PSOE actual. ¡Qué curioso!, ¡qué casualidad! ¿Y quién es Santos Cerdán? El que manda Sánchez a 

negociar con Puigdemont, ¡a negociar en español, por supuesto! Y ustedes no aprenden, ustedes siguen 

enredando con mordidas, con sobornos, intentando implicar a las familias de los demás. Y, miren, todos 

tenemos familias, pero, por lo que estamos viendo, si las analizamos, nosotros podemos estar muy muy 

muy tranquilos y ustedes tendrán que estar calladitos al menos una década. Así que ustedes sigan 

insistiendo con los bulos, ustedes sigan trabajando en esa dirección, sigan por ese camino, sigan 

llamando facha a todo el que desvela sus vergüenzas y sus cobardías, que les va a ir muy bien, porque 

dentro de muy poquito, dentro de muy poquito, la respuesta que han dado los ciudadanos de Andalucía, 

los ciudadanos de Madrid y los ciudadanos de Galicia se la darán en toda España y ustedes estarán ya 

fuera del Gobierno. Así que, señorías del PSOE, tengan muy claro una cosa: se les acaba la fiesta. 

(Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pasamos a las preguntas dirigidas al Gobierno y 

empezamos con cuatro preguntas dirigidas a la señora consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
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PCOP-827/2024 RGEP.2057. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado Sr. 

Fernández Lara, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Exige la política fiscal del Gobierno de la Comunidad de Madrid recorte en los capítulos de 

gasto del presupuesto aprobado para el ejercicio 2024? 

Para la formulación de la primera de ellas, tiene la palabra el señor Fernández Lara, del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA (Desde los escaños.): Gracias, señor presidente. Es verdad que 

nosotros negociamos en español, señor Díaz-Pache, ustedes lo hacían en catalán en la intimidad, pero 

es verdad. (Aplausos). 

Mire, señora consejera, le pregunto si su política fiscal exige recortes; lo digo porque ya han 

anunciado ustedes nuevas rebajas siguiendo su línea de política fiscal, de adelgazamiento permanente 

de los servicios públicos, que están dejando ustedes en los huesos: IRPF, deflactación inefectiva, más 

de 900 millones de rebajas indiscriminadas que solo favorecen a los tramos altos. ¡Ni qué decir de los 

1.200 millones -se lo decía a mi portavoz- que cada año dejan de ingresar por sus perdones fiscales a 

los más pudientes de la región! Y decisiones incomprensibles, como que a los madrileños les cueste 

más de un millón de euros al día pagar la deuda pública que ustedes generan. O reversos jurídicos, 

como la desestimación que de su recurso para gravar el patrimonio de las grandes fortunas. Y esa es 

su política, señora consejera, ¡esa es su política! Ustedes mismos dicen que ya no se pueden permitir 

más bajadas en la recaudación, recursos que son para nuestros servicios, para nuestros derechos; por 

cierto, derechos que teníamos y que ya no tenemos, como es llevar a nuestros hijos o a un familiar a 

los centros de urgencia al lado de nuestras casas, ¡ya no los tenemos! (Aplausos). 

Después del resultado, que también son tres puntos, señor Pache, Feijóo 1, Ayuso 0 

(Aplausos.), en Galicia, como ganador, deberían escucharle, deberían escucharle cuando dice que los 

ricos tienen que pagar más impuestos para acabar con la pobreza. ¿Y ustedes están de acuerdo con las 

afirmaciones de su líder o no están de acuerdo? ¡Díganlo aquí!, ¡díganlo! 

De lo que sí me alegro, señora consejera, es de que usted va acogiendo propuestas del Partido 

Socialista, del señor Lobato; este es el nuevo programa presupuestario de moda: Ayuso copia a Lobato. 

(Aplausos.) Hace escasos días presentan deducciones fiscales, hipotecas variables afectadas por tipos, 

la despoblación en los municipios de 2.500..., por cierto, las mismas que le presentamos hace año y 

medio y que ustedes votaron en contra. Nos copian todo, señora consejera; ya lo hicieron con la 

recuperación del patrimonio, ahora también con los coles abiertos. Ustedes siempre llegan tarde a eso, 

ahora, a lo que no llegan tarde es a los recortes de los servicios públicos, a eso no. Su política fiscal 

lamentablemente acaba desmantelando la Atención Primaria, nuestros jóvenes sin Formación 

Profesional y nuestros mayores desprotegidos en las residencias, como hemos visto. (Aplausos.) Las 

políticas fiscales, señora consejera, sirven para redistribuir y sirven para dar humanidad, no solo para 

convertir el Zendal en un elemento propagandístico de una sanidad pública a la que hicieron ustedes 
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mirar para otro lado. Así que, si quieren que esto no suceda, les animo a seguir con su principal política 

presupuestaria: Ayuso copia a Lobato. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (Albert López-Ibor.- Desde 

los escaños.): Gracias, presidente. Gracias, señoría. Pero ¿de qué recortes habla usted, cuando sabe 

usted que el presupuesto de 2024 es el más elevado de toda la historia?, ¡¿de qué recortes?! ¿De 

recortes cuando hemos hecho crecer la sanidad en más de 1.400 millones?, ¿cuando hemos hecho 

crecer la educación casi en 700?, ¿asuntos sociales, más de 400?, ¿cuando nuestro gasto social ¡ha 

crecido!, ha crecido un 17 por ciento? ¡Y dice que nosotros les copiamos a ustedes! ¡Ustedes están 

locos!, ¡nosotros llevamos 20 años con la misma política fiscal!, ¡20 años con la misma política fiscal! 

(Aplausos.), ¡y los resultados son realmente buenos! Ustedes llevan 20 años diciendo que vamos a 

deshacer los servicios públicos y ocurre todo lo contrario. Y es que ustedes no entienden algo muy muy 

básico de economía: cuando se reducen los impuestos se genera más actividad económica, más empleo, 

y eso supone mayores ingresos y, por tanto, podemos seguir mejorando nuestros servicios públicos. 

Le recuerdo, tanto que decía que solo les bajamos los impuestos a los a los ricos, que en 2015 

lo que hicimos fue bajar 0,4 a todos los tramos y que obtuvimos más de 126 millones; eso fue en el 

2014, en el 2015 creamos un nuevo tipo para un tramo más bajo, ¿y qué recaudamos? Más de 500 

millones. ¡Sigo!: en el 2018, ¿qué ocurrió en el 2018? Que le bajamos el 0,5 al primer tramo; ¡oye, 

recaudamos más de 900 millones! Y todavía estamos por saber lo que ha ocurrido en el 2022, que lo 

veremos en la liquidación del 2023, y volveré a esta Cámara y le diré: ha vuelto a ocurrir lo mismo, han 

subido los impuestos. 

Sus políticas, sus políticas son lo único que hacen expulsar la inversión y expulsar a las 

empresas. ¿Sabe por qué? Porque es que ustedes se creen que cualquier, ¡cualquier!, pago superior..., 

si pagas más, si tienes un servicio público más caro, es mejor. Eso no es siempre así, ¡tiene que ser 

más eficiente!, a ver si no se le olvida que eso es muy importante. Y nuestros servicios públicos son los 

mejores y lo dicen los indicadores internacionales. ¡La mejor sanidad del mundo!, tenemos una de las 

mejores sanidades del mundo, no se nos olvide, que no les gusta. Yo ya sé que hoy han querido hablar 

de todo: me ha hablado de sanidad, me ha hablado de recortes fiscales..., pero no, que nosotros 

tenemos muy claro en nuestra política y el problema que tienen ustedes son las suyas, no solo las 

políticas económicas y fiscales, hasta este momento las políticas fiscales, pero ¡menudo pato, perdón, 

pollo tienen en el horno con todo su follón del caso Ábalos! Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. 

 

PCOP-935/2024 RGEP.2489. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Monterrubio Hernando, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, con el 
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siguiente objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 

favorecer la igualdad salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 

La siguiente pregunta, dirigida a la señora consejera, la formula la diputada Monterrubio 

Hernando, del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. MONTERRUBIO HERNANDO (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Señorías, 

hoy se conmemora el Día de la Igualdad Salarial con el objetivo, entre otras cosas, de visibilizar la 

discriminación salarial que todavía sufrimos las mujeres. En este contexto, yo le pregunto, señora 

consejera: ¿qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno regional para favorecer la igualdad 

entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (Albert López-Ibor.- Desde 

los escaños.): Gracias, presidente. Buenos días, señoría. Pues la igualdad la conseguiremos cuando 

cualquier mujer que quiera trabajar pueda hacerlo y también cuando el hecho de ser madre no sea un 

obstáculo para la carrera profesional o que el tener una carrera profesional no obstaculice ser madre. 

Ese es nuestro objetivo: conseguir, por un lado, el pleno empleo y, por otro lado, nuestra política de 

natalidad y conciliación, que ha hecho que cada vez más madres puedan trabajar y compatibilizar su 

idea de ser madres. Por cierto, les recuerdo que es el segundo año en el que en la Comunidad de Madrid 

crece la natalidad, cuando en toda España está cayendo. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora Monterrubio, tiene la palabra. 

La Sra. MONTERRUBIO HERNANDO (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Me hubiera 

encantado que me hubiera contestado usted a la pregunta sobre qué medidas se están poniendo en 

marcha, porque no nos ha contado absolutamente ninguna. ¡Ustedes tienen esta obsesión en ser 

antitransparentes que ya ni nos cuentan lo que hacen! (Aplausos.) Y le voy a decir una cosa, señora 

consejera: esta comunidad tiene un importante problema con la brecha salarial, que no es solo que 

todas las mujeres trabajemos, que, por supuesto, es que nuestra situación sea tan buena o mejor que 

la de los varones. 

En años anteriores ustedes han venido sacando pecho diciendo que la brecha de la Comunidad 

de Madrid estaba por debajo de la media de España, pero lamentablemente eso ya no es así: los últimos 

datos nos dicen que la comunidad autónoma con más brecha de todo el país es esta, la nuestra, la 

Comunidad de Madrid, y esto, más allá de ser un dato a lamentar, sinceramente espero que les haga a 

ustedes ponerse a trabajar, porque hasta ahora no han hecho prácticamente nada. 

Y tampoco importa tanto si estamos por encima o por debajo, porque usted seguro que tiene 

otro dato que han sacado de otro lado; el nuestro es el oficial. Pero lo que sí que debería haberles 

preocupado, haberles preocupado siempre, es que esta comunidad mantiene unos niveles de brecha 

que son vergonzantes para un Gobierno que quiere ser y definirse como igualitario y justo; niveles que 
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hacen que las mujeres de esta región cobremos de media al año 7.900 euros menos que los hombres, 

300.000 a lo largo de toda nuestra vida. 

Y, sí, le voy a reconocer que la situación del mercado laboral para las mujeres ha mejorado, 

especialmente en los últimos años, pero me tendrá usted que reconocer a mí que esto no es gracias a 

ustedes, es principalmente gracias a la acción del Gobierno de España. (Aplausos.) Medidas como la 

reforma laboral, las continuas subidas del salario mínimo interprofesional, el real decreto de igualdad 

retributiva, también medidas, por supuesto, encaminadas a la conciliación y a la corresponsabilidad, 

como el aumento y la equiparación de los permisos de paternidad o maternidad, o la apuesta decidida 

por la educación pública universal y gratuita de 0 a 3 años; esto es lo que realmente mejora la vida de 

las mujeres y favorece reducir la brecha salarial. 

Y yo le pido, señora consejera, que se sumen ustedes a los esfuerzos que está haciendo el 

Gobierno de España, que legislen y se arremanguen, y, por supuesto, si hace falta, que nos copien, 

como parece que van a hacer con los coles abiertos, porque es una gran medida de conciliación si 

ustedes saben hacerlo bien. Porque lo importante, señorías, es corregir las múltiples desigualdades que 

todavía sufrimos las mujeres en la Comunidad de Madrid, que nos castigan y nos azotan, porque solo 

si ustedes ponen de su parte conseguiremos que las mujeres de esta región, todas, ¡absolutamente 

todas!, sean y seamos esas mujeres emancipadas, empoderadas y libres que estoy segura de que todos 

y todas aquí deseamos. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (Albert López-Ibor.- Desde 

los escaños.): Gracias, presidente. Gracias, señoría. Si la igualdad de salarios que ustedes quieren para 

las mujeres es la que hay en las regiones en las que hay menos brecha salarial, como parece que se 

desprende de ese informe que usted utiliza como referencia, ya le adelanto que no es la igualdad que 

nosotros queremos. Y le digo esto porque usted ha tomado como válido y ha dicho que es la mayor 

brecha salarial aquella que dice un informe de UGT que dice que la brecha salarial en Madrid es mayor 

que en el resto, pero resulta que, en esa, el salario de las mujeres no es solo superior a todos los de 

las otras mujeres de todas las otras regiones sino también al de casi todos los hombres. Y es que, 

además, este mismo informe que ustedes ahora lo han hecho... Dice: “datos oficiales”; ¡datos oficiales 

porque utiliza una encuesta oficial! No sé... Los datos oficiales, hasta la fecha, son los del INE; pero 

bueno, sigamos con esos. 

En este informe que usted pone salario medio estimado en el horrible infierno de Madrid, pues 

resulta que las mujeres tienen un sueldo estimado medio de 32.000 euros y en el paraíso fiscal de 

Extremadura, donde hay una igualdad salarial para las mujeres mucho mayor, vaya, las mujeres no 

llegan a 25.000 euros. Desde luego, esa no es la igualdad salarial que quiero para mí ni para mis 

sobrinas ni para nadie de mi entorno. ¿Por qué? Porque nosotros tenemos muchos mejores datos, y 

usted lo sabe. A usted le ha dado por utilizar este nuevo informe que ha sacado UGT, que además lo 

han hecho, oye, ¿por qué no?, con la información de salarios y pensiones; dice: “bueno, como es una 
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encuesta oficial, ¡pues ya está!, puedo tirar de ella”, pero resulta que es que mezcla salarios y pensiones, 

hasta el punto en que se llega a afirmar: “en la Comunidad de Madrid la brecha salarial se hace más 

grande para las mujeres mayores de 65 años”; ¡vaya!, estas mujeres no están trabajando, ¡ya se han 

jubilado! Es que, como han utilizado salarios y no pensiones... Pero bueno, sigamos. Los datos ciertos 

son que tenemos la paridad salarial más grande de toda España, ¡de toda España!, se lo repito. 

(Aplausos.) Además, las mujeres tienen el segundo salario, de acuerdo con datos INE, más alto... 

(Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pasamos a la tercera pregunta dirigida a la señora 

consejera de Economía. 

 

PCOP-1642/2024 RGEP.5100. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Cuartero Lorenzo, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid al Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Puede asegurar el gobierno que todas las empresas tienen la mismas 

oportunidades de acceder a los contratos públicos en la Comunidad de Madrid? 

En este caso, la formula la señora Cuartero Lorenzo, del Grupo Vox en Madrid; tiene la palabra 

para hacerlo. 

La Sra. CUARTERO LORENZO (Desde los escaños.): Muchas gracias, presidente. Consejera, 

parece ser que en España hay que acostumbrarse a que los trenes ardan por falta de mantenimiento, 

a la corrupción generalizada en la compra de mascarillas, a que Puigdemont campe a sus anchas, a que 

Feijóo proteste el domingo y asuma el lunes, a la xenofobia impune en los medios de comunicación y 

el silencio del consenso progre cuando la víctima es Vox. Mi pregunta, consejera, hoy es si en Madrid 

todas las empresas tienen las mismas oportunidades de acceder a los contratos públicos o si, por el 

contrario, los empresarios se tienen que acostumbrar a los tratos de favor; si los diputados nos tenemos 

que acostumbrar a mirar para otro lado mientras el Partido Popular coloniza el Tribunal de Cuentas, el 

Consejo de Transparencia y la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, porque, consejera, la verdad 

es que no pensamos acostumbrarnos. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (Albert López-Ibor.- Desde 

los escaños.): Gracias, presidente. Pues la verdad es que nosotros estamos plenamente convencidos de 

que todas las empresas de la Comunidad de Madrid o de cualquier otro sitio de España pueden 

presentarse en igualdad de condiciones a todos los temas de contratación pública, como no puede ser 

de otra manera, de acuerdo con la Ley de Contratos del Sector Público. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. Señora Cuartero, tiene la palabra. 

La Sra. CUARTERO LORENZO (Desde los escaños.): Fíjese, consejera, le voy a poner un 

ejemplo sencillo para que usted me entienda bien: lo primero que es necesario para que una empresa 
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se pueda presentar es que haya expediente, ¿verdad? Fíjense, si yo les dijera que una empresa ha sido 

contratada mediante concurso para la limpieza de un hospital en el año 2017, que entre 2017 y 2021 

ha facturado la suculenta cifra de 70 millones de euros, y en 2021 comunica que el contrato termina y 

que -además ya sabemos que el salario mínimo interprofesional entre 2017 y 2021 subió de 700 a más 

de 900 euros- los costes han subido de tal manera que se haría imposible seguir con ese contrato y 

que, por tanto, abandonará la prestación de esos servicios en el momento en el que finalice el plazo de 

ejecución, que es lo que legalmente les compromete. Es lógico, ¿verdad? Sin embargo, fíjese, si yo le 

dijera que milagrosamente la Consejería de Sanidad lo que decide es, sin previa licitación, modificar el 

contrato y aumentar un 30 por ciento la facturación de esta empresa para que esa misma empresa 

continúe dos años más, sin concurso, sin publicidad, sin nada, que facture 50 millones de euros más 

porque sí, ¡porque les apetece!, ¿no cree que alguien podría pensar que existe un trato de favor hacia 

esa empresa y que sería bueno que lo vigiláramos? Pues le digo que este caso es real, que lo puede 

consultar usted en los acuerdos del Consejo de Gobierno del pasado mes de septiembre, y que, con la 

actitud de esta Cámara, este expediente no puede ser llevado a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones. ¿Qué le parece, consejera, cree que efectivamente pueden acceder en igualdad de 

condiciones todas las empresas a prestar los servicios contratados en la Comunidad de Madrid? 

(Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (Albert López-Ibor.- Desde 

los escaños.): Gracias, presidente. Gracias señoría. Señoría, si venía usted a repetir las mismas 

acusaciones que la semana pasada hizo la izquierda con el tema de la transparencia y la contratación, 

no me va a encontrar en otro lugar: defiendo de nuevo la honorabilidad de los funcionarios que están 

en esos procesos de contratación. Si tiene realmente algo que denunciar y tiene pruebas para hacerlo, 

hágalo donde corresponda. Ahora, lo que no puede es tratar de justificar su renuncia como presidenta 

de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones con una pregunta aquí. ¡Oiga, dé explicaciones a su 

grupo parlamentario o a los votantes que lo hicieron, pero no a nosotros! 

Yo lo que le digo es que lo que es relevante para nosotros es que la presidenta de la Comisión 

de Vigilancia de las Contrataciones sepa cuáles son sus funciones. ¿Y sabe cuáles son sus funciones? 

Sus funciones son vigilar toda la técnica jurídica de todas esas contrataciones. Pero lo que no puede 

hacer -no sé si para que tenga más protagonismo- es pretender hurtar el trabajo al resto de las 

comisiones sectoriales, que son las que saben (Aplausos.), que sí que se reúnen semanalmente viendo 

cada uno de los sectores. Pero usted, claro, yo no sé si es que quiere ser más protagonista, si quiere 

tener más días o lo que sea; no lo entiendo, ¡pero allá usted!, allá usted si cree que el trabajo de doce 

comisiones se puede hacer desde una única comisión; cada uno tiene que hacer su parte, ¿de acuerdo? 

Como me preguntaba qué medidas estábamos tomando para asegurar la igualdad, pues le 

digo algunas, como ya le he comentado en otras situaciones: para empezar, nosotros tenemos todo, 

todo, todo colgado en el Portal de Transparencia. En el Portal de Transparencia aparecen todos los 

contratos, cuál va a ser el plan anual de contrataciones; de cada una de las licitaciones que se hacen, 
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usted se puede dar de alta con un SMS y le mandan todas las actualizaciones. Tiene también todo lo 

que es la licitación electrónica, y hemos puesto medios, medios para hacerlo mucho más intuitivo, que 

además conseguimos que tenga asistencia técnica todo el rato. Si usted tiene algún problema, puede 

consultar todo eso y, si aun así no se siente cómoda, pues vaya donde estime, que ya ha visto que, 

cuando se hacen denuncias por parte de quien corresponde, con pruebas y con hechos, pues ocurre 

que tenemos hoy veinte detenciones. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. Pasamos a la última pregunta dirigida a la 

señora consejera de Economía. 

 

PCOP-1661/2024 RGEP.5233. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Núñez Huesca, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de la ejecución de los Fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia en la Comunidad de Madrid? 

Recibido escrito (RGEP.5490/2024) del Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo 

Parlamentario Popular comunicando que la pregunta será formulada por la Ilma. Sra. D.ª 

Elisa Adela Vigil González. 

En este caso, tiene la palabra la señora Vigil González, del Grupo Parlamentario Popular. 

La Sra. VIGIL GONZÁLEZ (Desde los escaños.): Muy buenos días. ¿Qué valoración hace el 

Gobierno de los fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia en la Comunidad de Madrid? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (Albert López-Ibor.- Desde 

los escaños.): Gracias, presidente. Gracias, señoría. Pues la verdad es que estamos muy muy satisfechos 

del alto grado de ejecución de nuestros fondos europeos recibidos hasta el momento. Hemos recibido 

y hemos movilizado ya 2.400 millones, es decir, un 90 por ciento, y, de esos que hemos movilizado, 

hemos ejecutado ya el 60 por ciento; el 60 por ciento quiero decir que ha llegado a su destinatario final, 

a las empresas, y el 40 por ciento restante ya está licitado o convocado. 

Como todos ustedes saben, la Comunidad de Madrid recibió una cantidad muy inferior a la 

que le correspondía de fondos Next Generation: recibimos el 11 por ciento, cuando nos correspondía 

mucho más en función de nuestra población o nuestra capacidad de gestión. Pero desde el primer 

momento nos preparamos para hacerlo bien y por eso tenemos esos altos grados de ejecución y de 

movilización. De hecho, creamos tres plataformas; tres plataformas que están integradas en nuestro 

sistema económico-financiero y que nos han permitido ese grado de ejecución. No sé si han visto los 

periódicos donde se señala que España es la que menos ejecuta; pues no será por Madrid, que Madrid 

tiene un alto grado de ejecución. Pero es que, además, formamos para ello a más de 1.000 usuarios, 
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contratamos a más gente y, además, le dimos la mayor publicidad posible para que esto llegara a donde 

tenía que llegar: a las empresas. 

Y veo que el otro día en comisión la señora Fernández Brito dice que no hemos hecho nada, 

que no nos estamos preparando para la nueva adenda. ¡Por favor, si queremos saber en qué consiste 

la nueva adenda!, ¡que fue presentada en julio y no nos dan información!, solo tenemos información a 

través de los medios. Sabemos que hay 22.000 millones y que los vamos, en teoría, a poder utilizar 

todas las comunidades autónomas a través de préstamos del BEI, ¡pero no sabemos nada! He expuesto 

por escrito, en una carta, a la vicepresidenta primera -¡por favor, se lo digo!- que nos reúna; que nos 

reúna y que nos explique cómo es la adenda. Eso sí, siempre a través de terceros, también sabemos 

que parece que Cataluña va a recibir un 35 por ciento más que Madrid. Por favor, dennos explicaciones 

de esos fondos; los necesitamos. Porque también lo único que sabemos, ¡lo único, único, único!, es que 

su director general, el de Fondos Europeos, yo creo que ya desbordado ante el descontrol y que el 

dinero no llegue a las empresas, ha dimitido. Nosotros lo que queremos es que esto no siga ocurriendo. 

Denos información. 

Y les hago una sugerencia: téngannos en cuenta. Se lo digo... No me mira siquiera, señor 

Lobato. Dígale al señor Sánchez que nos tenga en cuenta, que las comunidades hablan de la 

cogobernanza, que queremos gestionar, que lo hacemos muy bien. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. Señora Vigil, tiene la palabra. 

La Sra. VIGIL GONZÁLEZ (Desde los escaños.): Bueno, está claro que los datos hablan por 

sí solos. Yo voy a hacer una serie de esquemas, que yo sé que los socialistas entienden mejor todo con 

fotos, y la realidad es que en el Gobierno de España solo se paga un 25 por ciento de lo previsto. 

Continuamos con un análisis: en el año 2020 España es el segundo país que peor gestiona los fondos 

europeos, se pierden 7 de cada 10 euros; ¡no lo digo yo, lo dicen los economistas, lo dicen los analistas! 

Pero continuamos: en 2021 y 2022, 24.000 y 28.000 millones que se tendrían que haber ejecutado y 

pagan a duras penas 11.000 millones; todo lo demás, ¡pues ya saben!, ¡perdido! Con la gráfica espero 

que lo entiendan bien. Pero ya el 2023 es la traca y, ya no la traca, la mascletá, la final, la última, la 

gorda, porque, sinceramente, Italia cumple mejor que España, y la Unión Europea, el Tribunal de 

Cuentas de la Unión Europea, lo que está diciendo es que cree que España está utilizando esto para 

tapar agujeros de la economía española. (Aplausos.) ¡Esa es la realidad! Pero bueno, recuerden una 

cosa: hasta el periódico de su régimen, El País, es que les pone colorados; ya ni pagándole al propio 

medio (Aplausos.), ¡ya ni pagándole les puede dar un titular a favor! (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

La Sra. VIGIL GONZÁLEZ (Desde los escaños.): La realidad es que el Partido Socialista 

ejecuta lo que le interesa: ¿45.000 millones de euros a Marruecos?, ¡sin problema!; ¿una ley de amnistía 

a medida de los delincuentes?, ¡sin problema!; ¿800 millones para cambiar los Falcon?, ¡sin problema!; 

¿que Marlaska intente acabar con la Guardia Civil?, ¡sin problema y sin pestañear! Pero, eso sí, ¿cómo 

se llama la película? Koldo y Torrente patosamente. ¡Esa es la realidad de la película que vivimos hoy 
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los españoles! (Aplausos.) Porque los problemas reales a los que nos enfrentamos son autónomos 

desangrándose, agricultores soportando una “burrocracia” imposible y pagando más de un 40 por ciento 

por la producción del campo en este país, ganaderos sacrificando sus reses porque no pueden asumir 

los gastos, porque, según el último informe que he leído, cuesta 50 céntimos producir un litro de leche 

y se les paga a 48 céntimos. (Protestas.) ¡Esa es la realidad de su Gobierno sanchista! 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio. 

La Sra. VIGIL GONZÁLEZ (Desde los escaños.): Pero bueno, Francia invierte 46.000 millones 

de euros de los fondos europeos en políticas del campo, España 31.000, y las indemnizaciones a toda 

la gente del campo ¡pues ya llegarán algún día!, a lo mejor nunca, porque les importan un auténtico 

pimiento, nunca mejor dicho. Pero bueno, invierten más en Marruecos que en nuestros agricultores, 

eso lo tenemos claro. Lo que sí que les decimos es que nosotros, por España, desde Madrid, y contra 

el crimen organizado (Rumores.) que son ustedes. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pasamos a la siguiente pregunta... ¿Por qué artículo 

quiere hablar? 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO (Desde los escaños.): Ha dicho la diputada: “el crimen 

organizado que son ustedes”, la última frase de su intervención. ¿Le parece a usted que es 

absolutamente razonable decir “el crimen organizado que son ustedes”? 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene un minuto. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO (Desde los escaños.): Señora Vigil, ¿cómo se atreve a acusar a 

los representantes de 620.000 o 630.000 ciudadanos madrileños, a calificar que somos una organización 

criminal? (Rumores.) Tiene usted... Por favor, que lo retirar. Pido a la diputada señora Vigil que solicite 

la retirada de esa frase del Diario de Sesiones. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Señora Vigil, ¿retira la expresión que ha comentado el diputado? 

La Sra. VIGIL GONZÁLEZ (Desde los escaños.): Cuando ellos retiren “las manos manchadas 

de sangre”, cuando la gente del Partido Socialista que meten en la cárcel, como a Koldo, realmente 

salgan como seres de luz inocentes, en ese momento quitaremos esas palabras; hasta entonces, es la 

realidad que tienen ellos. No suman, ¡restan! (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pasamos a la siguiente pregunta. La siguiente 

pregunta... (Protestas.) Señorías, por favor, no interrumpan tanto, de verdad, es que son muy 

complicados los plenos con tanta interrupción... (Protestas.) Le he dado la... No tengo que justificarlo, 

pero ya le he dado la palabra al señor diputado y le he pedido la retirada a la señora diputada. Considero 

que con esas dos medidas está el tema bastante equilibrado; sinceramente se lo digo, ¡muy equilibrado! 

Pasamos a la siguiente pregunta, que está dirigida... (Protestas.) Ya he dicho que no, que el tema está 

suficientemente equilibrado. El señor diputado ha tenido la palabra y yo le he pedido a la diputada que 

retire las palabras. Yo llevo viniendo a esta Asamblea muchos años y he oído muchas cosas, ¡he oído 
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muchas cosas! (Protestas.), ¡muchas cosas!, y, por ese motivo, por todo lo que he oído, digo que está 

equilibrado, ¿de acuerdo? (Aplausos.) Bien, de acuerdo. Seguimos, señorías, por favor. Bueno, siguiente 

pregunta, que está dirigida al señor consejero de Educación, Ciencia y Universidades. 

 

PCOP-630/2024 RGEP.1465. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado Sr. 

Sánchez Domínguez, del Grupo Parlamentario Más Madrid al Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación financiera de las 

Universidades públicas madrileñas para el 2024? 

Tiene la palabra el señor Sánchez Domínguez, del Grupo Más Madrid. 

El Sr. SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Su concepto de 

equilibrio es similar al que se tiene de los impuestos, ¿no?: unos pagan 20 euros, a otros se les ahorran 

1.000 millones, ¡y así van las cosas! Gracias, presidente. 

Señorías, primero, mucha fuerza a Carla Antonelli. 

Señor consejero, ¿cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la financiación de las 

universidades públicas madrileñas? Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señor consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES (Viciana Duro.- Desde 

los escaños.): Muchas gracias, presidente. Muchas gracias, señoría. Pues, verá, yo creo que la situación 

financiera de las universidades madrileñas va a sufrir mucho en el 2024 por las malas decisiones del 

Gobierno de Sánchez; sus imposiciones, que se han adoptado a espaldas de la comunidad universitaria, 

no solamente no solucionan nada, sino que lo van a empeorar, porque van a dejar una situación 

económica deficitaria y grave tanto a las universidades como a las comunidades autónomas, que son 

las que van a pagar el pato. Y ya que su partido forma parte del peor Gobierno central de la democracia, 

yo le pido que me conteste a dos preguntas: la primera es cuál va a ser la repercusión económica de la 

desastrosa LOSU y de su demora en la aplicación y la segunda es cuál es el compromiso real que adopta 

el Gobierno central en la financiación de las universidades. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor consejero. Señor Sánchez, tiene la palabra. 

El Sr. SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ (Desde los escaños.): Muchas gracias, consejero. Una 

respuesta también muy equilibrada para ser ustedes quienes ostentan las competencias de la 

Comunidad de Madrid. Señoría, ¿de verdad usted puede imputar al Gobierno la responsabilidad sobre 

la situación financiera de las universidades públicas madrileñas? ¿Me va usted a decir que es culpa de 

la LOSU? Y cuando gobernaba el señor Mariano Rajoy, de 2011 a 2018, que es cuando la universidad 

madrileña estaba ya a la cola de la financiación entre todas las comunidades de España y también de 

la propia Comunidad Europea, ¿me va a decir usted que con el señor Mariano Rajoy, que no era su 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 152 / 22 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6894 

 

culpa -y estoy dispuesto a confesarlo: no era la culpa de Mariano Rajoy, sino que era de ustedes, del 

Partido Popular de la Comunidad de Madrid-, era culpa también del Gobierno? Señorías, ¡es que yo tenía 

pelo cuando denunciaba la situación de la financiación de las universidades públicas madrileñas! ¿Sabe 

a qué se dedicaban ustedes durante el mandato de Mariano Rajoy, el verdadero culpable, según 

ustedes, del desastre de la financiación madrileña? ¡A perder juicios contra las universidades, señorías! 

A deber, según los tribunales, 500 millones por incumplimiento del plan de financiación. Se dedicaban 

en 2012, con Mariano Rajoy, a subir las tasas un 66 por ciento en los grados y un 124 por ciento en los 

másteres. Y lo hacían por venganza, lo hacían por haber perdido los juicios y el juicio; lo hacían para 

machacar a las universidades solo porque estas les habían ganado en los tribunales. Y, mientras subían 

las tasas, mientras empobrecían al alumnado, mientras imposibilitaban que las gentes humildes que 

fueran a la universidad, mientras se convertían en la comunidad que menos invierte por alumno de toda 

España y de toda la Comunidad Económica Europea, rica, ustedes sí hacían algo: se convertían en la 

comunidad que más universidades privadas creaba, se convertían en la comunidad que acumulaba 

prácticamente la mitad de las universidades privadas de España (Aplausos.), y aprobaban, con informes 

en contra del Gobierno, de la Comunidad de Madrid y de su propia consejería, más universidades 

privadas; ¡las aprobaban, sí, mientras insultaban y humillaban a la comunidad educativa madrileña! Y, 

cuando otro Gobierno les obligaba a bajar las tasas, ¿qué hacían ustedes? Iban de tapadillo a los 

tribunales a denunciar la bajada de tasas (Aplausos.), ¡trabajaban contra su propio pueblo!, ¡trabajaban 

contra el alumnado de la Comunidad de Madrid!, ¡trabajaban contra los estudiantes y los profesores!, 

¡no dejaban un alma en pie!, ¡no dejaban un alma en pie en las universidades madrileñas! A nadie le 

extraña aquí que a ustedes les dé igual que no quede una sola universidad en Palestina en pie, porque 

ustedes no quieren dejar una sola universidad madrileña en pie. Gracias, señorías. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señor consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES (Viciana Duro.- Desde 

los escaños.): Muchas gracias, presidente. Muchas gracias, señoría. Mire, en la Comunidad de Madrid 

demostramos las promesas con hechos. La presidenta Díaz Ayuso se ha comprometido a garantizar un 

modelo de financiación estable y suficiente que va a venir recogido en nuestra ley de universidades y 

ciencia. Hacemos el mayor esfuerzo presupuestario de todas las Administraciones públicas españolas; 

de hecho, este año superamos por primera vez los 1.116 millones de euros, de los que 1.028 se 

conceden a las seis universidades públicas en concepto de transferencias nominativas para gastos de 

funcionamiento, otros 7,6 millones para inversiones, otros 8 millones para investigación, además de las 

subvenciones por concurrencia competitiva a las que se pueden presentar. 

La Ley Orgánica del Sistema Universitario, la LOSU, elaborada por el Gobierno central al 

margen de la comunidad universitaria, previó su coste de implantación en 52 millones de euros ¡para 

toda España!, y el informe de la CRUE, muy reciente, estima el sobrecoste en 844 millones de euros. 

¡Vaya diferencia! Solo para la Comunidad de Madrid el sobrecoste es de 155 millones de euros. La 

ministra admite abiertamente que es inviable poner en marcha la ley. No olvidemos que iban a aplazar 

su entrada en vigor un año y ya van por cuatro. Ni saben lo que cuesta, ni cómo, ni cuándo, ni quién lo 

va a pagar. Han tenido que crear un grupo de trabajo para que los rectores y las comunidades 
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autónomas vengamos a aportar las soluciones. Además, la ministra nos mintió en el grupo de trabajo 

diciendo que iban a financiar dos tercios del programa de ayudantes doctores durante cuatro años y 

ahora resulta que, como mucho, van a financiar dos tercios y solamente durante el primer año. 

Señoría, lo único que tenemos claro aquí es la transferencia anual a Cataluña que va a hacer 

el Gobierno de Pedro Sánchez de 150 millones de euros para educación, ¡otro cheque en blanco para 

poder seguir en la poltrona! Señores, la rebelión de algunos socialistas honestos va en aumento, ¿alguno 

de ustedes le va a pedir cuentas a Sánchez y a los suyos sobre el futuro de las universidades? Muchas 

gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor consejero. Pasamos a la siguiente pregunta, que está 

dirigida la señora consejera de Sanidad... (Protestas). 

 

PCOP-1662/2024 RGEP.5234. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Pérez Bordejé, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la puesta en marcha del 

nuevo Centro de Atención Diurna para pacientes con ELA en el Hospital Enfermera Isabel 

Zendal? 

Por favor, señor Sánchez, silencio. (Protestas.) Silencio, señor Sánchez. Tiene la palabra... 

(Protestas.) ¡Señor Sánchez, silencio! Señor Sánchez, le llamo al orden por primera vez. Silencio, por 

favor. Bueno, silencio, por favor, venga. Bueno, tiene la palabra la señora Pérez Bordejé del Grupo 

Parlamentario Popular. 

La Sra. PÉREZ BORDEJÉ (Desde los escaños.): Señora consejera, ¿qué valoración hace el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid de la puesta en marcha del nuevo centro de atención diurna para 

pacientes de ELA en el Hospital Enfermera Isabel Zendal? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE SANIDAD (Matute Teresa.- Desde los escaños.): Muchas gracias, 

señor presidente. Señorías, en abril vamos a abrir el primer centro diurno para atención específica de 

pacientes con ELA en la Comunidad de Madrid, que además forma parte de una red ELA única en España 

y en el mundo, que será referencia para estos pacientes, para sus cuidados y los de sus familiares. Esta 

red va a tener este centro de atención diurna que va a abrir en abril, la primera planta del Hospital 

Santa Cristina para media y larga estancia y todo el antiguo Hospital Puerta de Hierro como residencia 

única y específica para pacientes con ELA. Pero es que, además, vamos a tener un centro de 

investigación traslacional, centralizando todas las investigaciones respecto a estos pacientes en el 

Hospital Enfermera Isabel Zendal, con un banco técnico de ayudas para estos pacientes y las familias, 

y esto va a estar todo coordinado por nuestras unidades de ELA en los hospitales: en el Hospital 12 de 

Octubre, en el Hospital de La Paz, el Gregorio Marañón, Hospital Clínico y Rey Juan Carlos. A estos 
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profesionales les agradezco su trabajo y su labor, que estábamos haciendo ayer la última reunión 

desinteresada, que nos hace sentirnos orgullosos de estos profesionales sanitarios. 

En este hospital diurno vamos a dar cuidados de enfermería, rehabilitación, con logopedia, 

con atención en gimnasia, con trabajos sociales y con atención psicológica, porque vamos a tratar el 

cuerpo, pero también vamos a tratar el alma de estos pacientes y de sus familiares. Y, además, vamos 

a dar formación específica para los cuidadores directos, para los familiares y para estas personas. Y va 

a servir para que tengan un área de socialización para estos pacientes, con un área de comedor, con 

un área de gimnasio y con áreas comunes, y además va a servir para descanso familiar de toda la gente 

que les cuida. 

Nosotros lo hemos hecho en un entorno seguro, accesible y confortable, que además ha sido 

diseñado por los propios pacientes, con los que nos hemos reunido, así como con las asociaciones de 

pacientes y con los profesionales. Repito: en la Comunidad de Madrid estamos siendo pioneros y además 

apostamos por el trato de estos pacientes y de otras patologías vulnerables. 

Por eso, les digo y digo al Gobierno de España que deje de legislar para sus propios intereses 

y se ocupe de legislar para todos. Estos pacientes con ELA necesitan un tratamiento ecuánime, 

independientemente de donde vivan, independientemente de su nivel socioeconómico y, desde luego, 

independientemente de su código postal. En la Comunidad de Madrid lo tenemos claro: somos pioneros, 

vamos a ser ejemplo y les pedimos, por favor, que al Gobierno de España le digan lo mismo. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. Tiene la palabra la señora Pérez Bordejé. 

La Sra. PÉREZ BORDEJÉ (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Señora consejera, el 

Hospital Enfermera Isabel Zendal, construido en tan solo cien días, ha sido un referente mundial que 

atendió a más de 8.000 pacientes con covid y administró 2 millones de vacunas, convirtiéndose en el 

hospital europeo que más pacientes covid ha atendido. A pesar de lo que digan los señores de la 

izquierda, los madrileños nos sentimos muy orgullosos de que la presidenta Isabel Díaz Ayuso tuviera 

la valentía suficiente para construir en Madrid un hospital de estas características que tantas vidas salvó. 

El Zendal ha sido un hito histórico en tiempos especialmente difíciles, y se produjo en Madrid; sí, 

señorías, aquí, en Madrid (Aplausos.), donde la izquierda, ustedes, han decidido convertir la sanidad en 

un campo de batalla con sus mentiras y manipulaciones. Pues bien, gracias a que tenemos el Zendal, 

gracias a su versatilidad y al Gobierno de la Comunidad, nuestra región da un nuevo paso adelante para 

mejorar la calidad de vida de los pacientes de ELA con la puesta en marcha de este centro. Lo han 

reconocido los expertos y también la Asociación Española de ELA y cito a su vicepresidenta, que dice: 

“sin duda, es un gran paso que viene a hacer realidad una de nuestras demandas y que, junto con la 

próxima residencia del antiguo Hospital Puerta de Hierro, puede ser fundamental para que cumpla el 

deseo de vivir de muchos enfermos”. Sin duda, señorías, con esta ambiciosa iniciativa y otras que ya se 

han puesto en marcha, el Gobierno de la Comunidad está demostrando un compromiso firme con la 

atención de los pacientes de ELA. 
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Señora consejera, el Grupo Parlamentario Popular le agradece enormemente todo el esfuerzo 

que se está haciendo para mejorar la calidad de vida de los enfermos, sus familiares y cuidadores, 

porque todos ellos lo necesitan (Aplausos.); la enfermedad les ha arrebatado todo, o casi todo, menos 

las ganas de vivir. 

Sin embargo, no podemos decir lo mismo del Gobierno de Pedro Sánchez. ¡Es una vergüenza, 

señorías, que, después de que el Congreso de los Diputados aprobara por unanimidad la tramitación de 

la ley nacional para garantizar una vida digna a los enfermos de ELA, esta ley, tras más de un año de 

ampliación del periodo de enmiendas, no haya visto la luz! Han sido hasta 37 ocasiones, ¡no uno, sino 

37 vetos que le ha puesto este Gobierno progresista a la ley!, mientras que para la ley de amnistía se 

busca toda la urgencia posible. ¿Pero cómo puede extrañarnos, señorías, si ustedes están a lo que 

sabemos que están? Ahora se les acumula el trabajo. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Ahora tenemos tres preguntas dirigidas a la señora 

consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

 

PCOP-604/2024 RGEP.1330. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado Sr. 

Figuera Álvarez, del Grupo Parlamentario Más Madrid al Gobierno, con el siguiente objeto: 

cómo piensa mejorar la vida de las personas con discapacidad durante el 2024 el Gobierno 

de la Región. 

Para formular la primera, tiene la palabra el señor Figuera Álvarez, del Grupo Parlamentario 

Más Madrid. 

El Sr. FIGUERA ÁLVAREZ (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Le pregunto al Gobierno 

qué planes tiene para mejorar la vida de las personas con discapacidad durante el año 2024. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Gracias, presidente. Señor Figuera, en primer lugar, queremos 

trasladar desde nuestro grupo una pronta recuperación para la diputada Carla Antonelli; también tener 

unas palabras de recuerdo para las tres mujeres fallecidas en la residencia Juan XXIII, para sus 

familiares y sus amigos, y también mostrar nuestra gratitud a los profesionales que intervinieron ese 

día y que hicieron un magnífico trabajo. 

Señorías, como saben, Madrid fue la primera región en reconocer los derechos a una atención 

universal y gratuita de las personas con discapacidad, compromiso que se renovó en esta Asamblea con 

la Ley de Servicios Sociales hace poco más de un año. Vamos a seguir avanzando y poniendo en marcha 

todas las medidas que sean necesarias para mejorar las vidas de las personas con discapacidad y para 

seguir siendo una región libre y sin barreras. Gracias. (Aplausos). 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. Señor Figuera, tiene la palabra. 

El Sr. FIGUERA ÁLVAREZ (Desde los escaños.): Gracias, señora consejera, lo primero es 

que puedo informar de que Carla Antonelli está mejor y que ya nos ha escrito desde el hospital, eso lo 

primero; le mandamos un gran abrazo. (Aplausos.) También me quiero acordar de las víctimas de la 

residencia de la Comunidad de Madrid, un abrazo a la familia y sobre todo también a las personas que 

han sufrido el trauma de una situación que, desde luego, no está clara y controlada. 

Por otro lado, no nos ha contado prácticamente nada, pero, si queremos avanzar para mejorar 

la vida de las personas con discapacidad, lo primero que tenemos que hacer de una vez es avanzar en 

los temas legislativos pendientes. Nos reunimos hace dos días con el Cermi y nos ha comentado cómo 

está en un cajón el borrador de la ley de garantía derechos para las personas con discapacidad que ha 

presentado al Gobierno y a los grupos políticos y no hay nada de nada en el horizonte de que se vaya 

a tramitar. Como dice el Cermi, es una cuestión de derechos humanos, porque todavía se siguen 

vulnerando, como se han vulnerado en las residencias de las personas mayores, y parece que al 

Gobierno de la señora Ayuso le importa un pepino. Es una cuestión muy importante porque, si no 

avanzamos en derechos, realmente luego no vamos a poder sancionar y no vamos a poder ver lo que 

está pasando realmente en el modelo de atención, que es un modelo absolutamente obsoleto. Si 

queremos avanzar, también tenemos que avanzar en la ley de conciertos sociales, para dejar de asfixiar 

permanentemente a las empresas del Tercer Sector. El señor Agudo, por ejemplo, presidente de Aemed, 

nos ha dicho que se ejerce una violencia administrativa, y nos lo ha dicho en sede parlamentaria, y 

realmente están siempre en proceso prácticamente de ruina. 

Si queremos avanzar y mejorar la vida de las personas con discapacidad, tenemos que avanzar 

en el permanente retraso en accesibilidad universal, accesibilidad sobre todo hacia la vida 

independiente, pasando de un modelo paternalista residencial a un modelo donde realmente las 

personas puedan vivir en sus hogares y con ayuda y asistencia personal. ¿Dónde está la asistencia 

personal profesionalizada que siempre se va retrasando? 

Si queremos avanzar en mejorar la vida de las personas con discapacidad, tenemos que 

mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad. Estamos 40 puntos todavía por debajo con 

respecto a las personas que no tienen discapacidad y el empleo solo llega al 17 por ciento de estas 

personas. 

Si queremos mejorar la vida de las personas con discapacidad, tenemos que mejorar la 

Atención Temprana y sus permanentes listas de espera, que nunca se arreglan, donde el centro base y 

el Crecovi tienen un problema de personal absolutamente inasumible y que no se resuelve nunca. 

Si queremos mejorar la vida de las personas con discapacidad, tenemos que tener ya la tarjeta 

única en el transporte, tenemos que tener una accesibilidad a la cultura, tenemos que tener una mejor 

educación inclusiva... La mayoría de las personas con discapacidad no pasan de la educación... 

(Aplausos). 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 152 / 22 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6899 

 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Gracias, presidente. Señorías, en nuestra región contamos con una 

red de atención a las personas con discapacidad y enfermedad mental grave que ha superado por 

primera vez las 21.000 plazas, con 6.300 plazas de Atención Temprana, hitos que nos hacen referente 

en España. Este mismo año vamos a incrementar el presupuesto en 23 millones de euros, destinando 

419 millones, lo que se traduce en más plazas, más recursos, más servicios, más mejoras, para agilizar 

los procesos de valoración y también más tecnología para facilitar la vida de las personas; todo ello, por 

supuesto, garantizando los derechos de las personas con discapacidad, respetando sus derechos, sus 

intereses y sus preferencias y facilitando que tomen sus propias decisiones, señorías, porque en Madrid 

damos prioridad a las personas. 

¿Y con qué más medidas mejoramos sus vidas? Con unidades de convivencia de pequeño 

tamaño, con tecnología que permita a los alimentos texturizados -somos la primera comunidad 

autónoma que lo ha incluido-, con el desarrollo normativo de la figura de asistente personal -que no se 

hace en dos días, señor Figuera- y con el refuerzo de la Atención Temprana: con 2.500 plazas más en 

los últimos tres años. Iniciativas a las que se suman, como también usted bien ha dicho, las de todas 

las consejerías de este Gobierno, con medidas en transporte, en educación, en cultura, en justicia o en 

empleo. Porque, señoría, la Comunidad de Madrid seguirá siendo un referente en esta materia y no solo 

este año, los próximos años también, como lo ha sido siempre, de la mano de las personas con 

discapacidad, de sus familias y de las entidades, con el objetivo común de fomentar su autonomía y 

lograr la plena integración social y laboral, para que cada persona pueda desarrollarse con plenitud en 

esta región sean cuales sean sus capacidades. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pasamos a la segunda pregunta dirigida a la señora 

consejera de Familia. 

 

PCOP-613/2024 RGEP.1363. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado Sr. 

Figuera Álvarez, del Grupo Parlamentario Más Madrid al Gobierno, con el siguiente objeto: 

planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la calidad de los cuidados 

en las residencias para personas mayores de la región. 

Recibido escrito (RGEP.5591/2024) de la Ilma. Sra. Portavoz del Grupo 

Parlamentario Más Madrid comunicando que la pregunta será formulada por el Ilmo. Sr. D. 

Pablo José Padilla Estrada. 

En esta ocasión la formula el señor Padilla Estrada, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

El Sr. PADILLA ESTRADA (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Ni una semana sin un 

escándalo en una residencia, señora consejera, esta vez el incendio de la Juan XXIII en Aravaca. Lo 
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primero que quiero hacer es mandar un abrazo a los familiares y allegados de las tres personas 

fallecidas, y a la espera de la investigación. Por lo que ya sabemos, ¿a usted le parece normal que las 

puertas de emergencia estuvieran bloqueadas? ¿Le parece normal que de la boca de riego no saliera 

agua? ¿O le parece normal que las luces de emergencia no se encendieran? ¡Normal no es!, pero forma 

parte de su modelo, que es un modelo depredador, inhumano y donde las empresas pirata se hacen de 

oro. (Aplausos.) Así que le pregunto: ¿qué va a hacer para que las residencias funcionen mejor? Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señorías. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Gracias, señoría. La calidad de la atención en nuestras residencias 

es una prioridad para este Gobierno y así lo va a seguir siendo gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. Señor Padilla, tiene la palabra. 

El Sr. PADILLA ESTRADA (Desde los escaños.): ¡Menudo papelón tiene usted! Hace una 

semana, Ayuso vino aquí, en un alarde de falta de humanidad, y se jactó de no trasladar en los días 

más duros de la pandemia a los enfermos de las residencias a los hospitales porque iban a morir igual. 

Pero eso es mentira y ustedes lo saben, señores del Partido Popular, no iban a morir igual; no iban a 

morir igual porque trasladar de una residencia a un hospital multiplicaba por dos las posibilidades de 

sobrevivir y, en el peor de los casos, no iban a morir igual porque ir a un hospital garantizaba una 

muerte digna. ¡Eso sí, tras cuatro años mintiendo, una versión, otra versión..., Ayuso por fin dijo una 

mentira, terrorífica, pero una mentira, ¿eh?: que estaba orgullosa de la cruel, desalmada y criminal 

decisión que había tomado y que volvería a hacerlo! (Aplausos.) Y ese es el problema: que volvería a 

condenar a 7.291 personas a un infierno que no merecían. Ese y no otro va a ser su legado y que todos 

ustedes estuvieron aplaudiendo el otro día. 

Frente a sus mentiras hay dos verdades innegables: la Comunidad de Madrid fue la única de 

toda España que aprobó unos protocolos que impedían que a los enfermos de las residencias los llevarán 

a los hospitales, y la Comunidad de Madrid es la única que ha ido a los tribunales para que no 

conozcamos las actas de la policía de lo que ocurrió en esas residencias. Y entre esos protocolos y esas 

actas hay 7.291 personas a las que no solo se les negó la posibilidad de vivir, sino que se les negó la 

posibilidad de una muerte digna; 7.291 personas que murieron solas, asustadas, angustiadas, sin nadie 

que les diera la mano y sin la compañía que merecían; 7.291 familias que aún siguen esperando un 

poquito, ¡eh!, ¡un poquito de humanidad por su parte, porque ustedes no se han reunido con ellas! 

¿Qué problema tienen?, ¿por qué no se reúnen con ellas? ¡Reúnanse ya!, demuestren que tienen 

humanidad y que no temen a la verdad. (Aplausos). 

Entre esos protocolos y esas actas hay una línea de puntos que demuestra lo más 

nauseabundo y lo más miserable que se puede hacer en política, que es jugar a ser Dios en un despacho 

y luego esconderse y no dar la cara, porque solo una presidenta sin corazón y sin alma decide quién 
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muere y quién vive en base a su cuenta corriente. (Rumores.) En esta comunidad las 7.291 personas 

de las que hablamos... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El Sr. PADILLA ESTRADA (Desde los escaños.): ... solo cometieron un delito, que es no 

tener seguro médico privado (Aplausos.), porque ustedes dijeron: si tienes seguro médico privado, les 

llevamos al hospital y, si no lo tienen, condenados a morir en una residencia; 7.291 personas por las 

que aún una despiadada presidenta no ha pedido perdón. Imagino que ahora saldrá, dirá una mentira, 

todo el Partido Popular saldrá a aplaudir y luego saldrá Ayuso a montar el numerito y hacerse la víctima, 

pero ¿saben qué? Que de todo esto la víctima no es Ayuso, Ayuso es la verdugo. Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Gracias, presidente. Señoría, hace ya mucho tiempo que 

traspasaron ustedes todas las líneas rojas de la decencia y de la lealtad institucional. (Aplausos.) Todo 

le vale para ganar fuera de las urnas lo que los madrileños, los gallegos, los andaluces y los valencianos, 

y prácticamente toda España, ya les han dicho y les ha negado con sus votos. No lo van a conseguir 

porque nosotros no vamos a permitir que sigan mintiendo sin pudor. Los 35.000 usuarios de nuestras 

residencias públicas y sus familias... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): ... saben que nuestros centros son seguros, que las más de 9.500 

comidas que se sirven cada día son de calidad... -por cierto, con empresas distribuidoras contratan 

ustedes cuando gobiernan; ¡hay que ser hipócrita!-, que los más de miles de trabajadores de los centros 

que les cuidan son excelentes profesionales, a los que quiero trasladar nuestro reconocimiento, a los 

que ustedes ponen cada día en el disparadero con sus ataques y sus mentiras. (Aplausos.) ¡Basta ya, 

señorías! Los madrileños no les compran sus propagandas insidiosas y los tribunales tampoco, señorías: 

19 autos de archivo ya, ¿saben por qué? (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: ¡Silencio, señorías! 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Porque fue Madrid la primera en actuar en los colegios y en las 

residencias en la pandemia. (Protestas). 

El Sr. PRESIDENTE: Le llamo al orden por primera vez. ¡Silencio! (Protestas.) ¡Silencio! Paren 

el tiempo, por favor. Señor Padilla Estrada, le he llamado al orden por primera vez, se tiene que callar. 

¿Usted ha oído las cosas que usted ha dicho, señor Padilla? ¿Usted las ha oído? (Rumores.) ¡Pues cállese 

de una vez, señor Padilla!, ¡cállese! Le llamo al orden por segunda vez. (Protestas.) ¡Cállense, señorías! 
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Le advierto de que, si le llamo por tercera, pierde la palabra y, por cuarta, se va del pleno. Señorías, 

tiene margen todavía, pero no lo agote. (Aplausos.) Bueno, por favor, señora consejera, siga. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Gracias, presidente. ¿Sabe por qué hay 19 autos de archivo ya de 

la justicia? Porque fue Madrid la primera en actuar en los colegios y en las residencias en la pandemia, 

fue Madrid la que tomó la delantera distribuyendo mascarillas y tests de antígenos a la población, fue 

Madrid la que trajo más de 20 aviones... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señor Padilla. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): ... con toneladas de equipos de protección. (Protestas). 

El Sr. PRESIDENTE: ¡Cállese de una vez, por favor! ¡Cállese usted también, señoría! 

(Protestas.) ¡Cállense, señorías! ¿Pero ustedes no se dan cuenta de que no paran de interrumpir a los 

diputados cuando hablan? Vamos a hablar seriamente en la Junta de Portavoces, ¡esto no puede ser!, 

¡es una falta de educación permanente!, ¡e intentan obstruir el uso de la palabra por los demás 

diputados! ¡Es vergonzosa su posición, señorías, en la próxima Junta de Portavoces hablamos de este 

tema! Perdone, señora diputada, señora consejera, siga. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Sí, gracias; sí, desde luego, con estos gritos es muy difícil hablar 

y, bueno, pues yo les agradecería que no interrumpiesen y que escuchasen, aunque no quieren escuchar 

lo que les vamos a decir. 

Miren, fue Madrid la que puso en marcha dos hospitales que salvaron a más de 14.000 vidas, 

fue Madrid la que realizó 35.000 traslados de mayores a hospitales, 11.200 desde las residencias, y fue 

Madrid y sus profesionales quienes se dejaron la piel por salvar el mayor número de vidas ante la peor 

crisis sanitaria en los últimos cien años. ¿Y sabe lo que hizo su Gobierno, el de Sánchez y Podemos? 

¡Nada!; nada excepto frivolizar con el virus, excepto manifestarse el 8M y abandonar a su suerte a las 

comunidades autónomas y a todos los españoles. (Aplausos.) Y aquí vienen una vez más a retorcer el 

dolor de las víctimas, sin tener en cuenta, de manera deliberada, ni las investigaciones ni las decisiones 

judiciales. Eso sí, para Koldo ya ha pedido Patxi que dejemos trabajar a la justicia. No cabe más 

hipocresía, señorías, ¡qué pena! (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: ¿Por qué artículo quiere hablar? 

El Sr. DÍAZ-PACHE GOSENDE (Desde los escaños.): Por el 114.3, por las expresiones que 

ha manifestado el diputado Padilla: cruel, desalmada, inhumana, miserable, despiadada, sin corazón..., 

y por las expresiones de que decidía quién vive o quién no en base a esa cuenta corriente, que ha 

expresado sobre la presidenta y ha hecho extensible al grupo parlamentario. 

El Sr. PRESIDENTE: Sí, sí, tiene la palabra por un minuto, señor Díaz-Pache. 
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El Sr. DÍAZ-PACHE GOSENDE (Desde los escaños.): Bien, señorías, se lo dicen a la señora 

Bergerot, creo que Más Madrid tiene que tomar una decisión sobre lo que quieren ser cuando sean 

mayores: pueden ser un partido que sea una alternativa de gobierno -no me digan que no se lo ponen 

fácil los señores del PSOE- o pueden seguir siendo un círculo de Podemos reconvertido, pintado de 

verde, con infamias, con acusaciones personales, con acusaciones de calumnias y este tipo de 

expresiones que involucran incluso a los familiares, que no les vamos a tolerar. (Protestas). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El Sr. DÍAZ-PACHE GOSENDE (Desde los escaños.): Ustedes tienen que decidir qué van a 

ser de mayores, pero si siguen con los insultos, con los ataques personales de esta manera, ¡no se lo 

vamos a tolerar! Se lo digo, señor Padilla, se lo digo, señorías, de Más Madrid: nosotros no se lo vamos 

a tolerar. (Aplausos). 

Y una última cosa para el diputado Padilla concretamente: las risitas que escucha a su 

alrededor cuando usted hace sus intervenciones no crea que son porque tienen complicidad con usted, 

no es por lo que usted hace, sino por lo que usted se hace a sí mismo. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. ¿Quiere la señora Pastor intervenir por algún artículo? 

La Sra. PASTOR VALDÉS (Desde los escaños.): ¿Tenemos derecho a contestar como la 

señora Vigil? 

El Sr. PRESIDENTE: No, no la oigo. 

La Sra. PASTOR VALDÉS (Desde los escaños.): La señora Vigil antes ha contestado, 

¿tenemos derecho a contestar al señor Díaz-Pache desde este grupo? 

El Sr. PRESIDENTE: Bien, vamos a ver, señora Pastor, he oído, atribuido a la presidenta: 

falta de humanidad, crueldad, desalmada decisión que usted tomó, miserable, sin alma, sin corazón... 

De verdad, es que no se puede tener... ¡Es horrible! Para mí esto es horrible, señoría, ¡así que encima 

no pidan la palabra! ¡Esto es horrible, señoría! ¡Es indecente! ¡Es indecente! (Aplausos.) ¡Se lo digo así! 

Así que vamos a hablar seriamente en la Junta de Portavoces de lo que está pasando aquí. Esto no 

puede ser, esto no puede suceder. (Rumores.) ¡El equilibrio!, ¡sí, sí, el equilibrio! ¿Ve usted el equilibrio?, 

¿ahora lo entiende el equilibrio, señora Pastor? El equilibrio está así, aquí; aquí y ustedes ahí, ese el 

equilibrio. ¡Esto no hay derecho a lo que ha sucedido! ¡Esto es vergonzoso!, ¡es vergonzoso! Interrumpir 

a los diputados del otro... (Rumores.) Vamos a seguir con el pleno y lo hablamos en la Junta de 

Portavoces. No tiene la palabra, no tiene la palabra, señora Pastor. (Rumores.) Usted no tiene tampoco 

la palabra, usted, señor Padilla, ya ha dicho bastantes cosas hoy, ¡bastantes cosas! No tiene la palabra, 

no tiene la palabra. (Protestas.) Le llamo al orden por tercera vez; usted hoy ya no puede hablar en el 

pleno. 

Por favor, pasamos a la siguiente pregunta, también dirigida a la señora consejera de Familia. 
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PCOP-1400/2024 RGEP.4139. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno de la diputada 

Sra. Morales Porro, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que se van a implementar para mejorar la transparencia en la gestión de los 

centros residenciales de personas mayores. 

Recibido escrito (RGEP.5671/2024) del Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista comunicando que la pregunta será formulada por el Ilmo. Sr. D. 

Jesús Ángel Celada Pérez. 

En este caso, tiene la palabra el señor Celada, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El Sr. CELADA PÉREZ (Desde los escaños.): Buenos días, señorías. Gracias, presidente. 

Señora consejera, ¿qué medidas tiene previsto implantar su consejería para mejorar la transparencia 

en la gestión de las residencias de personas mayores? Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Gracias, presidente. Señoría, la Comunidad de Madrid apuesta por 

la transparencia y seguirá dando respuesta a todas las consultas y solicitudes formuladas por cualquier 

persona, por cualquier autoridad u organismo. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. Señor Celada, tiene la palabra. 

El Sr. CELADA PÉREZ (Desde los escaños.): Señora consejera, ¿qué está pasando en las 

residencias madrileñas de personas mayores, que es responsabilidad suya? ¿Por qué insisten tanto en 

ocultar la información de las residencias? Mire, llevamos una semana trágica: todo comenzaba cuando 

descubrimos por los medios de comunicación esos informes de la Policía Municipal que ustedes 

intentaron recurrir incluso ante la justicia, ocultándolos; luego, vino la señora Ayuso con una frase 

inhumana y terrible, menospreciando la vida de 7.291 personas que fallecieron; por cierto, confirmando 

lo que ya sabíamos: que había unos protocolos de la vergüenza que usted avaló. (Aplausos.) Acto 

seguido, una vergonzosa ovación de todos ustedes, señorías del PP, ¡vergonzosa ovación!, humillando 

a las familias. El pasado domingo, un incendio en la Juan XXIII y fallecen lamentablemente tres mujeres. 

Dos días más tarde, nos enteramos, y no por usted, sino por la prensa, de la terrible situación que se 

vivía en esa residencia, con salidas de emergencia bloqueadas, con dispositivos de emergencia que no 

funcionaban, en fin... 

Cojamos por donde cojamos el tema de las residencias -y nos hemos recorrido unas cuantas 

aquí la diputada Lorena Morales y yo-, todo hace aguas en residencias: las instalaciones se caen a 

cachos, las trabajadoras sin cobrar sus nóminas, inspecciones ineficientes, incendios llevamos ya unos 

cuantos, sigue llegando comida podrida, consejera, ¡sigue llegando comida podrida a las residencias!, 

y no se cuenta con la participación de las familias y de los residentes en la toma de decisiones. Pero, 

es que usted ya lo ha dicho y lo ha dejado claro, y la señora Ayuso igual: es que a ustedes les da igual; 
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¡si es que lo han dicho, les da igual!, ¡qué más da, si se van a morir igual! Es que eso es lo que ustedes 

han dicho: ¡qué más da si se van a morir igual! 

Mire, al Partido Socialista no nos da igual, ¡no nos da igual! Y esta semana es que no le hemos 

escuchado decir ni una sola palabra propositiva para resolver esta terrible situación, no le hemos 

escuchado ni una sola propuesta asumiendo responsabilidades; lo que sí que le hemos escuchado, tanto 

a usted como a la señora Ayuso, es quejarse de que les acusamos de genocidio, de que si les estamos 

insultando, de que si les faltamos el respeto... Señora consejera, ¡que no va de victimismos!, ¡esto va 

de salvar las vidas de los madrileños! (Aplausos.) ¡Es que no va de victimismo, va de controlar su 

gestión!, va de controlar su gestión y evitar que esto vuelva a suceder. 

Mire, yo le pedía medidas, y le hago dos propuestas; le hago dos propuestas, que usted no 

las ha hecho y yo le hago dos propuestas: la primera es que apoyen las mociones de censura que vamos 

a presentar en todos los ayuntamientos, en los que ejercemos la alcaldía y en los que no, para 

inspeccionar a fondo las residencias y sus planes de evacuación antincendios, ¡apóyela!, y apoye 

también la propuesta que acaba de hacer ahora mismo nuestro portavoz para la creación de una 

comisión de estudio que busque la mejora de la atención en centros de día y en residencias, y demuestre 

así su capacidad, de verdad, de voluntad de llegar a un acuerdo entre todos los grupos políticos para 

solucionar un tema tan grave como es la vida de los madrileños. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES (Dávila-Ponce de 

León Municio.- Desde los escaños.): Gracias, presidente. Dígame una cosa, señor Celada, ¿hay que 

dejar trabajar a la justicia sí o no? Para Koldo sí, para la residencia del pasado domingo no. (Aplausos). 

Mire, es que cada vez se nota menos la diferencia en esta Cámara de la izquierda y la 

ultraizquierda en esta huida que han emprendido juntos hacia delante, capaces de hacer y de decir todo 

lo que sea para que Pedro Sánchez se mantenga en la poltrona un poquito más. Siguen día tras día 

denigrando la labor de nuestros profesionales, porque es a ellos a los que ponen en duda con sus 

calumnias, a quienes nosotros respetamos y admiramos. Han sido capaces de acusar a este Gobierno 

de abandono y de falta de empatía desde el propio Consejo de Ministros; una portavoz que ha pasado 

todos los umbrales de la indignidad y a la que, por cierto, siendo delegada del Gobierno de Aragón, no 

vimos actuar, a pesar de que el 80 por ciento de los fallecimientos en su comunidad fueron en 

residencias, la tasa más alta de España. ¡Hay que tener valor para venir a este pleno a hablar de 

transparencia, cuando fue su Gobierno el que en abril de 2020 cerró el Portal de Transparencia y cesó 

a sus responsables! (Aplausos.); el que ha batido, con Sánchez a la cabeza, todos los récords de 

denuncias del Consejo de Transparencia en democracia; el que ocultó durante dos años las actas del 

covid, que luego publicó manipuladas, ocultando información relevante de la pandemia; el que lleva 

cuatro años atacando a la Comunidad de Madrid con el único objetivo de tapar la verdad: su nefasta 

gestión, su abandono a las comunidades autónomas y a todos los españoles cuando más los 

necesitaban. Y ahora repiten sus ataques para evitar que se hable de la amnistía, de los violadores en 
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la calle, del prófugo de la justicia que manda en España, de su desprecio a la Guardia Civil, del pato, de 

Koldo, del marido de Mónica Oltra... ¿Y nos habla usted de transparencia? Mire, transparencia es lo que 

ha hecho esta consejería: responder durante cuatro años a más de 3.600 iniciativas parlamentarias, 

1.000 de ellas de su grupo; mire, aquí están. (Aplausos). 

Por cierto -y termino ya -, le he traído las actas de su comité de expertos durante la pandemia, 

ese que debía protegernos a todos, incluidas las residencias; aquí las tiene. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora consejera. Pasamos a la siguiente pregunta, que está 

dirigida al señor consejero de Cultura, Turismo y Deporte. 

 

PCOP-1654/2024 RGEP.5225. Pregunta de Respuesta Oral en Pleno del diputado 

Sr. Parry Lafont, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo apoya el Gobierno de la Comunidad de Madrid a la hostelería de la región? 

Tiene la palabra el señor Parry Lafont, del Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. PARRY LAFONT (Desde los escaños.): Gracias, señor presidente. Buenos días, señor 

consejero. ¿Cómo apoya el Gobierno de la Comunidad de Madrid a la hostelería de la región? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señor consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE (De Paco Serrano.- Desde los 

escaños.): Muchas gracias, señor presidente. Me sumo a las muestras de apoyo y a los abrazos de esta 

Cámara, como no podía ser de otra manera. Señorías, dentro de las prioridades de este Gobierno de la 

Comunidad de Madrid está que se convierta en una de las principales regiones del mundo por su oferta 

turística de compras, gastronómica, deportiva y, por supuesto, cultural. Queremos un modelo de gestión 

turística responsable, con el que aspiramos a incrementar el impacto del turismo sobre la economía y 

el empleo, preservando a la vez nuestro rico patrimonio cultural y natural. 

Los datos de los efectos del turismo sobre la economía madrileña son extraordinarios. The 

Economist incluye a la Comunidad de Madrid como una de las diez regiones del mundo que obtienen 

un mejor rendimiento económico turístico. El impacto del turismo en nuestra economía tiene un reflejo 

directo en el empleo; el empleo turístico en la Comunidad de Madrid creó un 2,9 por ciento el último 

año, más 6 puntos por encima de la media de España, y un incremento de 432.376 ocupados, es decir, 

un 16,2 por ciento del sector. 

Señorías, queremos un tejido empresarial competitivo y capaz de afrontar los retos del futuro; 

por ello, uno de los ejes de actuación es nuestra estrategia del turismo de la Comunidad de Madrid, que 

hemos hecho en comunicación constante con las asociaciones del sector. Cada vez son más los turistas 

que eligen su destino por la gastronomía o para hacer las actividades agroturísticas. Lo abrimos este 

año con la puesta en marcha de la estrategia para la promoción y apoyo de la hostelería, para la que 
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hemos destinado 2,5 millones de euros. La estrategia incluye, como ya hemos presentado, 20 medidas 

apoyadas en cuatro ejes de actuación: la creación de productos turísticos y promoción de la hostelería, 

la restauración y la gastronomía; mejora de la calidad de las ofertas, de impulso del producto local, 

como, por ejemplo, los vinos de Madrid; el reconocimiento del talento y el prestigio de los profesionales 

del sector, como, por ejemplo, los premios Lito o el Campeonato de Hostelería Joven; la mejora de la 

competitividad del sector a través de la digitalización de sus empresas y la creación de un observatorio 

de hostelería madrileña. Todo ello, como decimos, de la mano del sector, con su esfuerzo y 

competitividad, y confiando en consolidar el buen momento de la hostelería de la Comunidad de Madrid. 

Señorías, señor Padilla, señorías de la oposición, sinceramente, su intento de defensa de lo 

que es absolutamente indefendible no solo resulta patoso, sino que resulta obsceno e indecente. 

Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor consejero. Señor Parry, tiene la palabra. 

El Sr. PARRY LAFONT (Desde los escaños.): Muchas gracias, señor presidente. Gracias, 

señor consejero. El sector hostelero siempre ha sido una de las grandes apuestas del Gobierno y eso se 

refleja en los datos económicos del pasado año 2023. Gracias a las políticas fiscales de este Gobierno 

estable, de bajada de impuestos y de libertad económica, se ha generado una gran confianza entre los 

inversores, lo que ha convertido a nuestra región en un imán de inversión, empresas y eventos. Mientras 

que en España la inversión cae un 23 por ciento, la Comunidad de Madrid capta el 60 por ciento de lo 

que llega a nuestro país y multiplica por 5 a la querida Cataluña, que desde el año 2017 ha perdido más 

de 9.000 inversores por una ensoñación caprichosa y demoledora para la convivencia, la igualdad y la 

seguridad jurídica. 

Nuestro modelo es un ejemplo nacional e internacional tras la pandemia. La Comunidad de 

Madrid ha estado en los buenos y los malos momentos al lado del sector; chefs de reconocido prestigio 

y empresarios del sector quieren invertir en nuestra región y ampliar sus negocios. Somos un referente 

en España e internacionalmente, a pesar de las trabas que nos pone el Gobierno de Sánchez. Ayer 

finalizaba la Feria Horeca Professional HIP, que se consolida como una de las citas más innovadoras y 

de mayor aportación para la hostelería. Se mostraron las últimas innovaciones, productos y soluciones 

para el sector, pero no hay que olvidarse de escaparates como Fitur o Madrid Fusión. Señor consejero, 

me alegra saber que empieza a materializarse su estrategia para la promoción y apoyo a la hostelería 

y su desarrollo. Está claro que este Gobierno sigue trabajando intensamente y mano a mano con el 

sector para mejorar la calidad, fomentar el talento y convertir la hostelería y la gastronomía madrileña 

en un atractivo turístico que potencie nuestra región. 

Este es nuestro modelo, el de la Comunidad de Madrid, el de la región abierta, el del talento, 

el de la gastronomía que conquista los paladares de todo el mundo, y su modelo, señores socialistas, 

es el de los privilegios a los golpistas, el del blanqueo del terrorismo, el del asalto institucional, el de la 

ruptura y de la separación de poderes y, por si fuera poco, el de las corruptelas del “tito Berni” y Koldo. 

Su derrota histórica empezó en Madrid, siguió en Galicia y, muy pronto, en España. (Aplausos). 
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El Sr. PRESIDENTE: Bueno, pasamos al siguiente punto del orden del día, que es el que 

corresponde a las mociones. 

 

M-2/2024 RGEP.5367 (Escritos de presentación de enmiendas RGEP.5628/2024 y 

RGEP.5806/2024). Moción del Grupo Parlamentario Socialista subsiguiente a la 

Interpelación I-27/2023 RGEP.11890, con el siguiente objeto: política general del Consejo 

de Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de industria.  

Hoy tenemos la Moción 2/24 del Grupo Parlamentario Socialista. Es una moción sobre materia 

de industria y tiene la palabra el señor Vinagre Alcázar para la defensa de la iniciativa por tiempo máximo 

de siete minutos. 

El Sr. VINAGRE ALCÁZAR: Muchas gracias. Buenos días, señorías. La semana pasada, con 

la interpelación que presentó el Grupo Parlamentario Socialista, tuvimos oportunidad de debatir en esta 

Cámara sobre la situación de la industria madrileña, debate que puso de manifiesto que hay dos 

interpretaciones de la misma realidad: la del Gobierno regional y el Grupo Popular; una interpretación 

acrítica, conformista, donde todo está bien y nada hay que cambiar o mejorar, y la del resto, que 

entendemos que la industria madrileña necesita medidas y actuaciones que la impulsen de nuevo. 

Desde el Grupo Socialista creemos firmemente que debemos aprovechar las políticas y 

medidas que se están adoptando dentro de la Unión Europea para acometer una profunda 

modernización de nuestra economía, transformándola y haciéndola más resiliente; reformando nuestro 

modelo de crecimiento para que sea un modelo sostenible e innovador que afronte el reto de la 

economía verde, la transformación digital desde la cohesión económica, social y territorial de nuestra 

región. Y, en ese sentido, nos surgen dos preguntas: ¿estamos encarando bien desde la Comunidad de 

Madrid la política industrial?; la otra pregunta es: ¿está la política industrial de la Comunidad de Madrid 

priorizando adecuadamente la industria como eje fundamental del futuro de nuestra región? Para 

nosotros la respuesta en ambos casos es no, como dijo ya la semana pasada mi compañera la señora 

Lorenzo. 

Es evidente que la industria madrileña necesita un proceso de cierta revolución, pasando, en 

primer lugar, por ocupar la primera línea de la política. El debate, señorías, no es que la Comunidad de 

Madrid no genere riqueza o que sus empresas no realicen una labor encomiable, que lo hacen; lo que 

decimos desde el Grupo Socialista es que la Comunidad de Madrid no desarrolla plenamente sus 

capacidades y que económicamente está desequilibrada, generando desigualdad. ¡Ese es el debate! La 

Comunidad de Madrid puede ser mucho mejor de lo que es, pero para ello es necesario aprovechar 

todo el potencial que tiene. Por eso es imprescindible cambiar el rumbo, establecer con claridad una 

estrategia y poner en marcha de manera inmediata medidas que respondan a esa estrategia. Madrid 

no es región líder ni en innovación ni en industria, pero creemos firmemente los socialistas que puede 

serlo si llevamos a cabo políticas decididas. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 152 / 22 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6909 

 

La moción que hoy presenta mi grupo responde a esa necesidad de reorientación e impulso 

de la política industrial regional; una moción que parte de una premisa clara: el actual plan industrial 

de la Comunidad de Madrid 2020-2025, tal y como ya demostramos la semana pasada, no es la mejor 

herramienta para lograrlo. Es un plan que se aprobó de cara a la galería y que no se ha desarrollado en 

sus diferentes ejes; menos del 50 por ciento de las iniciativas del plan han sido ejecutadas. Por tanto, 

es necesario una nueva planificación industrial, un nuevo plan industrial acordado con los agentes 

sociales; un plan que debe tener dos elementos transversales ineludibles: la transición ecológica y la 

transformación digital. 

Necesitamos una planificación que establezca una red pública de innovación con las 

universidades, que lleve a cabo medidas de impulso y revitalización de los polígonos industriales de 

nuestra región, que fomente instrumentos de financiación pública, que desarrolle un plan de 

capacitación profesional y que impulse en la Comunidad de Madrid un ecosistema de industria verde. 

Además, en la moción que presenta nuestro grupo instamos a plantear, en el marco de los fondos Next 

Generation, proyectos estratégicos alineados con las líneas establecidas en el plan de recuperación, 

transformación y resiliencia. Por último, dentro del marco del Perte Chip, del plan de recuperación, 

transformación y resiliencia, planteamos aprobar la estrategia madrileña de nanotecnología y 

semiconductores. 

Esta es la moción desgranada que ha presentado el Grupo Socialista, moción que ha recibido 

enmiendas tanto del Grupo Vox como del Grupo Popular. En el caso de las presentadas por el Grupo 

Vox, sinceramente, tras leerlas y valorarlas evidentemente, constatamos que compartimos parte del 

análisis de la situación actual de nuestra región, pero diferimos radicalmente en las medidas a poner en 

marcha. Nosotros miramos hacia delante, al futuro, teniendo muy presente el marco en el que se mueve 

España, el marco de la Unión Europea; por tanto, poco más podemos decir. 

En cuanto a las enmiendas el Grupo Popular, hemos intentado llegar a un acuerdo planteando 

diferentes opciones de transaccionales, pero ha sido imposible, porque para nosotros el plan industrial 

actual no sirve, es una herramienta inservible, y para ustedes, señorías del Grupo Popular, sigue siendo 

su hoja de ruta. Bien, en un futuro espero que nos podamos encontrar; estoy seguro, por lo menos, de 

que nuestra voluntad va a estar ahí, de volvernos a encontrar. 

En cuanto al Grupo Más Madrid, no ha presentado enmiendas, pero nos ha trasladado su 

apoyo; apoyo que valoramos y que agradecemos enormemente. 

Termino, señorías, reiterando nuestra voluntad: voluntad de proponer para mejorar Madrid, 

voluntad de avanzar, de avanzar juntos desde el reconocimiento de nuestras debilidades y desde el 

diálogo para encontrar las mejores soluciones para los madrileños y las madrileñas. Pedimos al Gobierno 

regional que se ponga a trabajar, a trabajar en proyectos que puedan ayudarnos a dar ese salto en 

innovación, esa apuesta por sectores de alto valor añadido, y ahí, en ese trabajo, nos encontrarán. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación, habiéndose presentado enmiendas por 

los Grupos Vox en Madrid y el Grupo Popular, corresponde que un representante de cada uno de ellos 

las defienda. Empezamos por la señora Cuartero Lorenzo, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, presidente. Señorías, el Pacto Verde y la Agenda 

2030 están destrozando el sector primario y también la industria española, mientras Sánchez promete 

45.000 millones de euros en inversiones en Marruecos. (Aplausos.) Pero vayamos a la cuestión. 

Quiero saludar, en primer lugar, a los representantes de la Federación de Industrias de 

Alimentación y Bebidas que hoy nos acompañan en este debate. También quiero agradecer al señor 

Vinagre su exposición acerca del estudio realizado sobre nuestras enmiendas; efectivamente, nuestras 

posiciones son absolutamente dispares. 

Señorías, en esta intervención voy a exponer algunos de los problemas que sufre la industria 

en España y en Madrid, y en los que creo que podemos trabajar de forma útil desde este Parlamento. 

Comencemos con los problemas que la industria comparte con todos los españoles: la falta de igualdad. 

Con cada ley o norma que se aprueba en una comunidad autónoma sin coordinación con las demás, los 

españoles se sumen en la desigualdad y la economía española pierde competitividad. Cada vez que una 

comunidad autónoma impone requisitos adicionales a los que exige Bruselas en cualquier campo, 

perdemos competitividad con respecto al resto de los países sometidos a los mismos requisitos que 

integran la Unión Europea y esto, señorías, es una profunda torpeza. Señorías, las empresas no pueden 

asumir el estudio de 17 ordenamientos jurídicos diferentes y compulsivamente cambiantes, Gobiernos 

y Parlamento tenemos que hacer un esfuerzo de coordinación y armonización. ¿Están dispuestos el 

Partido Popular y el Partido Socialista a comprometerse con este objetivo? 

Sigamos con los problemas que la industria española comparte con el resto de las actividades 

económicas. La industria española -y también madrileña- sufre por el aumento de los costes laborales 

y la escasez de personal cualificado. El primero de los problemas lo vamos a poner en la mochila del 

señor Vinagre y de la señora Lorenzo; pidan a la ministra Díaz una reducción de las cotizaciones sociales 

para los trabajadores de la industria, díganle que renuncie al aumento de las cotizaciones derivadas de 

la subida del salario mínimo interprofesional, para que nos creamos que de verdad lo que quiere son 

mejores salarios para los trabajadores y no más recaudación para el Gobierno. El segundo problema va 

para la lista de tareas del señor Viciana; consejero, si aún no le han entrado ganas de dimitir porque 

sus compañeros siguen sin hacer su trabajo, nosotros vamos a ser como un dolor de muelas, ¿verdad, 

señor Fúster?, y le exigiremos que proporcione formación profesional de calidad que cubra las 

necesidades de la industria o que dimita; preferimos lo primero, se lo aseguro. 

La industria, señorías, sufre también la subida del precio de la energía, potenciada por políticas 

que se basan en teorías como las del señor Tejero Franco, que estaba antes con nosotros, que 

consideran un problema aquellas regiones de España que sean generadoras netas de energía y que 

otras regiones sean sumidero, en vez de preocuparse por la progresiva pérdida de soberanía energética 

de nuestra nación. Señorías, cada céntimo que sube el precio de la energía, toda la industria española 
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pierde competitividad. Hay que parar el derribo de centrales térmicas, hay que alargar la vida de las 

centrales nucleares, al menos hasta que podamos asegurar un suministro alternativo a precios 

competitivos, y, señorías, hay que declarar verde el gas y la energía nuclear. Si lo están haciendo el 

resto de los países de la Unión Europea, ¿por qué en este caso nosotros nos negamos a asumir esos 

postulados? ¿Por qué todos ustedes se empeñan en aceptar solo lo que viene de Europa y resulta 

perjudicial para nuestra economía? Yo a eso le llamo traición. Si el resto de Europa está dispuesto a 

declarar verde la energía nuclear, señores de Más Madrid, ¿por qué ustedes no? 

Señorías, la transición energética y la transformación digital deben estar en su sitio. El objetivo 

es una economía competitiva que permita a España alcanzar, por un lado, el pleno empleo y, por otro, 

una renta per cápita similar a la de nuestros competidores, al menos en la Unión Europea. Vamos a 

poner un ejemplo real: les he hablado más de una vez de una nave que visité de la industria alimentaria 

en Fuenlabrada, de procesado de cabezas de cerdo; cámaras frigoríficas, una decena de carniceros y 

más de 20 años de experiencia profesional para una pequeña empresa del sector alimentario que 

exporta la mayor parte de su producción. ¿Sabe cuántos programas de renovación de máquinas de frío 

se les ha ofrecido?, ¿cuánto podría mejorar su competitividad si pudieran cambiar esa maquinaria, 

reducir su consumo energético y, por tanto, reducir sus costes? ¡Ninguno! Todos los políticos 

entretenidos en hablar de patos, en montar en patinete..., pero..., en perseguir a estos señores porque 

tienen un transpalé diésel. 

Consejera, señora Lorenzo, señor Vinagre, la industria alimentaria sufre además problemas 

específicos relacionados con el uso del agua. España necesita un plan hidrológico, pero su desarrollo no 

va a ser inmediato y, mientras tanto, hay que conseguir que siga habiendo pan, fruta, leche y huevos 

en el supermercado. La industria ya ha hecho un esfuerzo titánico por reducir el consumo de agua y 

por controlar sus vertidos, pero ahora necesita que el Ministerio de Transición Ecológica apruebe el uso 

de agua reutilizada, como están haciendo el resto de nuestros competidores en Europa o perderemos 

competitividad; cada día de retraso en la aprobación de este permiso es un día de ventaja para la 

competencia. También debemos pedir al Ministerio de Transición Ecológica que reflexione sobre si puede 

dar una prioridad en el consumo de agua en momentos de sequía a la industria alimentaria por su 

vinculación con la necesaria soberanía alimentaria española. 

Señorías, termino ya. He pretendido aportar a este debate propuestas reales para la industria 

española y la madrileña, espero que, de alguna manera, tanto el Gobierno autonómico como el Gobierno 

nacional recojan el guante y pongan de una vez los intereses de la nación española por encima de los 

delirios ideológicos de la Agenda 2030 y el Pacto Verde. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Tiene la palabra el señor Pelegrina López, del Grupo 

Parlamentario Popular. 

El Sr. PELEGRINA LÓPEZ: Gracias, presidente. Señorías, nos trae el Grupo Socialista una 

moción a consecuencia de la interpelación del pasado pleno, con ánimo de mejorar y apoyar la industria 

de nuestra región, aspecto que compartimos; sin embargo, aun compartiendo muchos de los puntos 
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que plantean en su moción, presentamos una enmienda de modificación que creemos que mejora el 

texto y concreta más las acciones a desarrollar, sobre todo aquellas ante quién pedirlas. 

Quiero agradecer, antes de nada, el buen tono del señor Vinagre, así como la predisposición 

del Grupo Socialista a llegar a un acuerdo. En el fondo, no estamos tan lejos en lo referente a cuál es 

el camino que hay que seguir para mejorar la industria en nuestra región. Por tanto, agradezco la 

transaccional que ustedes han planteado, que hubieran apoyado el 95 por ciento, toda la transaccional 

menos solo un punto, y este punto en el que sí diferimos es para nosotros algo crucial y fundamental: 

que no se puede terminar y concluir el Plan Industrial 2020-2025; en eso, lo siento, señor Vinagre, no 

estamos de acuerdo. 

El Plan Industrial se encuentra en plena fase de ejecución y en pleno desarrollo, y con el 

presente ejercicio aún quedarían dos años de vida; o sea, todavía tiene bastante desarrollo. Estamos 

de acuerdo en que el inicio de este plan estuvo marcado por las dificultades de la pandemia; los años 

2020 y 2021, años trágicos, hicieron que muchas actuaciones recogidas en el plan tuvieran que 

adaptarse a las nuevas necesidades, pero, una vez superado este arranque en estas desgraciadas 

circunstancias, el plan ha empezado a dar sus frutos. Les recuerdo que en 2023 la producción industrial 

de la Comunidad de Madrid subió un 2,9, cuando en el resto de España bajó un 0,8, y, sin ser el año 

2023 un buen año para la industria española, la industria de Madrid no solo ha conseguido resistir estos 

envites mejor que otras regiones industriales del país, sino que encima sube. No se estarán haciendo 

tan mal las cosas y no estará mal el plan. 

Además, este Plan Industrial -lo dijo la consejera- es un plan vivo que se viene revisando y 

actualizando continuamente y, para ello, el Gobierno regional está en permanente contacto con los 

agentes sociales, que además han propuesto nuevas iniciativas, algunas de las cuales ya se están 

poniendo en marcha. Entonces, habiendo ahora una gran cantidad de iniciativas en curso, ¿por qué 

vamos a finiquitar este plan?, ¿por qué vamos a interrumpir abruptamente estas actuaciones?, ¿por qué 

vamos a interrumpir que lleguen las ayudas? Muchas de ellas, además, están en la línea de la moción 

que ustedes han presentado. Les voy a dar unos ejemplos: la nueva convocatoria de ayudas dirigidas 

a empresas entre 50 y 1.000 empleados, que se publicará a lo largo del primer trimestre de este año, 

para la adquisición de medios productivos; también, en el ámbito de la digitalización, a través de 

medidas como las líneas de ayudas para la digitalización de las pymes industriales madrileñas, que en 

lo que llevamos de Plan Industrial lleva una ejecución de casi 20 millones y tiene prevista para este año 

una dotación de 8 millones de euros; con respecto al medio ambiente, se han dotado ayudas para la 

cogeneración y autoconsumo energético industrial, con ejecución de más de 11 millones de euros hasta 

la hasta la fecha y con una ejecución para este año prevista de 5,2 millones; en innovación les recuerdo 

que se han creado nada menos que siete clústeres en los dos últimos años directamente relacionados 

con el sector industrial de alta tecnología, hablamos de transformación digital, internet de las cosas, el 

blockchain, inteligencia artificial, semiconductores, tecnologías médicas y biotecnología y tecnologías 

del espacio; asimismo, existen diversas líneas de ayudas dirigidas a nuevos proyectos de innovación 

tecnológica, así como de colaboración en el ámbito empresarial e investigador. 
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Luego, algo que parece que también les preocupa mucho a ustedes -como a nosotros- es en 

lo que respecta a la mejora de los polígonos industriales de nuestra región; pues destacan en ese 

sentido las ayudas para la modernización de estas áreas industriales, una dotación de 1,7 millones hasta 

la fecha y previstas para este año de 2,5 millones, una línea de ayudas que podría ampliarse en función 

de la demanda. ¿Pero saben ustedes, señorías, algo que les vendría muy bien también a los polígonos 

industriales? Sería mejorar las inversiones en Cercanías, que es el medio de transporte en el que miles 

y miles de trabajadores se dirigen cada día a sus zonas industriales. ¿Pero qué es lo que pasa? Ya nos 

hemos dado cuenta. ¿Por qué cuando el ministro Ábalos era ministro de Transportes no invertía un solo 

euro en Cercanías de Madrid? Claro, tendría un asesor -a la sazón, consejero de Renfe- que mejoraba 

la vida de sus bolsillos en vez de mejorar la vida de los españoles. (Aplausos.) En esas manos estaba 

Renfe. 

Con respecto a la capacitación profesional, aspecto en el que coincidiremos todos, solamente 

en acciones de formación para cubrir las demandas de la Industria 4.0 y en planes dirigidos a los 

trabajadores, como consecuencia de la digitalización, se llevan ejecutados más de 75 millones de euros 

en lo que llevamos de Plan Industrial, con una dotación prevista para 2024 superior a los 16 millones 

de euros. 

En definitiva, señorías, teniendo en cuenta todas las acciones que se están llevando a cabo 

en el presente y vigente Plan Industrial, como los ejemplos que se han mencionado, así como los 

proyectos que están previstos -y está previsto hacerlos en breve-, con una dotación importante a nivel 

de inversión -muchos de ellos responden a las demandas de su propia moción-, no vemos la razón por 

la que hay que paralizar el plan. Sigamos en esta línea, que está empezando a dar sus frutos, hasta 

que termine en el año 2025 el Plan Industrial, conforme a lo establecido por el Gobierno regional y por 

los agentes sociales, con sindicatos y con empresas. 

Por otra parte, una vez finalizado este ejercicio de 2024, se va a reunir la Comisión de 

Seguimiento del Plan Industrial con los agentes sociales con el objetivo de actualizar el estado actual 

de la ejecución del plan, así como ver las previsiones del año 2025 y, si hay que revisar alguna actuación 

porque hay que revisarla, se revisa y se actualiza. Es decir, este plan está muy vivo, gastemos las 

energías en sacar el rendimiento, no paremos el engranaje en mitad del proceso. Y, como coincidimos 

en muchos puntos, estoy convencido de que al término del plan del año 2025, si estamos en la misma 

sintonía, podremos llegar a un acuerdo en la elaboración del siguiente Plan Industrial, pero parar ahora 

en seco, con iniciativas que están puestas en marcha y medidas que están acordadas, sería boicotear 

la maquinaria y no nos podemos permitir quedarnos atrás en las medidas que hay que adoptar. 

Reitero mi agradecimiento por la posibilidad de haber llegado a un acuerdo y apoyar lo que 

proponemos en su amplio espectro; entre otras cosas, por ejemplo, que nos apoyen en lo relacionado 

con los fondos europeos, como tener en cuenta la voluntad de las comunidades autónomas a la hora 

de planificar los fondos europeos, o de informar a las comunidades autónomas del contenido de la 

adenda presentada en Bruselas o de que el Gobierno de España convoque de una vez la conferencia 
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sectorial del plan de recuperación, transformación y resiliencia. De verdad que consideramos muy 

positivo que estén de acuerdo en estas reivindicaciones. 

No quería acabar sin mencionar el anuncio que ha hecho Microsoft por venir a Madrid. En fin, 

qué duda cabe que este tipo de inversiones, este tipo de empresas, solo invierten, solo siembran en 

campos fértiles, allí donde la semilla puede germinar y traer riqueza y traer empleo. Y da igual quién se 

haya reunido más veces, si el Gobierno de España o el Gobierno regional, lo importante es que vienen 

a una de las regiones más prósperas del mundo, a una de las regiones donde prosperar es la seña de 

entidad. Y, si vienen a Madrid, es gracias a las políticas del Partido Popular y gracias al Gobierno de 

Isabel Díaz Ayuso. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Ahora corresponde el turno a los grupos que no ha 

presentado enmiendas; estamos hablando del Grupo Más Madrid y el diputado que va a hablar es el 

señor Oliver Gómez de la Vega. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Buenos días. En primer lugar, quería agradecer a la 

consejera su presencia en esta moción y también a la Federación de Industrias, Alimentación y Bebidas 

por venir a la Asamblea de Madrid a escuchar el debate que tenemos sobre industria. 

El pleno pasado tuvimos alguna guerra de cifras la consejera y yo, en la que yo le mostré -se 

acordará usted- la cifra de negocio industrial por habitante de la Comunidad de Madrid. Usted me dijo 

que retorcía los datos y yo, la verdad, me quedé pensando: “oye, puede ser, puede ser que esté 

haciendo las cosas mal”, y dije: “se me ocurre que, a lo mejor, en vez de por habitante, lo que tengo 

que hacer es calcular la cifra de negocio por trabajador activo en Madrid”, y, mire usted, es que me ha 

salido la misma gráfica y la Comunidad de Madrid sigue siendo la cuarta por la cola en relación con la 

cifra de negocio industrial por trabajador activo. 

Esta semana, el señor Jorrín, de nuevo en El Confidencial, ha sacado algunos datos muy 

interesantes. Por no compararnos con España -como hice la semana pasada y que luego volveré a ello-

, vamos a compararnos con la Unión Europea: en el año 2007, la Comunidad de Madrid tenía un PIB un 

40 por ciento superior a la media de la Unión Europea y el año pasado esa cifra se había reducido hasta 

el 17 por ciento; hay un diferencial de 21 puntos, señora consejera. Si en el año 2003 Madrid ocupaba 

la posición 32 con respecto al PIB de regiones de Europa, en el año 2022 ocupamos la posición 49. Yo 

creo que estos datos, más allá del dogmatismo que podemos tener unos y otros, merecen una profunda 

reflexión. 

Entrábamos también en el tema de la competitividad. Para nosotros, el gran problema de 

Madrid -en algunos casos de España, pero de Madrid especialmente- es la competitividad. En nuestro 

país solo existen dos regiones por debajo de Madrid en competitividad, Murcia y Canarias, que tienen 

un sector primario muy desarrollado y un sector turístico muy desarrollado, que son sectores que tienen 

poco valor añadido. Si en 1990 Madrid estaba a la cabeza de la productividad de nuestra región, hoy 

hemos caído bastantes puntos y, si bien, por ejemplo, el PIB de Madrid ha crecido un 45 por ciento en 

las dos últimas décadas, hemos crecido 3 puntos menos que la media nacional y 17 puntos menos que 
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algunas otras comunidades autónomas. Yo quería incidir en las razones que, a nuestro juicio, explican 

parte de esta pérdida de productividad y de esta caída en todos los rankings de la Unión Europea. Para 

nosotros eran dos esenciales: la primera era la desigualdad y la segunda la ausencia de un proyecto de 

progreso en la región. 

Con respecto a la desigualdad, Madrid es un lugar cada vez más hostil. Cuando ustedes tienen 

un modelo fiscal que ofrece becas a los estudiantes cuyas familias ganan más de 100.000 euros para la 

educación privada, están recogiendo rentas de todos los madrileños y dándoselas justo a quienes no lo 

necesitan, están aumentando esa desigualdad. Cuando ustedes desmantelan la Atención Primaria, están 

retirando una red de seguridad que nos protege a todos, que protege nuestro Estado de bienestar. Por 

ejemplo, ¿sabía usted, señora consejera, que en San Blas la esperanza media de vida es de 78 años 

mientras que en Fuencarral-El Pardo es de 89? Y es que la desigualdad tiene costes, y tiene costes 

sociales, pero no solo; una sociedad desigual no solo es una sociedad peor, sino que además tiene 

grandes costes económicos. Se lo decía la semana pasada la OCDE, que establecía que por cada 3 

puntos de diferencia en el índice de Gini -el índice que mide la desigualdad, aunque podemos utilizar 

otro- se perdían a lo largo de 25 años 8,5 puntos de PIB. Señorías, Madrid se parece cada vez más a 

un escaparate de una tienda de lujo, donde solo unos pocos pueden comprar y la gran mayoría solo 

podemos ser reponedores viviendo a una hora y media de esa tienda. Entonces, creo que su modelo 

está fallando. 

Con respecto a la ausencia del proyecto de progreso, su modelo solo apuesta por bajar 

impuestos, no tienen ningún proyecto más, y cuando tienen otros proyectos son directamente anuncios, 

sin nada detrás. Se acordará usted del proyecto de Silicon Valley, que iban ustedes a poner en circulación 

200.000 empleos, 200.000 empleos industriales en el sur de Madrid. Hoy, años después, no hay 

absolutamente nada. Anuncian un Plan Industrial, del que estamos hablando hoy, y lo dotan 

teóricamente de 585 millones de euros; hoy, de acuerdo con los cálculos sacados de los presupuestos, 

se han ejecutado aproximadamente 2,5 millones de euros. La señora consejera habló la semana pasada 

de 360 millones de euros, pero no se engañe, 357,5 de esos millones son fondos del Gobierno de España 

para formación, fondos que seguían viniendo igualmente. Y, si tan bien está el Plan Industrial, ¿cómo 

explica usted que, de las 75 peticiones de información, no hayan respondido 74 y la única que han 

respondido, que era sobre las plataformas de business angels, ustedes no han puesto en marcha 

absolutamente ninguna medida? Nosotros sabemos que, por lo que ha dicho la presidenta esta mañana, 

su reto es identificar patos muertos en las fotografías, pero desde luego entre esos retos no parece que 

esté el progreso de nuestra región. 

Señora consejera, la Comunidad de Madrid se enfrenta a desafíos enormes, desafíos como la 

necesidad de diversificar la base industrial, de reducir la dependencia de sectores tradicionales y 

fomentar la innovación en tecnologías limpias y digitales. Tenemos un gran potencial para desarrollar 

sectores industriales de alta tecnología, como, por ejemplo, la biotecnología, la energía renovable o 

tecnologías de la información, que pueden ser motores de crecimiento sostenible y empleo de calidad. 

También hay que asegurar un acceso equitativo a la infraestructura digital. Madrid tiene el potencial de 

convertirse en una región inteligente, donde la tecnología sirva para mejorar la calidad de vida de todos 
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nuestros habitantes. Y no es suficiente orientar las inversiones público-privadas en la dirección deseada, 

también es necesario que esos beneficios se compartan de forma lo más amplia posible. 

Señora consejera, yo creo que le he ofrecido datos suficientes como para que usted reflexione 

sobre lo que está ocurriendo en nuestra región y que no piense, como dice alguno de sus gurús, que la 

política industrial es la receta perfecta para el desastre. Imaginen que la inversión pública sirviera como 

palanca de innovación industrial; imaginen que somos capaces de generar energía verde, de 

descarbonizar, de aprovechar las oportunidades y de cambiar el modelo de movilidad que tenemos en 

la región; imaginen que la política industrial aborde de manera solvente el modelo de sociedad que 

queremos tener. Pero si quiere, no se lo imagine, se lo damos hecho: este es el Plan Industrial de Más 

Madrid y, si me permite, se lo voy a dejar. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación, pregunto al señor Vinagre Alcázar si 

quiere abrir el turno de réplica. (Pausa.) Me dice que no. Por tanto, pasamos al siguiente punto del 

orden del día. 

 

PNL-25(XIII)/2023 RGEP.8361 (Escritos de presentación de enmiendas 

RGEP.5645/2024 y RGEP.5791/2024). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid a: 1. Completar el estudio de caracterización de suelos agrarios 

abandonados en la Comunidad de Madrid iniciado por la Universidad Politécnica de Madrid, 

haciéndolo extensivo a toda la región. 2. Identificar en este proceso suelos públicos de las 

distintas Administraciones susceptibles de recuperación de la actividad agraria y la 

realización de proyectos demostrativos. 3. Desarrollar una Estrategia de Recuperación de 

Suelos Agrarios Abandonados en la Comunidad de Madrid con el doble objetivo de 

aumentar las producciones de proximidad y proporcionar tierras para la incorporación de 

nuevos agricultores y granjeros. 4. Establecer un banco de tierras para el establecimiento 

de nuevos proyectos agropecuarios en la Comunidad de Madrid. 5. Apoyar y fomentar la 

existencia de parques agrarios municipales y supramunicipales.  

 

Tiene la palabra el señor Sánchez Pérez, para la defensa de su iniciativa, durante un tiempo 

máximo de siete minutos. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: Gracias, presidente. Murieron abandonados y de forma indigna, esa 

es la realidad incontestable, y ustedes todavía no han tenido ni una palabra de consuelo para esas 7.291 

familias. (Aplausos.) No se han dignado a mirarles a los ojos, mientras estrujan al máximo a las víctimas 

del terrorismo o a los miembros de las de las fuerzas de seguridad muertos en acto de servicio y nos 

dicen a nosotros que no explotemos el dolor; son unos hipócritas sin remedio. (Aplausos). 
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Hablando de abandonos, vamos a hablar de agricultura. Como comentamos la semana 

pasada, los agricultores tienen muchas razones para protestar y las Administraciones tienen el deber de 

escuchar y proponer actuaciones. En este sentido, es importante señalar que, de acuerdo a nuestro 

Estatuto de Autonomía y a la Constitución, la Comunidad de Madrid tiene competencias exclusivas en 

materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, así que no vale con ponerse de perfil, 

como acostumbra nuestro Gobierno, y hacer de comentaristas políticos. El señor consejero podría hacer 

muchas cosas que están en su mano, por lo que Más Madrid-Verdes Equo trae una de las que nos 

parece que se deberían estar haciendo y que, de hecho, ya están haciendo otras comunidades o incluso 

algunos municipios de nuestra región. Se trata de realizar un estudio del suelo agrario abandonado en 

la Comunidad de Madrid y establecer un banco de tierras para facilitar la incorporación de nuevos 

agricultores y agricultoras al sector, y ganaderos y ganaderas, por supuesto. ¿Por qué proponemos esta 

medida? Porque el escaso relevo generacional en la agricultura se ha convertido en un importante reto 

social, ambiental y territorial, particularmente en Madrid, donde la media de edad de los agricultores a 

título principal está en 68 años, muy por encima de la edad de jubilación y muy por encima del resto 

de España. Esto va en consonancia con el declive paulatino del sector agrario madrileño, tanto en el 

descenso de números de explotaciones como en la superficie cultivada, etcétera, etcétera. Da igual el 

indicador que miremos, la agricultura madrileña está en la UCI y, teniendo un mercado de 6,5 millones 

de personas en la puerta, es incomprensible, salvo que tengamos en consideración que el Gobierno de 

Madrid pasa olímpicamente de este sector económico -salvo en campaña electoral, claro-, igual que lo 

hace con la industria, que lo acabamos de hablar, o con el comercio minorista y tantos y tantos otros. 

El caso es que uno de los objetivos de la Política Agraria Común y también del Plan Estratégico 

Nacional, al menos sobre el papel, es atraer a los jóvenes agricultores y facilitar el desarrollo empresarial 

en las zonas rurales. Sin embargo, la dificultad de acceso a la tierra constituye uno de los principales 

problemas a los que se enfrentan los jóvenes que quieren comenzar a trabajar en el sector agrario; en 

otras palabras, salvo que accedan a tierras en propiedad por vía familiar, a muchos jóvenes no les 

quedará otra que conformarse con el régimen de arrendamiento de tierras agrarias. Otro aspecto que 

también dificulta la movilidad de la tierra es la falta de conexión entre ofertantes y demandantes. 

Afortunadamente, frente a este problema existe una solución relativamente sencilla, que es la puesta 

en marcha de bancos de tierra. Estos, resumiendo mucho, son entidades públicas que ejercen de 

mediadoras entre los propietarios de fincas rústicas y los agricultores o personas que quieren serlo. 

Dado que habitualmente se trata de tierras con cierto grado de abandono, su puesta en cultivo muchas 

veces requiere mayores inversiones por parte de los adquirientes o arrendatarios. La iniciativa, que ya 

adelanto que no tiene nada de comunista ni de revolucionaria, suele partir de entidades públicas ligadas 

al territorio, como son precisamente las comunidades autónomas, también comarcas, municipios. 

Existen también iniciativas privadas, como es el banco de tierras Red Terrae, pero, en cuanto a las 

iniciativas de comunidades autónomas, las que tienen los bancos de tierra más desarrollados y activos 

son Cataluña, con su Banc de Terres, que parte de un registro de tierras en desuso, el País Vasco, la 

Comunidad Valenciana y, en el otro extremo -gobernada por el Partido Popular-, Galicia, con el Banco 

de Tierras de Galicia, creado por la Conselleria de Medio Rural y actualmente gestionado por su Agencia 

Gallega de Desarrollo Rural. Este banco de tierras, por cierto, además de ejercer la clásica función 
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mediadora de la que hablaba, busca dar confianza y seguridad en la gestión y en el uso de las fincas. 

Además, en Galicia existe un Sistema de Información de Terras de Galicia – Sitegal- que permite 

consultar las parcelas disponibles y realizar parte de los trámites necesarios por internet. Hasta Castilla 

y León tiene su propio proyecto de banco de tierras aún sin desarrollar. Les cuento todo esto porque 

parece que, a la vista de sus enmiendas, les da miedo la terminología de banco de tierras. A mí me da 

igual como lo quieran ustedes llamar y cómo se pueda articular reglamentariamente al final, pero creo 

que, para entendernos, a efectos de esta proposición, es más que suficiente. 

Esta es la propuesta principal de nuestra iniciativa y, lógicamente, no la vamos a quitar, como 

pretende el PP con sus enmiendas. Merece también la pena mencionar que, en nuestra región, el propio 

Ayuntamiento de Madrid, señor consejero, tiene el proyecto de barrios productores, cuyo objetivo es 

fomentar la economía verde y la generación de empleo vinculado al sector primario; de hecho, ya tienen 

identificadas una serie de parcelas públicas en distintos distritos de la ciudad para arrendar a proyectos 

agrícolas y tienen una finca formativa aquí al lado, en el Pozo de Vallecas. Hay que destacar también 

las iniciativas de los parques agrarios de Fuenlabrada o de Rivas, muy distintas en su concepción y 

origen, pero igualmente interesantes. Creemos que hay que fomentar estas iniciativas y por eso les 

pedimos en esta propuesta también que las apoyen; a estas y a las que se puedan montar en otros 

municipios, porque puede animar a más personas a incorporarse al sector. Creemos que ustedes 

también están para eso y, además, teniendo los medios y los expertos del Imidra, nos parece que va 

de suyo. Y algo debía tener en la cabeza en la Consejería de Medio Ambiente cuando en 2021 

encargaron un estudio de suelos agrarios abandonados en el área metropolitana de Madrid. Este 

estudio, que realizó el Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio de la Universidad 

Politécnica, identificó que existen 12.000 hectáreas agrarias abandonadas solo en la corona 

metropolitana, más de la mitad en suelo no urbanizable protegido, que podrían, seguramente, en buena 

parte, formar parte de este banco de tierras del que estamos hablando. Obviamente, como comprobaron 

los miembros de la comisión en la presentación que nos hizo la directora de este estudio, habría que 

profundizar en el estudio, tanto haciéndolo extensivo a toda la Comunidad de Madrid, no solo al área 

metropolitana, como a las particularidades de los terrenos, porque no todo será ya apto para la 

agricultura y la ganadería. 

En todo caso, creemos que, al igual que han hecho otras comunidades autónomas y muchos 

municipios, este es un camino que la Comunidad de Madrid debe emprender para intentar recuperar 

tierras e incorporar nuevos granjeros y granjeras. Tenemos los medios, tenemos los expertos, como es 

el Imidra, que podría perfectamente hacerse cargo de un proyecto así, y, sobre todo, señor consejero, 

tenemos la necesidad imperiosa de intentar que la agricultura y la ganadería de nuestra región no se 

muera de puro viejo. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación, habiéndose presentado enmiendas por 

los Grupos Vox en Madrid y Popular, tienen tiempo por siete minutos para su defensa; en primer lugar, 

el señor Henríquez de Luna Losada, del Grupo Vox en Madrid, y, luego, le daremos la palabra al señor 

Del Olmo Flórez. 
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El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Muchas gracias, señor presidente. Hoy, al calor de 

las protestas de nuestros agricultores, tenemos aquí un intensivo de agricultura, cosa de la que desde 

luego en Vox nos alegramos. El intensivo lo empezamos con una iniciativa de Más Madrid, que, como 

casi todas las iniciativas que presenta Más Madrid, a mí, desde luego, me despierta y me provoca una 

cierta sonrisa, y tengo que reconocer que lo paso muy bien leyéndola y preparando la contestación. En 

esta proposición no de ley ustedes instan al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la recuperación y 

puesta en producción de los suelos agrarios abandonados y al fomento también de la agricultura 

ecológica de proximidad en torno a los núcleos de las grandes ciudades. Sin duda, son dos aspectos 

positivos, nosotros en Vox no tenemos nada en contra de eso, nosotros creemos en la libertad y creemos 

en todo tipo de agricultura, no solamente en la tradicional, también en la agricultura ecológica. Pero a 

mí me parece que esta iniciativa está algo contaminada por sus prejuicios ideológicos contra el desarrollo 

urbanístico o la imposición quimérica de una agricultura y ganadería ecológica que pueda ser sustitutiva 

de la tradicional, porque en eso están ustedes, además de su propuesta de banco de tierra, sin aclarar 

exactamente en qué tipo de terrenos públicos o también privados, si va a ser de carácter voluntario o 

va a ser obligatorio, lo cual yo creo que genera incertidumbre en lo que se refiere al respeto a la 

propiedad privada. Y, finalmente, que la iniciativa se incardine dentro de los cumplimientos de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, de la Agenda 2030, de la estrategia “De la granja a la mesa”, incluso 

también del plan Terra, señor consejero -háganselo mirar-, a nosotros eso sí que nos llena de 

incertidumbre. Fácil fácil no nos lo han puesto, señor Sánchez. 

Ustedes parten de la premisa de que todos los suelos o los espacios agrarios próximos a las 

áreas urbanas tienen un gran potencial, y nosotros todo eso lo ponemos en cuestión. El suelo 

urbanizable, tanto sectorizado como no, a nosotros nos parece que es bastante quimérico pretender 

que tiene un gran potencial agrícola. En fin, todo puede ser, pero yo lo veo bastante difícil, sobre todo 

si estamos hablando de terrenos privados. Otra cosa es el suelo no urbanizable de protección, que, 

evidentemente, que se pierda el uso agrícola a nosotros nos preocupa y creemos que cualquier iniciativa 

para su recuperación tiene que ser algo importante y algo a apoyar. Evidentemente, tener explotaciones 

agrícolas y ganaderas próximas a los núcleos de población puede favorecer que se creen circuitos cortos 

de venta directa al consumidor o al minorista, pero, en fin, creo que este grupo se ha quedado bastante 

solo siempre defendiendo los mercados locales de productores, que en la Comunidad de Madrid no 

tienen mucho predicamento. Yo creo sinceramente que ustedes se están dejando llevar por un sueño, 

en esa Arcadia feliz, en ese paraíso comunitario, colectivista -ha dicho usted antes que esta no era una 

iniciativa comunista, pero a mí me parece que en cierta medida sí que lo es-, donde todos vivamos 

felices en torno a ese huerto urbano que nos dé alimentos sanos, baratos y abundantes. Para ustedes 

esto del huerto urbano -me hace gracia- es como para el católico la iglesia o para el mahometano la 

mezquita, es el centro de toda la vida, de una filosofía de vida, de esa nueva religión laica en torno a la 

Pachamama que ustedes han creado. Yo se lo digo en serio -ya hablando en serio-, yo creo que si esta 

iniciativa se refiere a trabajar sobre los suelos que son de titularidad pública esto puede tener algún 

sentido, sobre todo si todo esto lo ligamos, como dice la iniciativa, con parques agroecológicos y donde 

también se puedan crear en las ciudades mercados de productores. Porque, si no, al final, ¿esto cómo 

funciona? Lo del huerto comunitario, señor Sánchez, a mí es que me hace gracia, porque yo me los 
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imagino a veces a ustedes allí trabajando, cultivando sus productos, esos tomates, durante semanas, 

para que salga un tomate rojo, color bandera de la URSS, y, luego, de repente, llega uno de los del 

huerto y te madruga esos tomates que has cultivado y has cuidado con tanto cariño, y ahí se monta la 

de San Quintín. Yo esto lo veo un poco irreal. 

Lo que sí me parece relevante, y del informe al que usted ha hecho mención -que ha hecho 

la Universidad Politécnica de Madrid y que está en la base de esta iniciativa-, es la pérdida de suelo 

agrícola y de suelo de regadío. Porque el suelo de regadío yo creo que es el más productivo, es el que 

más fija al territorio población, el que genera más actividad económica en torno al mismo, y que en la 

Comunidad de Madrid se hayan perdido en los últimos años 1.500 hectáreas nos parece algo 

preocupante. Por eso, nosotros hemos puesto siempre el acento -y en la Comisión de Medio Ambiente 

usted es testigo de ello- en que es necesario que la Comunidad de Madrid, señor consejero, ponga en 

marcha un plan de recuperación de las vegas madrileñas y un plan de modernización de regadíos. No 

puede ser que en la Comunidad de Madrid el 90 por ciento de nuestra superficie de riego se siga regando 

por inundación, esto es una especie de un insulto no solamente a la inteligencia, sino también a valorar 

de una manera sostenible un recurso escaso como es el agua, que desde tiempos remotos en España 

siempre hemos intentado cuidar y ahorrar en la medida de lo posible para que sea lo más abundante y 

esté lo más disponible. 

Tampoco estamos de acuerdo en esa idea que ustedes tienen, y de la que hablan también en 

su iniciativa, de que Madrid es una comunidad fuertemente dependiente de otros territorios para 

satisfacer sus necesidades de alimentación. Usted dice que solamente el 3 por ciento de lo que 

comercializa Mercamadrid viene de la Comunidad de Madrid, pero es que Mercamadrid es un mercado 

bastante global, como ahora les gusta decir a todos ustedes. Esto es algo ridículo. ¿Y dónde ponemos 

el límite de lo que es la agricultura de proximidad? Es alimentación sostenible y de proximidad si la 

cultivamos en Aranjuez, pero si cruzamos el río Tajo y nos vamos a Ontígola, ¿eso ya no es de 

proximidad? Esto es una cosa bastante ridícula, eso de Madrid como sumidero alimentario o sumidero 

energético me parece que no tiene absolutamente ningún sentido. Yo, sinceramente, creo que esta 

iniciativa suya, que yo en buena medida la veo favorable y hemos hecho enmiendas precisamente para 

intentar poder apoyarla... Lo de que puedan revertir la tasa de envejecimiento, yo lo veo también 

bastante difícil. Mire, la agricultura se está quedando sin gente, entre otras cosas, porque no es rentable, 

porque hemos construido un sistema -y luego en la siguiente iniciativa hablaremos de ello- que hace 

que los agricultores no puedan ganarse dignamente el pan y el sustento con el fruto de su trabajo. Y 

todo esto no lo vamos a conseguir creando una serie de áreas agroecológicas en torno a la ciudad. Por 

cierto, señor Sánchez, el tema del suministro del agua usted no lo ha comentado, pero todos esos 

espacios agroecológicos, esos huertos de proximidad, ¿con qué agua la vamos a regar? Eso también es 

una cuestión importante y creo que usted no la ha tocado en su iniciativa. 

En cualquier caso -ya termino, señor presidente-, si ustedes aceptan nuestras enmiendas, 

estaremos encantados de votar a favor; creo que han sido razonables y han respetado el espíritu de la 

iniciativa. Muchas gracias. (Aplausos). 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. ahora tiene la palabra el señor Del Olmo Flórez, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. DEL OLMO FLÓREZ: Muchas gracias, señor presidente. Señorías. Partimos, en efecto, 

de un estudio que ha caracterizado las dinámicas de abandono de los suelos agrarios en el área 

metropolitana, que refleja unos porcentajes que en algún caso quedan claros y en otros son más 

complejos de entender en cuanto a el suelo urbano en la periurbe de Madrid, en el entorno de esos 30 

municipios y en donde, como se han referido mis anteriores compañeros de comisión y portavoces de 

medio ambiente, podría afectar en torno a unas 11.000 hectáreas de pérdida de suelo. Bien, de ese 

estudio parece que surge la inquietud del grupo de Más Madrid de plantear esta proposición no de ley, 

que desde luego toca un tema que es muy importante; es muy importante y por eso este Gobierno 

viene trabajando en lo que plantean y por eso les hemos manifestado, les hemos transmitido, nuestro 

deseo de sacar una PNL con tres enmiendas nuestras sobre algo que ya se está haciendo, que se está 

trabajando. En cualquier caso, también tenemos que ser un poco, no relativistas, pero las cuestiones 

de los usos del suelo hay que ponerlas en el sitio adecuado. Si hiciésemos un análisis, por ejemplo, de 

la evolución del suelo agrario en la zona oeste de Madrid y en su Sierra Norte o Sierra de Guadarrama, 

pues podríamos llegar a la conclusión de que se ha perdido mucho suelo agrario. ¿Eso es bueno o es 

malo? Bueno, ¡pues depende para qué! Se ha perdido suelo agrario porque hay unos cambios en las 

tendencias de producción de los países más avanzados, porque se buscan unas comodidades, porque 

la vegetación, la superficie forestal, va ocupando aquello que no se cultiva, aquello que se abandona... 

Y, en Madrid, entre el primer inventario forestal nacional del año 74 y el último, que es del 2013, pues 

hemos avanzado forestalmente en un 31 por ciento del territorio. ¿Eso es bueno o es malo? Pues 

depende para qué: si lo que queremos es medir secuestro de carbono, como se dice ahora, pues será 

muy bueno, porque toda esa vegetación que está desarrollándose en nuestra región está logrando CO2, 

pero, si queremos hablar de actividad agraria, pues es malo, porque obviamente donde había suelos 

agrarios ahora hay superficie forestal. En cualquier caso, es curioso que, ante este hecho, que es una 

realidad de toda la Unión Europea, tengamos un Ministerio de Medio Ambiente constantemente sacando 

estrategias de biodiversidad, forestales..., basándose en la recuperación de bosques primigenios, en fin, 

como si estuviésemos aquí en la jungla y no entendiésemos la realidad española, que es un país con 

unas regiones, con unas comunidades autónomas como Madrid, en donde siempre hemos tenido a los 

agricultores y a los ganaderos interviniendo en el medio y, por tanto, creando esos paisajes y esas áreas 

agrícolas. 

En cualquier caso, la recuperación de las tierras agrarias, como les decía, para uso agrícola y 

ganadero, es un apoyo fundamental. No solo conseguimos -y eso al señor consejero de Medio Ambiente 

le gustará escucharlo- crear pequeños cortafuegos, evitar con esa actividad agraria que los fuegos 

lleguen a los núcleos urbanos, no solo generamos biodiversidad..., la actividad agraria supone al final 

la posibilidad de controlar las plagas de conejos o las plagas de jabalíes y corzos, como hemos podido 

observar estos años con la situación de los confinamientos por el covid; en fin, al final nuestros campos 

precisan de la actividad agraria. 
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Y, señor Sánchez, señores de la izquierda, ante este punto de inflexión al que ustedes han 

llegado, pues yo no puedo más que felicitarme, porque aquí hemos debatido y yo he debatido con 

ustedes en alguna otra legislatura que es que ustedes querían poner la cruz en cualquier posibilidad de 

manifestación de la actividad agraria en cualquier espacio protegido, en cualquier zona de la Comunidad 

de Madrid, y, bueno, ahora por fin ya parece que llegan y empiezan a proponer una actividad, cuando 

posiblemente parte, no digo toda, pero parte de la demonización de la actividad agraria en el pasado 

viene por sus planteamientos y sus posturas de prohibicionistas, en donde en los espacios protegidos, 

a través de sus diferentes figuras de ordenación, han venido prohibiéndolo: bosques primigenios, alergia 

a la naturaleza en todo lo que supusiese defender al sector agrario. Y ahora nosotros queremos seguir 

promoviendo la actividad en el campo, para lo cual me consta que desde la Dirección General de 

Agricultura están trabajando ya con el Colegio Oficial de Agrónomos y que en la unión de cooperativas 

en ese estudio que ustedes plantean completar ya se está trabajando para poder localizar suelos y a 

través de un piloto poderlos poner en valor, como les decimos en nuestra enmienda, poderlos dar a 

conocer y poder facilitar a los agricultores la incorporación de nuevos terrenos. 

Pero no se trata, como usted quiere, a través de un banco. Mire, ¡parece mentira con la que 

está cayendo...! Ayer los agricultores que estaban manifestándose algunos recibieron, en fin, un poco 

la dureza de esta Delegación del Gobierno, que ya podía mandar medios al campo, pero no a este 

campo, sino al campo de Gibraltar, ¡a luchar contra los narcos!, no a sacudir y a golpear a nuestros 

agricultores. Y ahora vienen ustedes con la creación de un banco, un banco que, como dice la Real 

Academia, es una empresa dedicada a realizar operaciones financieras con el dinero procedente de sus 

accionistas y los depósitos de cuentas. ¡Más burocracia! Ya solo falta que el Grupo Socialista, que no 

presenta ninguna enmienda, nos proponga al señor Koldo García como gerente de ese banco de tierras. 

(Aplausos.) Es decir, la máxima expresión de lo que podría ser esa figura. Pero es que la actual Dirección 

General de Agricultura en la Consejería de Medio Ambiente del señor Novillo se encuentra ya trabajando, 

haciendo un censo, un trabajo de teledetección, y utilizando el municipio de Estremera, con 8.000 

hectáreas, para poder utilizar como piloto de ese proyecto en el conjunto del territorio para 

posteriormente conveniar un convenio obviamente con el catastro y poder identificar esas zonas que 

son susceptibles de aprovechamiento. 

Pero, mire, yo les voy a decir una cosa: ni bancos ni regulaciones como usted plantea, señor 

Sánchez, el campo lo que necesita es quitarse poco a poco esa empanada mental que hemos ido 

generando, posiblemente necesitada en los años ochenta, pero que nos viene sobrando un poco y que 

en este Gobierno se demuestra en el día a día trabajando con leyes como la ómnibus, que aprobamos 

hace año y un mes, con leyes que han permitido desligar determinadas actividades de determinados 

formalismos. Mire, ustedes previeron el fin de los mundos, jalearon por tierra, mar y aire el fin del 

planeta y sus recursos naturales o nuestra Red Natura 2000 con la ómnibus 2022; usted, Sánchez, 

estaba en esas manifestaciones. Mire, ¿sabe usted la ómnibus 2022 lo que ha conseguido? Pues ha 

conseguido que, previa comprobación a través de la calificación urbanística, los ayuntamientos puedan 

autorizar en los suelos rurales dedicados al uso agrícola ganadero pues cualquier tipo de edificación de 

vivienda, de infraestructura accesoria con la vivienda. Es decir, a través de la modificación, como hemos 

hecho con la ley forestal o con la ley del Parque Regional de la Cuenca Alta o la ley del Parque del 
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Sureste, que no considera agricultura intensiva las pequeñas instalaciones de pequeños huertos 

tradicionales de máximo de 1.000 metros, y ustedes esto lo han votado en contra, y, para fomentar que 

haya actividad agraria, necesitamos quitar de normativa, facilitar la agilidad en la Administración y que 

los nuevos agricultores encuentren ese entorno fácil para sus negocios y actividad agrícola. Nada más, 

señorías, y muchas gracias. Obviamente vamos a votar en contra ya que no han aceptado nuestras 

enmiendas. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Ahora corresponde el turno del grupo que no ha 

presentado enmiendas, que es el Grupo Parlamentario Socialista; tiene la palabra la señora Jiménez 

Liébana. 

La Sra. JIMÉNEZ LIÉBANA: Gracias, presidente. Buenos días, señorías. Consejero, gracias 

por quedarse a escuchar. Hace un par de semanas tuvimos la oportunidad de conocer el estudio en el 

que se ha basado esta PNL, un estudio de la mano de una de sus autoras, la profesora Simón, con 

quien pudimos dialogar sobre las conclusiones de su trabajo y sobre las oportunidades que supone la 

recuperación de estos suelos agrarios abandonados para nuestra región. Este estudio consideramos que 

es una valiosa fuente de información y de análisis y nos ha permitido comprender mejor la complejidad 

de esta realidad y sus oportunidades, muy lejos de la amenaza a la libertad que ven algunos o las 

trampas ideológicas del señor Henríquez de Luna. Estamos hablando de una realidad que todos 

podemos ver en las ciudades y en las zonas periurbanas: son terrenos abandonados que acumulan 

basuras, que acumulan vertidos y que además afean los espacios públicos, y nos preguntamos por qué 

no van a poder utilizarse para algo más provechoso. Teniendo en cuenta que existen más de 14.000 

hectáreas de suelos agrarios abandonados en el área metropolitana de Madrid, parece razonable que 

podamos interpretarlo como una oportunidad para el desarrollo y sostenibilidad de nuestra región, y 

por eso la continuación de este estudio para el resto de la región nos parece muy interesante, ya que 

la recuperación de estos suelos puede generar beneficios de ámbito económico, ambiental y social. 

Este estudio plantea tres principales estrategias de recuperación: en primer lugar, recuperar 

el potencial productivo de estos terrenos para vincularlos a los sistemas agroalimentarios locales, es 

decir, la creación de explotaciones agrícolas que produzcan alimentos frescos y de proximidad; en 

segundo lugar, el fomento de espacios agroecológicos de cultura, experimentación y capacitación que 

podrían servir para difundir los beneficios de la agricultura ecológica y la agroecología, así como para 

formar a nuevos agricultores, y, finalmente, una estrategia de recuperación de suelos degradados para 

convertirlos en espacios naturales, es decir, reforestación. Por cierto, señor Del Olmo, me ha parecido 

que hablaba usted con cierto desdén del bosque primigenio, creo que no tengo que recordarle el 

magnífico bosque primigenio que tenemos en la Comunidad de Madrid: el Hayedo de Montejo, que 

además es reserva de la biosfera. (Aplausos). 

La implementación de estas estrategias, según las características de cada suelo, señor Del 

Olmo, y de las necesidades de cada territorio, puede aportar numerosos beneficios de ámbito 

económico, ambiental y social. Ambiental: reducción de la contaminación, mejora de la biodiversidad y 

captura de carbono. Beneficios económicos -nada comunista, señor Henríquez de Luna-: creación de 
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empleo y proyectos de emprendimiento, desarrollo de la economía local y reducción de la fuerte 

dependencia de la Comunidad de Madrid de otros territorios para satisfacer las necesidades de 

alimentos. Y, por supuesto, beneficios sociales: mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, acceso a 

alimentos frescos y saludables, promoción de la salud y el bienestar, y espacios de encuentro y 

formación. 

¡Y claro que existen algunas dificultades para el desarrollo de estas actividades!, como pueden 

ser y se han mencionado aquí: la titularidad del suelo o la calificación urbanística. En el caso de los 

terrenos de titularidad pública, la recuperación puede ser más sencilla ya que las Administraciones 

públicas tienen más capacidad de acción y, sin embargo, en el caso de los terrenos de titularidad privada 

es necesario contar con la colaboración de los propietarios para poder llevar a cabo la recuperación. El 

estudio propone una serie de medidas para facilitar esta recuperación independientemente de su 

titularidad y estas medidas incluyen la modificación de la legislación urbanística, la creación de incentivos 

económicos para propietarios y la formación de agricultores. En el caso de los terrenos de titularidad 

pública, el estudio propone que se lleven a cabo los siguientes pasos: elaboración de un inventario de 

los terrenos agrarios abandonados, clasificación de los terrenos en función de su potencial de 

recuperación y elaboración de un plan de recuperación para cada tipo de terreno. Y, en el caso de los 

terrenos de titularidad privada, se pueden llevar a cabo medidas de sensibilización de los propietarios 

sobre la importancia de la recuperación de estos suelos, incentivos económicos para los que se 

comprometan a recuperar sus terrenos y creación de programas de formación para agricultores y 

ganaderos que quieran instalarse en estos suelos recuperados. 

A nuestro juicio, merece la pena explorar las oportunidades y buscar soluciones. ¿Cuál es el 

problema? Que parece que el Partido Popular no se atreve, que todo lo que sea hablar de estrategia de 

región les parece un galimatías y no lo entienden ni lo quieren entender. Estamos expectantes a ver 

con qué nos sorprenden, señor Novillo, con la tan anunciada ley del suelo basada en no sabemos qué 

estrategia, porque, como ya he dicho, no la tienen, solo tienen leyes sueltas, señor Del Olmo, como su 

ómnibus; sí, leyes que favorecen la especulación, pero sin estrategia de región. 

Desde este grupo parlamentario defendemos que el suelo debe ser la base de una actividad 

económica verdaderamente productiva y no especulativa. Necesitamos generar nuevas actividades en 

sectores dinámicos, innovadores, sostenibles y competitivos. Por eso defendemos y apostamos por un 

modelo territorial que se adapte a los cambios y a la evolución social, con la agilidad necesaria para 

desarrollar las capacidades de cada territorio en función de sus especificidades; un modelo territorial en 

el que todas las personas tengan las mismas oportunidades independientemente de dónde vivan, en el 

que la protección del medio ambiente sea una prioridad y que facilite que la economía sea dinámica, 

innovadora y sostenible. 

No nos ocultemos ni busquemos excusas bajo las fachadas de la diabólica Agenda 2030 o de 

un falso ataque a la titularidad de los terrenos. Estamos hablando de realizar un estudio que ponga 

sobre la mesa el potencial económico, el potencial social y ambiental de los terrenos abandonados y 

que aborde sus posibilidades. Por lo tanto, es hora de que abordemos con determinación el desafío de 
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aprovechar estos recursos subutilizados construyendo un futuro más próspero y sostenible para nuestra 

región. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pregunto al grupo autor..., que me dice que sí, que 

quiere hacer el uso de la réplica. Así que, señor Sánchez Pérez, de Más Madrid, tiene la palabra. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ (Desde los escaños.): Gracias, señor presidente. Bueno, señor 

Henríquez de Luna y señor Del Olmo, ¡abandonen de una vez la caricatura! Son ustedes, la verdad, 

¡unos prejuicios con patas!, ¡se lo tengo que decir así! (Aplausos.) Creo yo que, después de los años 

que llevamos de relación en esta Asamblea de Madrid, serían ustedes capaces de reconocer que 

verdaderamente existe un interés legítimo por parte de nuestro grupo parlamentario por los temas 

agrarios y ganaderos en nuestra región; creo que hemos dado buena prueba de ello en las distintas 

iniciativas que hemos venido trayendo a esta Cámara. Ustedes caricaturizan la propuesta de hoy, pero 

lo cierto y verdad es que este mismo tipo de iniciativas se están desarrollando en Castilla y León, donde 

ustedes, señores de Vox, dirigen la Consejería de Agricultura, o en Galicia, donde son los señores del 

PP los que gobiernan con mayoría absoluta. Entonces, ¿dónde está el problema? ¿Dónde está el 

problema? ¿Dónde dice que los bancos de tierras tengan que ser algo malo para la propiedad privada? 

¡Si estamos hablando de un intermediario público para intercambiar o para facilitar el arrendamiento de 

tierras agrarias, para facilitar el acceso a la tierra! ¿Estamos o no estamos de acuerdo en que es un 

problema enorme el envejecimiento de nuestro mundo agrario? ¿Estamos o no estamos de acuerdo en 

que falta incorporación de gente joven, particularmente de gente joven al mundo agrario y al mundo 

rural? Si estamos de acuerdo en eso, entonces, ¿a qué vienen ustedes aquí a caricaturizar? ¡Esta es una 

iniciativa que la está desarrollando todo el mundo!, ¡todo el mundo!, incluido el Ayuntamiento de Madrid, 

¡sí, el Ayuntamiento de Madrid del señor Almeida! Entonces, ¿dónde está el problema? ¡El problema 

está en su cabeza!, ¡ese es el problema! ¡El problema está en sus prejuicios!, ¡ese es el problema!: ¡que 

ustedes, todo lo que les venga de esta bancada, le ponen el tachón de comunista! Y, mire, señor 

Henríquez de Luna, por cierto, ¡los tomates son tan rojos como la bandera española!, que lo sepa usted, 

¿vale? (Aplausos). 

En cuanto a las enmiendas, señores del PP, no les admitimos las enmiendas porque ustedes 

lo que hacen, como siempre, es diluir completamente la propuesta y dejarla en un mero estudio. Y 

nosotros, ¡adelante con los estudios!, todos los que quiera hacer el señor consejero, ¡adelante con 

ellos!, pero nosotros creemos que los estudios son para luego desarrollar iniciativas políticas. 

Y, en cuanto a los señores de Vox, nosotros vamos a aceptar la segunda enmienda sobre las 

vegas madrileñas, solamente les pido que se acuerden de lo que han puesto en esta enmienda... 

(Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el señor Henríquez de 

Luna Losada, de Vox en Madrid. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA (Desde los escaños.): Muchas gracias, señor 

presidente. Señor Sánchez, la caricatura se la hacen ustedes mismos con muchos planteamientos 
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absolutamente bucólicos, idílicos, de esa arcadia feliz, de ese paraíso... Si no les gusta comunistas, si 

les ofende, ¡pues comunitario!, donde todo es de todos, donde no tendrás nada y serás feliz. ¡Si son 

ustedes, a través de su Agenda 2030, los que están creando esa caricatura! Yo, con toda mi buena fe, 

he intentado sacar lo positivo de su iniciativa, la parte que a mí me parecería que sería positivo. A mí 

que se creen en torno a las poblaciones grandes, pequeñas y medianas espacios agroecológicos que 

puedan favorecer suministrar productos de calidad, de esa huerta a la mesa de verdad, no el Pacto 

Verde europeo y toda la estrategia de la Unión Europea, ¡a mí eso me parece positivo!, pero, para eso, 

señor Sánchez, ¡tendrá que haber un tejido para comercializar todo eso! Porque yo jamás en la Comisión 

de Medio Ambiente les he oído a ustedes proponer y apoyar los mercados de productores. El único 

partido que ha apoyado los mercados de productores en Madrid desde que yo estoy aquí ha sido el 

Grupo de Vox. ¡Porque lo que se hace todos los meses, el primer sábado de mes en Cámara Agraria, es 

una broma! Para hacer todo esto realidad sería necesario que hubiera muchos más canales de 

comercialización, de circuitos cortos, ¡claro que sí!, que hubiera mercados de productores en cada 

municipio y en cada uno de los 21 distritos de Madrid, y entonces a lo mejor sí podría ser realizable esa 

quimera que ustedes están planteando, pero, mientras todo eso no exista, me parece bastante difícil, 

bastante complicado. 

Mire, a mí al huerto no me van a llevar con su iniciativa. Yo defiendo lo que creo que es 

positivo y ahí están nuestras enmiendas, si usted quiere, las coge y, si no, las deja. Dice que nos coge 

la de la recuperación de las vegas madrileñas, ¡claro!, es que es evidente, se están perdiendo. ¡Eso sí 

que es lo importante! Lo de que pongamos en producción las zonas alrededor de las grandes ciudades, 

¡eso a mí me parece una quimera!, porque el suelo urbanizable, ningún propietario del suelo va a ceder 

eso para que se haga eso que ustedes están diciendo. Luego, le he dicho antes: ¿y el agua de dónde 

la sacamos? Porque es que la producción agroecológica en un secarral manchego, como en el fondo es 

Madrid, necesita agua, ¿y eso cómo lo hacemos?, ¿cómo lo llevamos? ¡Pero si el canal de Isabel II les 

está negando el agua a los ganaderos de la sierra que la están pidiendo, señor consejero, y les dicen 

ustedes que no!, ¡que no es su competencia!, ¡que no!, que lo que hicieron en el pasado fue una cosa 

simbólica o testimonial, pero que ahora mismo no les pueden llevar el agua a sus explotaciones; de ese 

tema ya hablaremos porque lo vamos a pelear y lo vamos a seguir. 

Por tanto, señor Sánchez, acepte nuestras enmiendas y encantados de votar a favor. Yo me 

quedo con lo positivo de su iniciativa, pero, desde luego, a nosotros no nos van a llevar al huerto. 

(Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra la señora Jiménez 

Liébana, del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. JIMÉNEZ LIÉBANA (Desde los escaños.): Gracias. Veo que hay muchos prejuicios, 

señor Henríquez de Luna. Yo creo que debería quitarse un poco la venda y ser un poco más abierto, 

igual que nosotros lo somos. Nosotros defendemos los mercados de productores, de hecho, en muchos 

de nuestros municipios también se desarrollan y se llevan a cabo. Son ideas buenas, son iniciativas 

interesantes, importantes, igual que estos estudios para recuperar los suelos agrarios abandonados. 
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Son estrategias que van avanzando en un modelo de desarrollo para nuestra región, para la Comunidad 

de Madrid, que al final lo que deja entrever es que podemos seguir avanzando para conseguir un futuro 

más próspero, más justo y más solidario para nuestra región. (Aplausos.) Y ese es el modelo que 

defendemos desde nuestro grupo parlamentario, porque creemos que es un modelo que al final 

defiende la justicia social, la igualdad y el progreso, y no es nada comunista, señor Henríquez de Luna. 

Por lo tanto, cada paso que demos para avanzar en este modelo es una oportunidad que nosotros no 

vamos a despreciar. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Y finalmente tiene la palabra el señor Del Olmo Flórez, 

del Grupo Popular. 

El Sr. DEL OLMO FLÓREZ (Desde los escaños.): Muchas gracias, señor presidente. Señora 

Jiménez, ya me gustaría a mí que fuese el Hayedo un bosque primigenio. Nuestro querido Hayedo de 

Montejo se llamaba la dehesa del chaparral y era la dehesa del chaparral porque la trabajaban, la 

podaban y se proveían de leñas los vecinos de Montejo de la Sierra, posiblemente un ejemplo de gestión 

sostenible de las manos del hombre, de la gente de la sierra, de un espacio forestal, todo lo contrario 

a un bosque primigenio. (Aplausos.) ¡Ya nos gustaría! 

En cualquier caso, especulación, señora Jiménez; ¡hombre!, llamar especulación a que desde 

un ayuntamiento se pueda autorizar una vivienda en suelo no urbanizable para darle alojamiento a un 

agricultor o a un ganadero no es especulación, el poder realizar inversiones o poder autorizar en suelo 

no urbanizable inversiones para la comercialización de productos agrarios... ¡Es que esa es la ley 

ómnibus!, ¡es que esa es la ley ómnibus que se aprobó en este Parlamento hace un año y ustedes -

quítese los prejuicios, señor Sánchez- han ido todas las manifestaciones, ¡han ido todas las 

manifestaciones con los grupos ecologistas! Ese estudio que dicen ustedes tan maravilloso, que tiene 

aspectos muy destacables -que, por cierto, ya está haciendo la Comunidad de Madrid, le podría dar aquí 

una relación de 60 o 50 espacios que se están recuperando de la degradación, como el Cerro la Cantueña 

en Parla o como El Dimonio en San Sebastián de los Reyes o como Hoya Rasa en Alcobendas, que se 

está recuperando-, prioriza precisamente el sureste madrileño para esas inversiones. ¡Caricaturas, su 

pato!, ¡eso es la caricatura! (Aplausos.) ¿Sabe usted cuál es la comarca con mayores daños por la fauna? 

La comarca 8, Parque Regional del Sureste. Tendría usted que ver las alegaciones de los grupos satélites 

a Más Madrid del radicalismo ecológico, lo que opinan sobre los buenos gestores que han estado 

autorizando a los agricultores poder quitarse los daños de los conejos y de las palomas. ¡Y ahora me 

vienen ustedes con el pato!, ¡eso es caricaturizar!, ¡eso es caricaturizar! (Aplausos). 

Y después nos dicen que aceptan lo de las vegas, ¡pero si no van a dar agua! ¿Y usted qué 

acepta? ¡Pero si no van a dar agua! Aceptan las vegas de Vox, ¡muy bien!, pero quítense el gorro 

ecologista de que las infraestructuras hidráulicas son negativas y abordemos todos con seriedad, porque 

el tema viene serio, la necesidad de nuevas infraestructuras, porque yo quiero, como usted -y lo sé, 

que lo quiero-, caudales ecológicos, pero, o los conseguimos a través de nuevas infraestructuras 

hidráulicas, o no va a haber ni para vegas ni para no vegas, ni ecológicos ni no ecológicos, no va a 

haber sencillamente. (Aplausos). 
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Y nada más, señor presidente. Muchas gracias porque el otro día me concedió usted diez 

segundos y es de agradecidos decir las cosas. Nada más, señorías. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pasamos a la siguiente proposición no de ley. 

 

PNL-64/2024 RGEP.4142. Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 

de Madrid a lo siguiente: 1. Denunciar ante el Gobierno de España y las instituciones 

europeas el Pacto Verde Europeo. 2. Promover, en el ámbito de sus competencias, la 

derogación de todas las políticas inspiradas en el Pacto Verde Europeo y en la Agenda 2030. 

3. Favorecer una verdadera conservación del medio natural que conviva con el apoyo y el 

respeto a la actividad de nuestro sector primario. 4. Tomar las medidas necesarias para 

garantizar nuestra soberanía alimentaria en el marco de las competencias autonómicas, la 

eliminación de la competencia desleal y el fortalecimiento del principio de preferencia 

comunitaria. 5. Mostrarse favorable a la revisión de los acuerdos comerciales con terceros 

países para suspender inmediatamente aquellos que permitan la importación de productos 

que no cumplan las exigencias fitosanitarias impuestas a nuestros productores. 6. Expresar 

el apoyo y el respeto a las legítimas protestas y reivindicaciones populares que desde el 

mundo rural exigen el fin inmediato de las políticas ecologistas que amenazan gravemente 

su viabilidad, y cuestiones conexas. 

Tiene la palabra nuevamente el señor Henríquez de Luna Losada por tiempo máximo de siete 

minutos. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Muchas gracias. Bueno, vamos con la segunda 

entrega de la agricultura. Yo me alegro muchísimo de que las manifestaciones y las protestas de 

nuestros agricultores nos estén obligando a todos a hablar de agricultura. Por cierto, lo primero que 

quisiera es mandar un mensaje de apoyo a los agricultores, a los que primero se les arruina y ayer se 

les apalea en una Delegación del Gobierno que parece que le molesta que Madrid se llene de tractores, 

¡eso sí!, de vez en cuando los llenamos de ovejas cuando los políticos nos queremos hacer con la 

trashumancia fotos, pero, cuando vienen los tractores a protestar, entonces los dejamos en la periferia, 

después de haber pasado algunos de ellos varios días de camino a Madrid; una auténtica vergüenza. 

Pues bueno, nuestros agricultores están protestando precisamente contra ese consenso 

progre de las instituciones comunitarias que todos ustedes apoyan y respaldan, que han decidido legislar 

contra sus intereses, contra los intereses del sector primario, que son los más perjudicados por esa 

agenda verde impuesta por los burócratas de Bruselas y asumida por todos los Gobiernos de España. 

El Pacto Verde europeo es un conjunto de medidas legales, políticas y económicas mediante las cuales 

se quiere imponer una agenda de transformación de nuestra economía, de sus economías, obligándonos 

a adaptar sus explotaciones a los objetivos climáticos de la Agenda 2030, cuyo más importante hito, 

como todos sabemos, pues es el objetivo de cero emisiones netas de gases de efecto invernadero para 
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2050; esa es la Agenda 2030 y la principal medida. Y todo esto, estas agendas y estas políticas se están 

haciendo de espaldas a los españoles y de espaldas a los agricultores, desarrollando una multitud de 

normas, de estrategias, como la estrategia “De la granja a la mesa” o la estrategia de biodiversidad, 

que cada día sufren nuestros agricultores en sus explotaciones. 

Al final el objetivo que tiene la Unión Europea, y todos ustedes, que apoyan estas estrategias, 

no es otro que desmontar nuestro sector primario, ¡así de claro!, para hacernos cada vez más 

dependientes del extranjero y acabar con la poca soberanía alimentaria que tenemos. Porque es cierto 

que todas las normativas restrictivas en materia de fertilizantes, de fitosanitarios, tienen como objetivo 

reducir nuestra capacidad de producción y, lógicamente, si somos muy ecologistas y muy ecológicos, 

señor Sánchez, porque no utilizamos ningún tipo de fitosanitario ni ningún tipo de fertilizante químico, 

pues al final la producción será muy ecológica, pero no será suficiente para atender a la población. 

Entonces, ¿qué tendremos que hacer? Pues lo que estamos haciendo: recurrir a los países extranjeros 

del norte de África, a Marruecos en particular, para que nos suministren los productos que nosotros ya 

hemos decidido que no queremos cultivar ni queremos producir por una decisión política de los 

burócratas de Bruselas, respaldada por los Gobiernos de España de todo signo. 

Así, nos encontramos que, en la nueva política agraria común, esos criterios ideológicos 

ecologistas han creado que se pierda un 10 por ciento de la superficie productiva, que ya hay que 

destinar a esos espacios de biodiversidad que no valen absolutamente para nada. Se ha destinado nada 

menos que un 40 por ciento del presupuesto de la PAC a objetivos ambientales, cosa, en fin, que es 

algo inaudito, y en España se ha disminuido en casi 600 millones de euros las ayudas directas a la PAC 

que tienen nuestros agricultores, y paralelamente se les grava con nuevos impuestos, trabas legales, 

laberintos burocráticos... Lo hemos dicho muchas veces: los agricultores ya no tienen casi tiempo de 

cultivar sus tierras o de atender su ganado, sino que se tienen que dedicar a ser burócratas, a estar 

permanentemente gestionando cuadernos digitales y todo tipo de obligaciones impuestas por esa 

burocracia progre que les está asfixiando y que está abocando sus explotaciones a la desaparición. 

Esto, como he dicho antes, tiene el respaldo de los sucesivos Gobiernos de España, del Partido 

Socialista, pero también del Partido Popular. Yo quiero recordar que el 15 de enero del año 2020 -y 

luego vamos a debatir una iniciativa del Partido Popular para intentar blanquearse ante esta situación- 

se votó en Estrasburgo la hoja de ruta del Pacto Verde Europeo, ¡y el Partido Popular votó a favor!, y 

el Partido Socialista también votó a favor. Es más, hasta el señor González Pons presumía en la campaña 

europea de que en el 90 por ciento de las medidas que se han aprobado en Bruselas han estado de 

acuerdo el Partido Popular y el Partido Socialista. ¡Pues claro! ¿Contra quién se están rebelando los 

agricultores? Se están rebelando contra ustedes. ¡Claro que sí! Porque, además, las consecuencias de 

todo esto ya las sufren los ciudadanos en un incremento de los precios. Los precios de los productos 

alimentarios están subiendo en los supermercados, entre otras cosas porque cada vez se produce menos 

y se produce a un mayor coste. Porque el tema del agua, que antes se ha comentado por el portavoz 

del Partido Popular, se está convirtiendo en un artículo de lujo, porque el Ministerio de Transición 

Ecológica no hace una sola obra hidráulica en España; no solamente no hace ninguna obra hidráulica, 

sino que las que teníamos, las que teníamos desde tiempo inmemorial, nos estamos dedicando a 
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destruirlas, a derruirlas, como si fuéramos los primeros de la clase en esta especie de deriva hacia la 

catástrofe. Porque un país seco, como España, no puede prescindir de las obras hidráulicas y porque, 

además, esta competencia desleal que estamos generando permitiendo las importaciones de terceros 

países es un auténtico suicidio colectivo, porque dentro de unos años, de un tiempo, al final seremos 

dependientes de todos estos países a los que hemos querido ceder nuestra soberanía alimentaria, que 

lógicamente nos van a someter a un chantaje tremendo, ¿no? 

Por tanto, en esta proposición no de ley, señores del Partido Popular, espero que se lo piensen 

un poquito mejor de lo que lo han hecho en el Congreso hace poco tiempo, hace unas horas, y espero 

que decidan tener un poquito de sensatez, que sean coherentes, que decidan rechazar el Pacto Verde 

Europeo y sus graves consecuencias, y, por tanto, la derogación de todas las políticas climáticas que 

están detrás de la Agenda 2030, de la estrategia “De la granja a la mesa” y también de la estrategia 

por la biodiversidad; que se favorezca de verdad la verdadera conservación del medio ambiente y que 

no se pueda hacer de espaldas a los auténticos custodios del territorio, que son nuestros agricultores y 

ganaderos; que se revisen los acuerdos comerciales con todos aquellos países que no cumplen las 

mismas normas que se imponen a nuestros agricultores y ganaderos, que es un tema de justicia. Y, por 

tanto, termino apoyando una vez más las legítimas protestas de nuestros agricultores, que tienen 

motivos más que de sobra para estar en las calles, porque, sinceramente, se está poniendo en riesgo 

la viabilidad de sus explotaciones y de su modo de vida, el de sus abuelos, el de sus padres, el de ellos 

ahora y también el de sus hijos. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Como no hay enmiendas, corresponden las 

intervenciones de los grupos, de menor a mayor; así que empezamos con el Grupo Parlamentario 

Socialista, el señor Guardiola Arévalo. 

El Sr. GUARDIOLA ARÉVALO: Gracias, presidente. Hoy el Partido de Vox nos trae una 

proposición no de ley profundamente ideológica, que desde luego no nos extraña, porque surgen por 

un movimiento reaccionario del progreso y de los avances, sobre todo de la igualdad entre hombres y 

mujeres, de las personas LGTBI, y también de los derechos ambientales; ustedes surgen de aquí y por 

eso nos traen esta proposición no de ley ideológica que se basa en tres cuestiones: lo primero, que 

están en contra de la Unión Europea; lo segundo, que están en contra de las políticas medioambientales, 

y lo tercero es que están en contra de la apertura comercial. (Aplausos.) Así hemos resumido sus 

políticas. 

Y vamos a desmontar los bulos uno a uno. Su primera idea es que las políticas 

medioambientales son las culpables de todos los problemas del campo, y la verdad es que ustedes se 

equivocan. Quieren criminalizar a unas políticas que son necesarias y que son las únicas que pueden 

salvar el campo y a la tierra para que se pueda cultivar. Quieren culpar a la Agenda 2030, cuando en 

su definición solo nos dicen que constituye un llamamiento universal a la acción por el fin de la pobreza, 

proteger el planeta y garantizar la mejora de vida de todas las personas; quizás ustedes están en contra 

de que esto ocurra. Y es que es uno de los mayores acuerdos históricos que ha realizado las Naciones 

Unidas, que todos los países que forman parte de las Naciones Unidas han llegado a un acuerdo; con 
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lo cual, es algo que deberíamos celebrar. Además, en materia de agricultura quieren garantizar como 

objetivo en la Agenda 2030 la sostenibilidad en el presente y en el futuro de la agricultura, de la 

producción de alimentos en el mundo. Por lo tanto, la Agenda 2030 no es el problema, es la salvación 

de nuestra vida y de nuestro futuro. (Aplausos). 

Culpan al Pacto Verde Europeo, que es algo en lo que los 27 han llegado a un acuerdo, como 

una reacción a la realidad climática para alcanzar unos objetivos en 2050. No es un antojo de la Unión 

Europea, es una realidad que está ocurriendo en nuestras sociedades, en nuestros países. Por tanto, 

planteamos unos objetivos, ya que la degradación de nuestros ecosistemas y de nuestras tierras de 

cultivo y de la escasez del agua produce que se generen grandes complicaciones. Ante ese problema, 

la Unión Europea reacciona, en una crisis climática que no es ideológica; la crisis climática no es 

ideológica, está, es ciencia, existe. Lo que es ideológico es cómo enfrentamos los problemas, cómo 

intentamos resolver los problemas de esta crisis climática, y, desde luego, no se le da ninguna solución 

al campo negando la realidad científica que existe de que hay menos agua y el suelo se degrada; con 

lo cual, se necesita reaccionar. (Aplausos). 

Su segundo culpable es Europa. Ustedes culpan a Europa como si no fuera nadie, pero es que 

Europa para los socialistas nunca es el problema, es la solución. Para los socialistas, se necesita siempre 

más Europa y mejor Europa, pero no dar la espalda a la Unión Europea (Aplausos.), que es quien creó 

la política agraria común, que es un éxito de los países, de los 27 países. Son más de 47.000 millones 

de euros de fondos europeos y la ampliación del segundo plan de resiliencia; por cierto, un plan del que 

ustedes, Vox y Partido Popular, están en contra, que representan el 36 por ciento del presupuesto de 

toda la Unión Europea. Se destinan 6.800 millones a los agricultores y ganaderos, y son beneficiarios 

de ello más de 620.000 agricultores y ganaderos en nuestro país. Pero, además, llega el Partido Popular 

el otro día, el consejero de Agricultura de la Comunidad de Madrid, y dice que es que el problema no 

son estos planes, sino que están mal aplicados por la izquierda. Perdonen, señores del Partido Popular, 

¿de qué partido es el comisario del Clima actualmente? Del Partido Popular, ¡es de su partido! 

(Aplausos.) ¡Pero es que el comisario de Agricultura es del Partido de Vox en Polonia! ¡Pero es que la 

agricultura, la política agraria común, la han llevado los populares los últimos 40 o 50 años! Y la culpa 

es de la izquierda, ¿no?, la culpa es de Pedro Sánchez y la culpa es de las políticas medioambientales. 

¡A ver si es que aquí alguien está queriendo tapar sus gestiones! Bien, como estamos viendo, llega de 

Europa la culpa, que al final es el argumento que ha utilizado Vox. 

El tercer argumento es -¿cómo lo ha llamado Vox?- la competencia desleal de países menos 

desarrollados. Pues mire, ahora nos llega la derecha, los reyes del ultraliberalismo, del capitalismo feroz 

e incontrolado que defiende la libre economía, ¡y nos piden políticas de proteccionismo! Lo que ustedes 

han negado toda la vida, ¡los defensores del libre mercado! Eso sí, sin derechos, porque, claro, siempre 

han querido la mano de obra, pero que no existieran derechos para los trabajadores que sacaban esa 

fuerza laboral para generar riqueza. Y ahora nos dicen que no es justo que compitan los países del 

mundo para vender, porque venden más barato. Y lo que no ha sido justo nunca es que los trabajadores 

tengan que competir en derechos y en salarios a la baja para ver quién da el producto más barato en 

el mundo. ¡Y claro que no ha sido justo!, ¡ni ahora ni nunca!, porque eso, la globalización sin derechos, 
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que es como la entendemos nosotros, globalización, pero con derechos, es necesario que venga 

acompañada también con obligaciones para las empresas y obligaciones también para los derechos. Por 

eso exigimos la dignidad de los trabajadores aquí y en el resto del mundo. 

Así que, como decíamos, las políticas medioambientales no son las culpables que están 

señalando, sino que son la solución. No es la aplicación de las políticas europeas la culpable, porque es 

que además son los dos partidos de la derecha de la Cámara los que gestionan esas políticas, ni tampoco 

es culpa de los trabajadores explotados. Pero esto no quiere decir que los agricultores y los trabajadores 

del campo no tengan problemas, ¡sí que los tienen!, y vamos a intentar decir los dos grandes problemas 

que están en el campo ahora mismo: lo primero es el beneficio neto de los supermercados, que fueron 

1.500 millones, un 20 por ciento más que en el año 2021. O sea, en el campo están comentándonos 

que no tienen beneficios a la hora de producir los alimentos, los consumidores en los supermercados 

estamos viendo cómo se ha elevado nuestra cesta de la compra, y resulta que los intermediarios tienen 

un 20 por ciento de beneficio extraordinario. A ver si es que alguien aquí se está llevando algo, que le 

está saliendo muy bien la jugada, y quizás en el libre mercado, que no se autorregula solo, nos 

encontramos que los grandes intermediarios están forzando a los pequeños agricultores a que bajen el 

precio de la comida para maximizar sus beneficios. Claro, esto va de pagar miseria y, luego, vender más 

caro. Y aquí hay un punto muy importante. Hubo una ley que se votó en el Congreso de los Diputados 

para solucionar que los agricultores no vendieran a pérdidas, que era la ley de la cadena alimentaria, y 

ustedes, señores del Partido de Vox y del Partido Popular, votaron en contra para que los agricultores 

no vendieran a pérdidas, que no se vieran forzados a vender a pérdidas. (Aplausos). 

Pero es que el segundo problema que tienen en el campo son los fondos de inversión, los 

fondos son los nuevos terratenientes, y el error de cualquier país es la aglutinación de las tierras por 

parte de pocos. ¿Pero los fondos de inversión dónde van siempre? A donde tienen rentabilidad; con lo 

cual, en el campo sí hay gente que está sacando rentabilidad. Último dato: ¿saben dónde están o dónde 

viven los que tienen mayores acumulaciones de tierra en la Comunidad de Madrid? En el distrito de 

Salamanca, que no son especialmente históricos agricultores de nuestra comunidad. Así que muchas 

gracias y votaremos en contra de esta proposición. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra la señora Pastor Valdés, 

del Grupo Más Madrid. 

La Sra. PASTOR VALDÉS: Gracias, presidente. Consejero, buenas tardes. Lo primero que 

quiero hacer es darle la bienvenida a un público muy especial que hoy ha cambiado el cole por el 

Parlamento; bienvenidos. (Aplausos). 

Y al señor Henríquez de Luna, mire, la verdad es que hay que tener mucho valor y muy poquita 

vergüenza para venir aquí a culpar de los problemas de la agricultura a la Agenda 2030 y al Pacto Verde 

Europeo. Cero sorpresas, ya que es lo que está haciendo toda la extrema derecha en estos tiempos, 

¿no? Un poquito de negacionismo, un poquito de populismo, ¡y listo!; contra la Agenda 2030 y contra 

el Pacto Verde Europeo. 
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Ahora, es curioso que vengan ustedes aquí a culpar al Pacto Verde Europeo, siendo la derecha 

y la extrema derecha quienes llevan marcando la política agraria en Europa en las últimas décadas y, 

por ejemplo, el comisario de Agricultura sea primo hermano de ustedes. Yo creo que hay que tener un 

poquito -no sé- de dignidad, de decencia, de coherencia, para traer estas iniciativas, pero, nada, ¡usted 

mismo! Como yo le veo un poquito perdido, le voy a explicar un poquito qué es el Pacto Verde Europeo. 

Son unas medidas que yo creo que son buenas para la agricultura y que son buenas para la alimentación 

de Europa. El Paco Verde Europeo son medidas que se están poniendo en marcha, no es que ya se 

hayan puesto, ¡se están poniendo en marcha, señor Henríquez de Luna!, que buscan avanzar en la 

transición ecológica y llegar a la neutralidad climática en 2050. Ya me dirá cómo es posible que todos 

los problemas que tiene la agricultura sean de algo que se está poniendo en marcha. ¿No cree usted 

que esto no tiene ningún tipo de sentido? 

Yo le aviso de que sí que creo que es bueno que se aplique este Pacto Verde Europeo. Usted, 

que es terrateniente, sabrá bien cómo el cambio en el clima está afectando a la agricultura; usted lo 

tiene que estar viendo, ¿no?: mayores temperaturas, menos agua, adelanto de las estaciones, más y 

peores fenómenos extremos, sequía, lluvias torrenciales.... Es que esto está sucediendo. Esto ya está 

afectando a la agricultura y esto es consecuencia directa de la crisis climática. Claro, está arruinando 

las cosechas de agricultores que llevan años trabajando para sacarlas adelante. Si es que hasta a nivel 

mundial la producción de los principales cultivos de maíz, de trigo, de arroz, ya se han reducido un 5 

por ciento por la crisis climática, ¡si es que esta es la realidad! Esto es lo que está sucediendo. ¿Cómo 

se atreve usted a venir aquí a decirnos que no hagamos nada para afrontar la crisis climática y que 

dejemos que esto arrase los cultivos españoles?, ¿pero no tiene usted vergüenza, señor Henríquez de 

Luna? 

En un mundo normal, ustedes, el consejero, liderarían la lucha contra la crisis climática, pero, 

claro, uno se acuerda de que vivimos en Madrid, que luchar contra la crisis climática es comunismo, y 

ya entiende cómo ustedes no están haciendo absolutamente nada por los agricultores madrileños. 

(Aplausos.) Pero el problema de los agricultores no es solo esto, es estructural y viene de lejos; 

literalmente viene de lejos gracias a los insostenibles tratados de libre comercio que ustedes y ustedes 

han apoyado en Europa: el TTIP, el de Canadá o el Tratado de Sudáfrica, ese que inunda el mercado 

de Europa con las naranjas de kilómetro 10.000 a precios más baratos que las naranjas de Valencia. 

¡Esos son los que han aprobado ustedes! (Aplausos.) ¿Se lo han contado a los agricultores?, ¿les han 

contado que ustedes apoyan estos tratados que hacen que lleguen aquí los productos más baratos y 

con peores condiciones de las que se exigen aquí?, ¿esto se lo han contado a los agricultores?, ¿verdad 

que no? Porque para ustedes es más fácil salir a sentarse en los tractores, ¿verdad?, que contarles la 

realidad a los agricultores. Son ustedes responsables de todo esto. ¿Saben quiénes votamos en contra 

de esos tratados? Sí, los verdes. (Aplausos.) ¿Les han contado a los agricultores que ustedes apoyan 

una PAC que hace que el 80 por ciento del dinero vaya al 20 por ciento de los agricultores..., bueno, 

más bien al agronegocio, y que va en contra de los pequeños agricultores? ¿Esto se lo han contado a 

los agricultores? No, ¿verdad? ¡Para nada! ¿Les han contado a los agricultores que ustedes apoyan a 

las empresas de gran distribución que están tirando los precios a la baja y que están obligando a vender 

a pérdidas?, ¿esto se lo han contado a los agricultores? Tampoco, ¿verdad? Son esas empresas que se 
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saltan por la mañana la ley de cadena alimentaria, por la tarde les multan, y mientras tanto la señora 

Ayuso les aplaude y dice: ¡ay, es el mercado, amigos! 

Es que ustedes están apoyando esto. Su modelo, que es un modelo low cost, está haciendo 

que estemos pagando más por el plástico que envuelve las frutas que por la fruta misma. (Aplausos.) 

¡Ese es su modelo! ¿Se lo han contado a los agricultores, que este es su modelo? Claro, pero no, se van 

con los tractores, ¿verdad?, a manifestarse por un modelo que ustedes están promoviendo y que les 

está asfixiando. 

Miren, quieren acabar con el Pacto Verde Europeo, que es de las pocas cosas que está 

haciendo que, por ejemplo, el precio de la electricidad baje y, por tanto, los insumos bajen. Es una de 

las reclamaciones de los agricultores; hay algunos que dependen del petróleo, que dependen de las 

multinacionales que controlan los agroquímicos, que ellos ponen el precio que quieren y estamos sujetos 

a ello. Pero es que, cuando nosotros intentamos avanzar en depender menos de los pesticidas y los 

fertilizantes y así mejorar no solo en costes, sino en salud, van ustedes y obligan a la Comisión Europea 

a retirar el debate de la reducción de usos de los plaguicidas, que son los más peligrosos. La pregunta 

es: ¿ustedes a quién están defendiendo, a los agricultores o a las grandes multinacionales productoras 

de veneno? (Aplausos.) Ya le digo que a los consumidores no, pero ¿a quién están defendiendo? 

Miren, voy terminando. Señorías de la derecha y de la extrema derecha, dejen de mentir. El 

problema de la angustia de los agricultores no son las políticas verdes, es un capitalismo depredador 

que ustedes han impulsado y apoyan sistemáticamente (Aplausos.), y que arrasa con todo, con los 

servicios públicos, con el empleo y también con la agricultura. La especulación del sistema alimentario 

está al límite. Las empresas agrícolas y las cadenas de supermercados están ganando miles de millones, 

mientras la mayoría de los agricultores están intentando sobrevivir. Este modelo no funciona, necesita 

grandes reformas y no un electoralismo barato que nos traen aquí las señorías de Vox y que ustedes 

también aprovechan. 

Los agricultores lo están pasando mal y nosotros somos conscientes; lo ha comentado mi 

compañero, el señor Sánchez. Trabajamos y traemos propuestas para garantizar que tengan apoyo, 

que tengan herramientas, que tengan recursos para poder seguir haciendo su trabajo, que es cultivar, 

para poder sostener a sus familias, y para hacerlo en un contexto de transición ecológica, que es en el 

que estamos, no podemos saltarnos este marco; este marco es el que reina y el que impera, y no 

podemos saltarnos estas normas. Yo a ustedes solo les pido que dejen de explotar la ira legítima de los 

agricultores para intentar tapar su abrumadora responsabilidad por continuar con un sistema que los 

está aplastando. Yo es lo único que le voy a pedir, ni siquiera que trabajen. Y a los agricultores les voy 

a pedir que, a la hora de votar en junio en las europeas, piensen si van a apoyar a quienes defienden 

una PAC a medida de las grandes corporaciones o a quienes defendemos un instrumento al servicio de 

la transición justa que permita afrontar los retos del mercado y del cambio climático. Muchas gracias. 

(Aplausos). 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 152 / 22 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6935 

 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Tiene la palabra el señor Serrano Sánchez-Tembleque, 

del Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. SERRANO SÁNCHEZ-TEMBLEQUE: Buenos días. Gracias, presidente. Señorías, el 

Pacto Verde Europeo tendrá objetivos muy loables, pero su errónea implantación por parte de la 

izquierda y políticas dirigidas desde los despachos atacan a la agricultura y a la ganadería. No lo digo 

yo, que también, lo dijo el consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, don Carlos Novillo, en 

este Parlamento (Rumores.) el pasado pleno ante una pregunta del Grupo Vox, también del señor 

Henríquez de Luna. 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El Sr. SERRANO SÁNCHEZ-TEMBLEQUE: Señorías, nos presentan una proposición no de 

ley cargada de la demagogia a la que nos tienen acostumbrados, en sintonía con las que nos suele 

presentar la izquierda de esta Cámara; haciéndola coincidir, eso sí, con las jornadas de protesta que 

justamente están realizando los agricultores y ganaderos de nuestra región y de toda España. Vaya por 

delante, señorías, todo nuestro apoyo a los agricultores españoles; hemos estado siempre con ellos, 

estamos y estaremos. (Aplausos). 

Señorías, es indudable que los agricultores y ganaderos están siendo tremendamente 

perjudicados por las políticas de la izquierda, muy alejadas del campo y de sus intereses, cuando son 

ellos los primeros que defienden y protegen el medio ambiente. Muchas de estas políticas están 

contenidas en el Pacto Verde, pudiendo afirmar que algunas de ellas están siendo tremendamente 

perjudiciales para nuestros agricultores. Señorías, la verdadera cuestión es que, conteniendo el Pacto 

Verde y la Agenda 2030 recomendaciones y objetivos, algunos de ellos deseables, que han derivado en 

políticas públicas razonables, en el ámbito de la agricultura, de la protección del medio ambiente, la 

industria, los residuos, el transporte o la energía, algunos gobiernos y países han traducido estos 

objetivos en políticas con efectos nocivos para sus propios ciudadanos. 

Entiendo que ni siquiera los militantes de Vox se pueden oponer hoy a que en otros países, 

por ejemplo países en vías de desarrollo, puedan tener ambiciones tan razonables para sus ciudadanos 

como el acceso al agua potable, el cuidado de la infancia, la educación de calidad, la salud y otros 

muchos. Por cierto, señorías, siendo España un país con el problema del agua potable resuelto, el 

Gobierno del señor Sánchez pretende poner trabas al agua que recibimos en la Comunidad de Madrid 

con las aportaciones del río Albertche; me parece un poco grave. 

Señores de Vox, ¿de verdad quieren acabar con estos objetivos?, ¿les parecen tan mal? No 

caigamos en la trampa. El problema no es de la Agenda 2030 ni del del Pacto Verde, que también, lo 

son y lo causan la interpretación y la aplicación dogmática y sectaria que la izquierda ha venido haciendo 

desde hace muchos años, alejándose de la ciencia y sobre todo de la realidad, destrozando la economía 

y los avances que el sector ha ido realizando. Y todo esto obviando los resultados que estas políticas 

estaban causando en el sector, descalificando a aquel que osara criticar o alertar sobre las 

consecuencias de sus dogmáticas imposiciones, impidiendo la corrección de los problemas que sus 
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políticas estaban produciendo a los agricultores y al mundo rural. Ya saben, señorías, la democracia de 

la izquierda; entre el negacionismo radical y el ecologismo radical, nosotros apostamos por la protección 

del medio ambiente (Rumores.), el desarrollismo y la libertad de pensamiento. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El Sr. SERRANO SÁNCHEZ-TEMBLEQUE: Señorías, los agricultores y ganaderos están 

hartos de las políticas que la izquierda viene desarrollando en la aplicación del Pacto Verde, tanto desde 

Europa como las que provienen del Gobierno de España, el de Pedro Sánchez y sus socios. El actual 

Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, redactado por el Gobierno de Pedro Sánchez y sus socios, con la 

estrecha colaboración de la ilustre ministra Ribera y con el silencio cómplice del ministro Planas, 

aumenta el nivel de exigencias, perjudicando aún más si cabe a los agricultores y ganaderos españoles. 

La nueva PAC reduce en más de 3.500 millones la cuantía a trasladar al campo español. Pero es que, 

además, en la negociación se han aceptado nuevas imposiciones ambientales y sociales y la exigencia 

del cuaderno digital. Por cierto, somos el único país que lo va a implementar este mismo año 24 o que 

lo pretende; al menos piensen ustedes en una implantación progresiva. 

Señorías, sería aconsejable, por tanto, trasladar a Europa la revisión de ciertos aspectos que 

suponen graves perjuicios a nuestro sector primario. Señorías, desde el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, dentro de su ámbito de competencias, se está tratando de paliar el duro momento que 

atraviesan los agricultores y ganaderos, principalmente a una serie de factores: la elevada carga 

administrativa; el aumento de los costes de producción, la subida del gasoil, de la energía, de los 

fertilizantes, de las semillas y, en el caso de los ganaderos, de los piensos; el incremento de la presión 

fiscal; el incumplimiento de la cadena alimentaria, o sea, la venta a pérdidas; y lo más importante, la 

competencia desleal que se produce con la importación de productos a los que no se les exige las 

mismas exigencias ambientales o de empleo de fitosanitarios. 

Por esto, señorías, se están implementando ayudas con fondos propios para un conjunto de 

medidas para paliar los efectos de la sequía, los efectos de la enfermedad hemorrágica epizoótica, para 

mitigar el ataque de los lobos, para la contratación de seguros agrarios, para la incorporación de jóvenes 

al sector, para la incorporación de nuevos agricultores, para ayudas al olivar tradicional, la agricultura 

ecológica, la apicultura, las razas autóctonas y también, sobre todo, para la investigación, desarrollo e 

innovación; todas ello con una inversión de más de 15 millones de euros. 

Señorías, voy acabando. Pensarán, después de escuchar mi intervención, en el porqué de no 

enmendar su proposición no de ley, y la razón no es otra que la presunta negativa a retirar los dos 

primeros puntos de su texto, al entender que sus fobias con la Agenda 2030 y el Pacto Verde haría las 

enmiendas inasumibles por su parte. Señorías, termino. Hay que terminar con las políticas dogmáticas 

que producen efectos perniciosos para nuestro sector primario y, sobre todo, señorías, hay que acabar 

con los sectarismos de ambos lados para proteger a nuestros sacrificados agricultores, pues ellos 

trabajan de sol a sol para darnos una vida mejor a todos. Muchas gracias. (Aplausos). 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Le pregunto al grupo autor, Vox en Madrid, si desea 

abrir la réplica. (Pausa.) El señor Henríquez de Luna me dice que sí; por tanto, tiene la palabra por tres 

minutos. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA (Desde los escaños.): Sí, muchas gracias, señor 

presidente. Solo para contestar los agradables comentarios que he recibido de la bancada de la izquierda 

y también del centro acomplejado, o de la derecha acomplejada, o de la derecha cobarde. Empezando 

por el señor Guardiola, mire, señor Guardiola, hace ya mucho tiempo que su credibilidad en esta materia 

yo la pongo un poco en cuestión, desde que apareció con el cronómetro del fin del mundo aquí y el 

tocho de páginas impresas en la impresora, que no sé cuántos árboles usted habría deforestado para 

hacer ese discurso, con ese expediente que nos trajo aquí; yo creo que su credibilidad también está 

muy tocada. Pero en la última sesión plenaria le tuvieron que dejar una cantimplora para que pareciera 

usted también progre, que bebe agua de esta reciclada y no en botella de plástico; con lo cual, perdone 

que le diga, su credibilidad en todo esto yo la pongo en duda. (Aplausos). 

Mire, antieuropeos no somos. Nosotros también queremos reformar la Constitución Española 

y, sin embargo, somos leales, no como los socios de su partido, del señor Sánchez en Cataluña, que se 

alían con los golpistas (Aplausos.), ¡a ver si entiende usted un poquito lo que es querer reformar y 

cambiar las cosas con ser anti, antiespañoles, anti- Constitución y anti-Estado de derecho, que, en todo 

caso, lo serán ustedes. 

Mire, la ley de cadena alimentaria no la votamos a favor porque sabíamos perfectamente que 

iba a ser un bluf, que no iba a funcionar, porque el problema no es ese. En una economía de mercado, 

pretender fijar los precios es muy complicado; es imposible, perdone que le diga. El problema es que 

ustedes están favoreciendo ese libre comercio, que me ha sorprendido descubrir que el Partido Socialista 

ahora es un gran abanderado del libre comercio en el mundo. Pues mire, la libertad, sin igualdad de 

reglas, es una falacia, que es lo que está pasando. (Aplausos.) Cuando tú abogas por el libre comercio 

y permites que entren productos que no cumplen las mismas prescripciones que los agricultores 

españoles, tú estás haciendo competencia desleal. 

Señora Pastor, a mí las alusiones personales no me gustan, pero, ya que usted las ha hecho, 

yo se las recojo. Mire, yo participo en una empresa familiar, en una sociedad agraria de transformación, 

y estoy muy orgulloso de intentar conservar el patrimonio familiar. (Aplausos.) Pero, si yo soy un 

terrateniente por eso, su jefa de filas, la señora García, que es una multipropietaria, que hasta tiene 

dos concesiones caducadas en Camorritos (Aplausos.), que son de todos los madrileños, ¿qué es la 

señora García?, ¿qué es la señora García, un fondo de inversión andante?, ¿un fondo buitre? En fin... 

Mire, señor Serrano, ustedes siempre igual -dice el Apocalipsis: “vomitaré a los tibios”-, 

poniendo una vela a Dios y otra al diablo. (Aplausos.) Ustedes no pueden decirles a los agricultores que 

están con ellos, cuando han votado a favor de toda esta ideología verde que les está arruinando. Esa 

es la realidad y no la pueden soportar. Muchas gracias. (Aplausos). 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Tiene la palabra el señor Guardiola, del Grupo 

Socialista, a continuación, por tiempo de tres minutos. 

El Sr. GUARDIOLA ARÉVALO (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Portavoz del Grupo 

Vox, la verdad es que me alegra defraudarle; la verdad es que me alegra defraudarle, porque estamos 

en las antípodas de lo que pensamos y de cómo vemos la vida y, entonces, que yo le defraude a usted 

para mí es un orgullo. (Aplausos.) Y, sobre todo, si lo único que me puede criticar es que imprimo en 

papel o que traigo una botellita, pues ahí se queda el debate de todo lo que hemos hecho en estos 

últimos minutos. 

Vamos con el Partido Popular, porque la verdad es que aquí nos hace un discurso su portavoz 

sobre la interpretación de la situación del campo que parece que no ha escuchado este debate porque 

se lo traía todo impreso, y en este debate hemos dicho cosas que directamente se refutaban con lo que 

luego volvía a repetir el portavoz del Grupo Popular. Mire, hay algunas cosas que no son ciertas, el 

cuaderno digital España no lo va a obligar, va a ser opcional para todos, y ha habido un acuerdo -sí, sí, 

dígaselo, consejero, dígaselo a su portavoz- con todas las organizaciones agrarias. Entonces, no lo diga, 

si lo sabe, no lo diga. (Aplausos). 

Pero es que, además, volvemos otra vez a los problemas que de verdad tienen los agricultores 

y a los que nos hemos referido en el debate. Ustedes dicen que está bien el Pacto Verde Europeo, pero 

que es un error de implantación por las políticas sectarias de la izquierda, aunque toda Europa se está 

manifestando en contra de esto y en contra del comisario del Clima y el comisario de Agricultura, que 

son de ustedes, ¡que son de ustedes! (Aplausos.) Pero la culpa es del sectarismo, de la implantación de 

la izquierda. Vamos a ver si nos lo hacemos mirar, hacemos un poco de autocrítica y seguimos apoyando 

también a Europa, que lleváis un discurso últimamente también un poco antieuropeo y se acercan 

elecciones europeas. 

Por supuesto, ante esta disyuntiva de la situación de nuestro sector primario en Europa, 

lógicamente, hay que actuar, y eso es lo que ha estado haciendo el Gobierno de España con Pedro 

Sánchez. Mire, usted dice que no se hace nada, pero ha habido más de 4.000 millones en apoyos 

extraordinarios entre 2022 y 2023 para apoyar al sector primario; ha habido 50.000 millones de fondos 

europeos, de esos fondos europeos que fueron a votar en contra ustedes, el Partido Popular y Vox, 

destinados a la agricultura; se creó la ley de la cadena alimentaria para que los productores no pudieran 

vender a pérdidas mientras les presionaban los intermediarios para aumentar sus beneficios 

extraordinarios y ustedes votaron en contra; los seguros agrarios con el PP estaban en 200 millones y 

tras la llegada de Pedro Sánchez hemos duplicado los seguros agrarios en 400 millones. Pero es que, 

además, ha habido 1.380 millones en ayudas directas, se han dado 2.800 millones para la modernización 

de los regadíos y están beneficiándose más que nunca de la PAC, porque se ha ampliado el presupuesto 

de la PAC en el último proyecto que ha habido 2023-2027. (Aplausos.) Se está trabajando por el sector 

primario, hay dinero para cambio generacional, pero desde luego la solución a todos los problemas que 

tiene el campo no la vamos a encontrar en el antieuropeísmo de Vox ni en el negacionismo climático, 

por eso tenemos que combatirlo entre todos. Muchas gracias. (Aplausos). 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación, tiene la palabra la señora Pastor 

Valdés, de Más Madrid. 

La Sra. PASTOR VALDÉS (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Señor Serrano, ¿que 

somos el sectarismo radical? Mire, aquí no hay sectarismo radical, aquí hay ciencia o negacionismo, que 

es lo de ustedes. ¿Saben lo que es esto? Esto es el índice de aridez; esto es cómo va a ir evolucionando 

España según vaya aumentando la temperatura del planeta si no hacemos nada. No hay que ser experto 

en esto, ni siquiera un lince, yo creo que hay que mirarlo, nada más. ¿Cómo cree que va a cultivarse 

en España si la temperatura aumenta 2 grados o 2,5 grados? Esta es la realidad. (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

La Sra. PASTOR VALDÉS (Desde los escaños.): ¿Cómo se apoya la agricultura en España si 

no se lucha contra la crisis climática? Y usted viene aquí a decir que hay que acabar con el Pacto Verde 

Europeo; no, no, más Pacto Verde Europeo, más luchar contra la crisis climática, más ciencia, más 

inversión, más eficacia, ¡eso es lo que hay que hacer! (Aplausos.) ¿Quieren ustedes proteger a la 

agricultura? Más lucha contra la crisis climática. Lo que usted ha traído aquí es el fin de los agricultores 

madrileños y el fin de la agricultura española. 

Todavía no me ha contestado el señor Serrano a qué opina usted de las grandes distribuidoras, 

de los tratados de libre comercio... ¿Le ha contado esto a los agricultores, que son ustedes quienes 

están apoyando eso? ¿Qué van a hacer ustedes con el Mercosur?, ¿qué van a hacer, lo van a apoyar o 

no? Claro, es que ahora no quieren apoyarlo, ¿verdad? Explíquenles a los agricultores y a los ganaderos 

lo que están defendiendo en Europa, que les está perjudicando. Eso es lo que tienen que venir a 

contestarnos el consejero y el señor Serrano y menos llamarnos radicales. 

Voy a terminar agradeciendo que el señor Díaz-Pache esté aquí para contestarle, que antes 

no he podido intervenir. Señor Díaz-Pache, a nosotros nos da igual la opinión que tenga usted sobre 

nuestro grupo parlamentario, ¿sabe lo que nos importa realmente? Nos importa la opinión de los 7.291 

familiares de los muertos en las residencias, a los que ustedes abandonaron sin poder ir a los hospitales 

y sin tener medicalizadas las residencias. (Aplausos.) Usted puede alzar la voz contra nosotros todo lo 

que quiera, no tenemos ningún problema, pero ¿sabe cuándo hubiese estado bien alzar la voz? En esos 

meses de pandemia, cuando se prohibía ir a los hospitales. Tendrían que haber dicho: “esto no se puede 

hacer, esto es una barbarie, esto va contra los derechos humanos”. ¡Ahí hubiese estado muy bien que 

alzase la voz! (Aplausos.) Ustedes decidieron callarse, ¡allá ustedes!, pero no pretendan que nosotros 

hagamos lo mismo que ustedes. No nos vamos a callar, no vamos a callarnos hasta que haya justicia 

por los 7.291 mayores. Este grupo pide justicia, pide memoria y jamás nos vamos a callar hasta que su 

dignidad esté restituida. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señor Serrano, tiene la palabra por tres minutos. 

El Sr. SERRANO SÁNCHEZ-TEMBLEQUE (Desde los escaños.): Muchas gracias, señor 

presidente. Señor Guardiola, es el segundo pleno casi consecutivo que nos vuelve a repetir el tema de 
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que el Grupo Popular es quien maneja el Parlamento Europeo. Mire usted, al frente del Pacto Verde 

está el señor Timmermans (Rumores.) o estaba el señor Timmermans, y me parece que no es del 

Partido Popular, es socialista neerlandés. Y actualmente, para que también le suene, el comisario de 

Medio Ambiente, Océanos y Pesca es el señor Virginijus Sinkevicius (Risas.), que pertenece al partido 

Unión de los Campesinos y Verdes Lituanos. Así que no nos repita más aquí que es el Partido Popular 

el que está imponiendo estas políticas en Europa. 

En cuanto a la señora Pastor, utiliza esas expresiones tan...: “se va a acabar el mundo”, “la 

subida de la temperatura del planeta...” Señoría, ¿qué supone Europa en los problemas del 

calentamiento del planeta? El 8 por ciento, señoría. ¿Y qué supone España sobre Europa? No, no seamos 

tan radicales ecologistas. Es que lo son, no lo pueden evitar. 

Señorías de la izquierda y los que no son de la izquierda, algo parecido a lo que está 

sucediendo en el campo español también está sucediendo en la pesca, y me viene a la memoria un 

invertebrado marino, el pulpo, que además que es muy gallego. ¿Recuerdan al pulpo Paul, aquel pulpo 

que averiguaba qué selección iba a ganar los partidos del Mundial -me parece que era en el Mundial 

que ganó España-? Pues en el partido que se celebró el pasado domingo en Galicia la verdad es que su 

pronóstico fue rotundo: miren ustedes, en la semifinal contra el Partido Socialista fue 40 a 9, 

espectacular; de las otras semifinales, señorías, no voy a hablar por respeto y por decoro a los señores 

de Más Madrid y de Vox, que me parece que no hace falta citarlo. Al final, señorías, el resultado fue 

que el Partido Popular ganó por goleada. 

Y ya que hablamos de pulpos, señorías, los tentáculos del pulpo Koldo parece que van a llegar 

bastante lejos. Ha pasado de portero de lupanar, pasando por el asesor del ministro Ábalos, consejero 

de Renfe y custodio de los avales del señor Sánchez en el Partido Socialista, a llevárselo crudo; eso sí, 

presuntamente, por supuesto. 

Señorías, nosotros a lo nuestro, preservemos el campo y a los agricultores y ganaderos de 

nuestra región y de toda España de las injusticias. No olvidemos que la mayoría de nosotros, de una u 

otra manera, provenimos del mundo rural. Me quedo con una frase de las que ayer escuchamos en las 

calles de Madrid, y es que “si el campo no produce, la ciudad no come”. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Pasamos a la siguiente proposición no de ley. 

 

PNL 71/2024 RGEP.4213 - RGEP.4288/2024 (Escrito de presentación de enmienda 

RGEP.5804/2024). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, con el 

siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid: 1. 

Establecer que, a partir del próximo 1 de enero de 2025 los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares que regulen la contratación de obras, servicios o suministros, 

así como los de gestión de servicios autonómicos, deberán incorporar cláusulas que 

fomenten el empleo de personas que presenten mayores dificultades de inserción laboral, 
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siempre que estén vinculadas al objeto del contrato. 2. La elaboración de una guía por parte 

del Comunidad de Madrid para la inclusión de cláusulas contractuales de carácter social en 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 3. Incorporar, en la Memoria Anual de 

la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, un análisis 

sobre las condiciones especiales de ejecución incluidas en los distintos contratos, 

especificando tanto el número, tipo de cláusulas resumiendo su contenido y el grado de 

cumplimiento de las mismas por parte de las empresas.  

Tiene la palabra la señora Espinar Mesa-Moles. (Rumores.) Silencio, señorías, va a intervenir 

la diputada. 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES: Muchas gracias, señor presidente. Hoy, señorías del 

Partido Popular, tienen una pregunta sencilla que exige una respuesta sincera -eso ya es más 

complicado para ustedes-. Aquí viene la pregunta: ¿queremos ayudar a la gente que lo necesita o no? 

Ustedes tienen el privilegio de poder hacerlo porque gobiernan esta comunidad. Pero no querer ayudar 

a la gente cuando lo necesita, dice muchos de ustedes, lo dice todo, y eso es algo malo en su caso, 

señorías del Partido Popular, porque, salvo que los acontecimientos de este drama político que es su 

forma de gobernar den un giro inesperado, ¿por qué creen ustedes que va a ser recordada la señora 

Ayuso y, con ella, todos ustedes? Me temo que lo saben y lo saben tan bien que no son capaces de 

decirlo ni siquiera en voz baja. Porque lo hicieron muy mal en un momento desesperado, lo hicieron 

muy mal y encima son incapaces de reconocerlo. Por nada del mundo me gustaría a mí ser la conciencia 

de algunos de ustedes. 

Mire, la decisión política, la decisión moral de ponerse al servicio de los ciudadanos y no de 

ciertos intereses económicos está en sus manos. El Grupo Parlamentario Socialista les propone hoy 

sacar adelante una buena idea que pretende avanzar en un camino de justicia social. Pero, claro, cabe 

preguntarse si les importa la justicia y, sobre todo, si les importa lo social. Lo que estamos proponiendo 

es que este Gobierno autonómico exija más solidaridad y más compromiso en el ámbito laboral para 

proteger a aquellos que lo tienen más difícil, ni más ni menos. Contratar con la Administración pública 

no es una barra libre, por mucho que alguna se venga arriba invitando a la última ronda -que, por 

cierto, nunca es la última-. (Aplausos.) La contratación de obras, servicios y suministros, así como la 

gestión de servicios autonómicos debería incorporar, a partir del año que viene, cláusulas que fomenten 

el empleo de personas que presenten mayores dificultades para la inserción laboral. Nuestra propuesta 

exige que se crea en la solidaridad y, señorías del Partido Popular, la solidaridad no son los padres, la 

solidaridad se demuestra. ¿Saben con quién, por ejemplo? Con nuestros abuelos, ¿me entienden? 

(Aplausos). 

Ustedes hoy van a quedar retratados de una forma o de otra, porque de lo que hablamos es 

de apoyar la incorporación de unas cláusulas que fomenten el empleo de personas con dificultades en 

inserción laboral. No hacerlo no lo puede justificar ni ETA, ni Maduro, ni Cataluña, ni Palestina, no hay 

nada que lo tape. Si dicen hoy no a esta propuesta, están diciendo no a las mujeres maltratadas, a los 

jóvenes, a los parados de larga duración, a aquellos que tienen que soportar unas cargas familiares 
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dramáticas... (Aplausos.) Su no a esta propuesta es abandonar a su suerte a quienes necesitan que les 

echemos una mano. Miren, yo hoy les voy a pedir un favor: por mucho que discutamos, por muchas 

entradas fuertes que nos hagamos cuando un delantero llega a nuestra área, aunque nos gritemos en 

momentos de cacofonía democrática, por favor, apoyen hoy la inclusión de cláusulas contractuales de 

carácter social en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, porque, si no lo hacen, se están 

lanzando al precipicio moral. De verdad que me niego a creer que ustedes se puedan sentir cómodos 

defendiendo una ideología que destruye a los más desfavorecidos, porque, sí, no ayudar es destruir. 

¿Qué ganan ustedes y los suyos negándose a enfocar la generación de empleo como una 

necesidad integradora más allá de la estadística? ¡Nada! ¿Qué ganan ustedes y los suyos dándole la 

espalda a la inserción laboral de los colectivos más vulnerables? ¡Nada! De verdad que lo he pensado 

mucho y he llegado a la conclusión de que no tienen ningún conflicto de intereses, ni ideológico ni 

económico ni mercantil; si ustedes se niegan a esta propuesta es simplemente porque el populismo más 

obsceno les ha cegado por completo. (Aplausos.) Y es triste, es triste. Porque, miren, tenemos una serie 

de personas con una coyuntura vital desgraciada, injusta, dramática, ¿qué hacemos con ellas?, ¿qué 

hacemos por ellas, las dejamos a su suerte? ¿De verdad ese es el liberalismo que postulan, el de no 

sentir fraternidad, el de no sentir solidaridad con aquellos que no sean de los suyos? Porque, señores 

del Partido Popular, ustedes sé que se ayudan, sí que lo hacen, sí, sí, hoy por ti, mañana por mí, esa 

es la acción pendular entre sus gobiernos y los fondos de inversión. (Aplausos.) Tiene mucho que callar, 

señor Catalá, tiene mucho que callar. 

Hoy pueden ustedes demostrar, demostrarse a sí mismos, que su ideología no es tan cruel 

como ha parecido en los últimos días; pueden demostrarse que su individualismo no cosifica a los otros 

individuos, como han demostrado en los últimos días; pueden demostrar que la mano invisible del 

mercado no es una mano que aprieta al cuello de los que peor lo pasan, como han dejado hacer durante 

muchísimo tiempo. Hoy lo que mi grupo pide es que apoyen la generalización de uso de las cláusulas 

sociales en los contratos administrativos. Con eso vamos a poder ayudar a que nadie se quede atrás, a 

que nadie que se quede atrás se descuelgue, a que nadie que se descuelgue dé la batalla por perdida 

y tire la toalla. Esa es nuestra responsabilidad, para eso estamos cobrando. (Aplausos.) Eso es lo que 

se espera de nosotros. Tenemos que hacer todo lo que esté a nuestro alcance para que la sociedad 

madrileña prospere, empezando por los que menos tienen, por los que menos oportunidades reciben, 

ese es nuestro trabajo. Porque, si solo mejoran los que más tienen, algo está fallando. Decía un tal 

Jesús -que igual les suena- hace miles de años: “en verdad os digo que difícilmente entrará un rico en 

el reino de los cielos”. 

Señorías del Partido Popular, la inversión moral de su liberalismo siempre acaba en ruina 

personal, pero es que, además, en el camino, arruinan a muchos que no lo merecen. No podemos seguir 

generando asimetrías desmedidas, vamos a empezar a luchar contra las adversidades y vamos a hacerlo 

todos juntos para estar a la altura. Y quizás para estar a la altura lo primero que tendría que hacer esta 

presidenta es dejar de imitar al pato del Manzanares y empezar a patearse Madrid, que para eso cobra. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
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La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. A continuación, habiendo 

presentado enmiendas el Grupo Parlamentario Vox, puede hacer uso de la palabra un miembro del 

mismo para su defensa; por tanto, tiene la palabra la señora Cuartero Lorenzo. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, presidenta. Efectivamente, acabo de perder mi 

intervención, pero lo primero que les iba a decir, señorías, es que la política tiene estos extraños 

momentos, y lo voy a disfrutar; voy a poder hablar de dos pasiones: ya conocen ustedes mi pasión por 

la contratación administrativa, una pasión bastante friki, pero bastante real, y la otra es mi pasión por 

la maternidad y la defensa de la vida, porque nada de la actividad política que hacemos debe de dejar 

de estar impregnado de nuestros valores y de la defensa de aquello que hemos venido a hacer a este 

Parlamento. 

Hoy tengo la suerte de, a través de la PNL que ha traído la señora Espinar, poder hacer en 

esta tribuna una defensa de la maternidad. Y digo maternidad de forma perfectamente consciente y no 

natalidad; me explico: ayer precisamente, una persona que estuvo aquí invitada -y que fue, por 

supuesto, insultada y todas estas cosas que nos pasan a los de Vox-, el señor Alejandro Macarrón, me 

enviaba un mensaje que decía: “parece ser que la política de Ayuso de dar una ayuda de natalidad no 

está siendo eficaz”. Y digo por qué. Efectivamente, es cierto el titular de que ha aumentado 2,3 por 

ciento -creo- la natalidad en la Comunidad de Madrid, pero la realidad es que, como en todo, es 

importante extender un poquito el ámbito y ver qué es lo que está pasando en las provincias limítrofes, 

como Guadalajara, como Ciudad Real, y parece que se observa -y no me voy a adelantar a sacar 

conclusiones- que ese aumento de la natalidad de Madrid correlaciona perfectamente con un descenso 

de la natalidad en las provincias limítrofes, por lo que podría estar dándose un fenómeno, que es de 

desplazamiento de madres a empadronarse en la Comunidad de Madrid para tener esa ayuda. ¡Ojo!, 

en ningún momento estoy criticando que se ayude a esas madres, entendámonos; es decir, me parece 

perfecto que vengan todas las madres a la Comunidad de Madrid y las ayudemos, porque por encima 

de las regiones está la defensa y la ayuda a la maternidad, creo que en eso estamos todos de acuerdo. 

(Aplausos.) Pero, si no hacemos este análisis, corremos el riesgo de pensar que son medidas eficaces 

lo que son solo medidas de maquillaje, como las de Yolanda Díaz cuando transforma empleos en fijos 

discontinuos, en autónomos, etcétera. Entonces, la realidad es que todas estas medidas adolecen del 

mismo problema y es no defender la maternidad, sino solamente la natalidad. 

En este país tenemos una crisis de madres, tenemos una crisis de maternidad. Me he alegrado 

muchísimo cuando le he oído esta mañana, consejera, una expresión muy parecida a la que yo he 

utilizado muchas veces en la Comisión de Economía en relación con que necesitamos políticas de empleo 

que permitan que las mujeres que trabajan sean madres y que las mujeres que son madres puedan 

trabajar. Presentamos nuestras enmiendas en ese sentido al proyecto de presupuestos y ustedes 

aceptaron, efectivamente, que se promuevan los cursos de formación que permitan, por ejemplo, que 

mujeres que se hayan visto obligadas a dejar de trabajar o que las hayan obligado a dejar de trabajar 

porque hayan sido despedidas por el hecho de haber sido madres puedan reciclarse y puedan buscar 

un nuevo empleo. Red Madre -luego, lo hablará mi compañera Belén- ha ofrecido unos datos en su 

portal web sobre el mapa de la maternidad en el que da cifras de lo que está suponiendo para muchas 
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mujeres decir que están embarazadas o haber sido madres trabajando, y la pérdida de empleos que se 

está produciendo, derivada no de la condición de ser mujer, sino de la condición de ser madre. 

(Aplausos). 

Como les digo, señorías, nuestra defensa de la vida no se reduce solo a luchar contra la ley 

del aborto o contra la ley de la eutanasia, no se reduce solo a traer políticas explícitas de apoyo a la 

maternidad, sino en defender, como en este caso, que la promoción de la maternidad impregne toda la 

actividad política, porque es uno de los objetivos más importantes que nos podemos proponer. Por eso, 

agradezco también a la señora Espinar que hayan aceptado nuestra enmienda y que, por tanto, sin 

poner etiquetas, sin políticas de subsidios, todas las mujeres embarazadas, todos los padres que tengan 

hijos a su cargo y todas aquellas personas que también puedan tener a su cargo una persona con 

discapacidad, puedan entrar dentro de esas medidas que, a través de la contratación pública, les 

permitan obtener, conservar o mejorar su empleo. 

Para finalizar, no me queda más remedio, de todas maneras -señora Espinar, no podemos 

estar de acuerdo en todo-, que criticar la otra parte que proponía, y estoy segura de que en mi crítica 

va a estar de acuerdo la consejera. Todas estas políticas son muy necesarias y están muy bien, pero yo 

seguiré peleando por lo mismo: mientras ustedes suban el salario mínimo interprofesional sin acuerdo 

con las empresas, mientras sus Administraciones, sus gobiernos regionales y el Gobierno de la nación 

impidan las revisiones extraordinarias de precios derivadas del aumento del salario mínimo 

interprofesional, todo lo demás es papel mojado. Porque la realidad es que se puede reformar la 

Constitución, se puede hacer toda la propaganda política que se quiera, pero lo que no se puede hacer 

es intentar que las empresas soporten el peso de implementar esas políticas sociales para que ustedes 

se pongan las medallas. Muchas gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. A continuación, procede abrir el 

turno de intervención de aquellos grupos que no han presentado enmiendas. Comenzamos con la señora 

Lozano Sabroso, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

La Sra. LOZANO SABROSO: Gracias, presidenta. A mí, en primer lugar, me gustaría empezar 

mi intervención con un reconocimiento expreso al papel de todos los movimientos sociales, ecologistas, 

agrarios, sindicales, entidades de cooperación al desarrollo, de economía social y solidaria, que hicieron 

posible con su trabajo y con muchos años de esfuerzo abrir la posibilidad de lo que hoy tratamos aquí, 

en esta proposición no de ley: la introducción de cláusulas sociales y medioambientales en la 

contratación pública. Fueron ellos y no otros los que, a través de su incansable trabajo de incidencia 

política, pusieron el foco en el papel ejemplarizante que podía y debía asumir la Administración en la 

contratación pública, priorizando aquellas propuestas que aportasen un valor añadido en términos 

sociales y medioambientales. En definitiva, gracias a su presión, la Unión Europea aprobó una directiva, 

la 2014/24, que recogía expresamente esta posibilidad. Tuvimos que esperar hasta 2017, en la época 

de Rajoy, para que esta directiva fuera transpuesta en España, dando lugar a la Ley de Contratos del 

Sector Público. Esta ley ya permite lo que se conoce como la compra pública ética o la compra pública 

responsable, un tipo de compra que tiene en cuenta otros criterios más allá del precio y que aportan 
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un valor añadido a la sociedad, como pueden ser la inserción laboral de colectivos desfavorecidos, 

fórmulas respetuosas con el medio ambiente o la inclusión de productos de comercio justo, por citar 

algunos. El Ayuntamiento de Madrid, por cierto, en la época de Carmena, fue una de las 

Administraciones pioneras que se hicieron eco de esta posibilidad y, fíjense, no se sabe muy bien por 

qué, fue denunciada por el Partido Popular ante la Fiscalía, con acusaciones tan graves como 

prevaricación administrativa y malversación de caudales públicos, así como quebrar el principio de libre 

concurrencia. Ahí queda eso, casi nada. Años después, la Audiencia Provincial de Madrid absolvió a las 

personas acusadas y condenó al Partido Popular a pagar las costas por haber actuado con temeridad y 

con mala fe. Enhorabuena, señorías, se cubrieron ustedes de gloria; desde luego que bajando al barro 

no les gana nadie. 

Pero no nos engañemos, además de actuar con mala fe, a ustedes lo que les preocupa es 

cualquier tipo de limitación a lo que llaman el libre mercado, es decir, a los negocios, aunque haya que 

pagar el precio que sea, llámese este precio explotación laboral o trabajo infantil, no importa. Les 

recordamos que hace muy pocos meses ustedes votaron en contra de una ley en la Comisión Europea 

que precisamente pretendía eso: evitar la explotación laboral y el trabajo infantil en las cadenas de 

suministro, porque temían -y cito palabras textuales- “que este tipo de legislación suponga una traba 

para el desarrollo y la competitividad empresarial”. Otra vez competitividad empresarial y libre mercado. 

Dicho esto, al parecer, dicho todo. Y yo les pregunto: ¿de verdad, no se cansan de estar siempre en el 

lado incorrecto de la historia? ¿No les importan los impactos de sus propias decisiones? Todos tenemos 

en la retina escenas difíciles de soportar, como niños esclavos en plantaciones de cacao en África o 

mujeres trabajando hasta catorce horas en maquilas textiles en Asia, a las que cada tanto se les 

derrumba un edificio o se les prende fuego la fábrica. Esas personas trabajan para cadenas de suministro 

que surten nuestras estanterías, pero también a los pliegos de contratación pública. Y no hace falta irse 

tampoco a otros países. Sin ir más lejos, ayer salieron los agricultores para reivindicar un precio justo; 

no en contra de la Agenda 2030, señorías de Vox, para reivindicar un precio justo por sus cosechas, un 

derecho que les ha sido negado por activa y por pasiva por todos los partidos de la derecha, de la 

derecha y de la extrema derecha, que siempre han considerado la política de fijación de precios como 

un atentado a la libertad de empresa. Y ahora ustedes quieren dar la vuelta a la tortilla y buscar 

culpables donde no los hay. Es una derecha que también se niega a introducir el criterio de un pago 

justo como cláusula social en la contratación pública, díganselo ustedes cuando se sienten a hablar con 

los agricultores. 

Esta política que ustedes tienen se extiende a todas las prácticas de la contratación. En estos 

días hemos vuelto a conocer otra nueva sanción de la Consejería de Asuntos Sociales a la misma 

empresa que denunciamos hace un par de semanas, en esta ocasión por servir huevos con moscas y 

piña negra en una residencia en Colmenar Viejo. ¡Vaya, qué bonito! Esta empresa, sancionada en 

múltiples ocasiones, termina su contrato en el mes de marzo. ¿Qué dice la Consejería de Asuntos 

Sociales sobre su renovación?, ¿que va a introducir cláusulas para un mejor servicio? Pues no, lo que 

dice es lo que la Ley de Contratos del Sector Público no le prohíbe hacer, que va a ser volver a contratar 

con esta empresa sancionada. Excusatio non petita, accusatio manifesta. Ya nos avisan de que no van 

a tener ningún empacho para volver a hacerlo. Como volverían, por cierto, a dejar morir a 7.291 mayores 
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de forma indigna, que siempre se lo se lo recordaremos; no es lo mismo morir sedado que morir 

ahogado, no es lo mismo morir acompañado que morir abandonado. Señorías, no es lo mismo tener 

vergüenza que dar vergüenza. (Aplausos). 

Señorías de Partido Popular, les pedimos que recuperen la dignidad, si eso aún es posible. 

Miren, la contratación pública les ofrece una magnífica oportunidad para que intenten rehabilitarse, al 

menos como gestores de lo público; eso sí, siempre y cuando se pongan a trabajar al servicio del común 

y no al servicio de unos cuantos empresarios. Y es que, hablando de contratación pública, son ustedes 

un ejemplo, pero un ejemplo para mal. En Madrid, la contratación pública es el máximo exponente de 

falta de transparencia, de oscurantismo y de arbitrariedad, de ineficacia, de irregularidades, de 

improvisaciones y de prácticas siempre sospechosas. Ustedes hacen un uso abusivo de los contratos 

menores: nada menos que 424.000 contratos menores en 2022 frente a 4.300 ordinarios, ¡cien veces 

más!; negociado sin publicidad; contratos de emergencias sin que haya emergencia; convalidaciones 

de gasto abusivas que en la práctica significa omisión de fiscalización de -no olvidemos- el dinero de 

todos. 

Señorías del Partido Popular, ustedes tienen el instrumento y también tienen el marco 

normativo para una mayor transparencia en la contratación pública, también para introducir cláusulas 

sociales ambiciosas, eso sí, ambiciosas en los contratos públicos. Les pedimos que abandonen el 

oscurantismo y la vampirización en la contratación pública madrileña. Pongan en marcha una oficina de 

prevención y de lucha contra el fraude, como ya les hemos venido exigiendo desde hace años, agilicen 

todos los mecanismos para asegurar cláusulas ambiciosas que aporten valor agregado a los contratos 

y abandonen la política del más barato todavía. Y es que, señorías del Partido Popular, como diría el 

poeta, solo los necios confunden valor y precio; yo estoy segura de que ustedes diferencian 

perfectamente entre una cosa y otra en su vida cotidiana, les pido que apliquen la misma sabiduría en 

la gestión de esta casa común que es la casa de todos. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. Y a continuación tiene la palabra la 

señora García Jabonero, del Grupo Parlamentario Popular. 

La Sra. GARCÍA JABONERO: Gracias, presidenta. Señorías, el acceso al empleo es una de 

las prioridades para el Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el que trabajamos para la puesta en 

marcha de una serie de iniciativas y medidas para la creación de más y mejor empleo, como la inclusión 

de incentivos para la contratación pública, el fomento para la integración laboral de las personas con 

discapacidad, programas de reactivación e inserción de desempleados y en especial los que se 

encuentran dentro de los grupos con especial riesgo de vulnerabilidad, como jóvenes, mujeres, 

desempleados de larga duración, mayores de 45 años, víctimas de violencia de género y víctimas de 

terrorismo o personas con discapacidad, como bien he mencionado antes. Porque, sí, señora Espinar, 

nos importa lo social: 9 de cada 10 euros del presupuesto va destinado a gasto social; esas cuentas 

que, por cierto, ustedes votaron en contra. Además, apostamos por el fomento del empleo con la 

incorporación de cláusulas sociales en los pliegos administrativos cuando así lo establezca y tenga 

relación con el objeto del contrato, tal y como recoge la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Hoy en esta Cámara el Partido Socialista nos trae una PNL que la ley a día de hoy ya contempla 

y que desde las diferentes Administraciones ya se está llevando. Dicha ley concede una gran importancia 

a dichos criterios en la contratación pública que siempre han de guardar relación con el objeto del 

contrato al considerar que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la prestación 

contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la utilización de los fondos públicos. Estas 

consideraciones podrán incluirse en varias opciones, tales como, al diseñarse los criterios de 

adjudicación, como criterios cualitativos para evaluar la mejor relación calidad-precio o como 

condiciones especiales de ejecución, que en ambos casos deberán tener relación directa con el objeto 

del contrato y, en el caso de empate, se procurará su inclusión como criterios de preferencia. La 

posibilidad de que los pliegos de cláusulas administrativas particulares incorporen cláusulas que 

fomenten el empleo de personas que presentan mayores dificultades de inserción laboral no solo está 

prevista en la Ley de Contratos del Sector Público, sino también, a nivel regional, en el acuerdo de 3 de 

mayo de 2018 del Consejo de Gobierno, que establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas 

entidades de la economía social y se impulsa, no solo la utilización de cláusulas sociales, sino también 

las cláusulas ambientales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid siempre que estén 

vinculadas con el objeto del contrato. La vinculación de estos aspectos sociales limita la incorporación 

de condiciones sociales concretas de forma genérica en todos los contratos; sin embargo, cuando el 

órgano de contratación considere conveniente, podrá incorporar cláusulas sociales que promuevan la 

contratación de personas con dificultad de inserción laboral siempre que estén justificadas y tengan 

relación; no puede, por tanto, establecerse de forma genérica para todos los contratos. 

Señorías, si estas cláusulas no tienen relación con el objeto del contrato, pueden ser de objeto 

de impugnación y recursos. Por ello, en la petición de elaborar una guía para la inclusión de dichas 

cláusulas, estamos de acuerdo en facilitar todas las herramientas de ayuda posible a los gestores de 

contratación, pero la incorporación de cláusulas sociales en una guía supone la aplicación de propuestas 

genéricas sin el análisis debido para cada caso concreto, por lo que no tendría sentido elaborar cláusulas 

tipo ya que solo sería un ejemplo de posible redacción y podría dar lugar a errores, ya que a la hora de 

introducirlas requiere de una valoración y evaluación previa por determinar qué cláusula es la más 

apropiada y adecuada para cada uno de los pliegos. En ningún caso su inclusión como cláusula tipo en 

una guía podría entenderse como garantía de utilización y legalidad. No obstante, ya en el acuerdo de 

Consejo de Gobierno anteriormente citado, en su apartado 7, recoge alguno de los ejemplos de posibles 

cláusulas sociales y los criterios para su incorporación a los expedientes de contratación. 

Como deberían de saber, señorías, el registro público de contratos entre sus funciones es la 

de llevar un control estadístico de los contratos, en el que toda esa información se plasma en las 

memorias anuales que realiza la junta consultiva de contratación que cada año analizamos. Para ello, 

desde hace unos años, el sistema y las aplicaciones informáticas para el registro de contratos incluyeron 

unos indicadores para recoger en cada caso si el pliego incorporaba cláusulas sociales, ambientales o 

de innovación, y así aparece plasmado como novedad en la memoria del 2022, en el que se incorporaron 

datos comparando la utilización de esta cláusula como criterios de selección, como criterios de 

adjudicación o como condiciones especiales de ejecución o si se utilizaban criterios sociales de 

preferencia en caso de empate. 
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Por supuesto que estamos totalmente de acuerdo en que se realice un seguimiento para que 

las condiciones especiales de ejecución se cumplan, pero no solo para que se cumplan estas, sino para 

que se cumplan todas las obligaciones que contempla el contrato. Señorías, ¡esto ya se hace! El órgano 

de contratación, tal y como establece el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público, designa 

al responsable del contrato para verificar que se está cumpliendo con las obligaciones que están 

estipuladas, el cual va a supervisar la ejecución, va a adoptar las decisiones y va a dictar las instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

Señorías, por nuestra parte, seguiremos cumpliendo con lo recogido en la Ley de Contratos 

del Sector Público y seguiremos fomentando el empleo a aquellas personas con dificultades especiales 

de inserción laboral. Toda la información relativa a la actividad contractual es pública y accesible, 

publicada en el Portal de Contratación, en el que cualquier ciudadano tiene acceso a ver el expediente 

completo, los anuncios, los pliegos, la adjudicación y la formalización, en el que a día de hoy el Portal 

de Contratación tiene 7.800.000 contratos publicados. Todos los procesos de licitación se llevan a cabo 

con total transparencia cumpliendo rigurosamente con la Ley de Contratos del Sector Público. Muchas 

gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. Le pregunto a la señora Espinar si 

desea abrir el turno de réplica. (Pausa.) Pues tiene la palabra por tiempo máximo de tres minutos. 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES (Desde los escaños.): Bueno, muy breve. En primer lugar, 

señora Lozano, es verdad que el Ayuntamiento de Madrid fue pionero en esto de establecer las cláusulas 

sociales, pero, como siempre, ustedes cuentan las cosas a medias. Les recuerdo que el Ayuntamiento 

de Carmena fue pionero porque el Partido Socialista le obligó a ella para poder seguir siendo alcaldesa 

de la ciudad. (Aplausos). 

Bueno, a la señora Cuartero simplemente decirle que me maravilla cómo habla usted de los 

embarazos y de la maternidad; a mí, como madre, la verdad es que es algo que me fascina, porque la 

verdad es que no sé qué momento tan maravilloso es ese del embarazo, el de los niños, sí, pero oírla 

hablar, la verdad, me fascina. 

Y, señores del Partido Popular, esto era... Ya sé que ustedes cumplen la ley, al menos en esto, 

lo cual es un detalle, pero la idea era que ustedes pudieran como Administración -que pueden- ir un 

paso más allá, contemplar ciertos sectores vulnerables de la sociedad que se quedan fuera en 

determinados contratos, que obedezcan siempre al objeto del contrato, por supuesto, pero que dieran 

ese paso, que trabajaran un poco. Yo no sé si se han dado cuenta, pero parece que Feijóo va a seguir 

jugando una temporada más, con lo cual, igual seguir calentando la banda les cansa y se les pasa el 

tiempo más rápido si empiezan ustedes a trabajar, se me ocurre; entre pato y fruta a ver si encuentran 

el momento. Muchas gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. Tiene la palabra la señora Cuartero, 

del Grupo Parlamentario Vox. 
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La Sra. CUARTERO LORENZO (Desde los escaños.): Gracias, presidenta. No sé lo que no 

ha entendido la señora Espinar sobre la maternidad. Por supuesto que la maternidad es algo maravilloso 

y para la maternidad hay algo que es imprescindible, señora Espinar, que es pasar por un embarazo; o 

sea, esto ya es impepinable. (Aplausos.) Un embarazo tuyo o de otro, pero, que yo sepa, y por mucho 

que los socialistas quieran cambiar las cosas, todavía la ciencia no ha conseguido generar un ser humano 

fuera de un cuerpo de una mujer pónganse ustedes como se pongan. (Aplausos.) ¡Es más!, voy a decir: 

una mujer genéticamente mujer; o sea, a día de hoy no ha habido nada que haga posible que un ser 

humano se genere de otra manera. Por supuesto usted es madre de niños adoptados, pero sus hijos 

nacieron del cuerpo de otra mujer, ¿vale? Por otro lado, señora Espinar, la maternidad, 

independientemente de cuál sea mi experiencia durante el embarazo -yo puedo tener un embarazo 

bueno, malo, regular, me puede gustar mucho, poco o regular estar embarazada-, y el embarazo tienen 

un valor en sí mismos y, por ese valor que tienen en sí mismos, son dignos de protección y dignos de 

acción política convencida de proporcionarle esa protección, y, por supuesto, cuando nace el niño 

también. 

Pero no quiero dejar de hacer una pequeña referencia al tema de las convalidaciones de gasto, 

que además he tratado esta mañana, porque el Partido Popular insiste en decir que cumple 

escrupulosamente con la ley y yo les voy a decir: ¡bueno!, ¡bueno! Desde que este Gobierno está en la 

Comunidad de Madrid han aprobado ya 150 millones de euros en convalidaciones de gasto, eso hace 

un cómputo anual aproximado de 300 millones de euros. Aprobar gastos en convalidación de gasto 

supone no licitar los contratos correspondientes y no ejercer la acción de intervención sobre esos 

contratos. Les guste o no les guste, podemos discutir si cumplen la Ley de Contratos del Sector Público 

en el resto, pero que no cumplen con la Ley de Contratos del Sector Público en las convalidaciones de 

gasto ¡lo vemos cuando ustedes quieran!, porque es un incumplimiento flagrante que, gracias a nuestra 

acción política, estamos consiguiendo que se reduzca y todos ustedes, aunque callen, lo saben. Muchas 

gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra la 

señora Lozano Sabroso. 

La Sra. LOZANO SABROSO (Desde los escaños.): Gracias, presidenta. Señoría del Partido 

Popular, resulta que ustedes nos quieren convencer de que contratan con empresas que sirven comidas 

basura a mayores y menores en las residencias, pero resulta que tienen unas rigurosísimas cláusulas 

sociales. Resulta que no encuentran empresas para sus pliegos de la miseria y va a ser que esto no es 

por culpa del precio que ustedes ofertan, es culpa de las cláusulas sociales que tan exigentes marcan. 

Ustedes renuevan contratos a empresas sancionadas por todo tipo de sanciones y de infracciones, pero, 

eso sí, con unas cláusulas sociales dignas de premio. Miren, ustedes lo que hacen efectivamente es 

incluir las cláusulas sociales pero en plan chapuza, lo están incluyendo en condiciones especiales de 

ejecución, es decir, bastándole en la mayoría de las ocasiones una declaración corresponsable de la 

empresa como que cumple esa cláusula y tanto la empresa como la Comunidad de Madrid sabe que 

nunca se va a inspeccionar; eso es lo que pasa con las cláusulas sociales y la manera en la que ustedes 

están trabajándolas. ¡Incorpórelas como criterios de valoración!, que ya sabemos que es mucho más 
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costoso, pero es mucho más realista si realmente lo que se pretende es tener algún impacto con esta 

medida. 

Y, refiriéndose al acuerdo de Gobierno referido a este tema, ¡sí!, al acuerdo de 3 de mayo del 

2018, que fueron ustedes mismos los que lo hicieron, ¡pues es que no respetan nada!, no respetan ni 

las propias cláusulas sociales ni las reservas del mercado a los centros especiales de empleo y a las 

empresas de inserción, como tampoco cumplen la creación de la comisión de seguimiento, debe ser 

porque les parece sonrojante convocar algo que no tienen nada a lo que dar seguimiento. ¡Son desde 

luego ustedes el peor ejemplo en transparencia! Hasta la presidenta de la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones ha renunciado por su oscurantismo; tenemos que decirlo así de claro, aunque estemos 

en las antípodas ideológicamente. ¡Y no hagan trampa!, ¡no acusamos a los funcionarios como esta 

mañana ha dicho la consejera!, ellos merecen toda nuestra confianza porque, a pesar de ustedes y de 

su maltrato, son la mejor prueba de que lo público funciona. 

Señorías del Partido Popular, son ustedes con sus irregularidades los que manosean y 

vampirizan la contratación pública de mil maneras posibles; dejen de hacerlo, la Comunidad de Madrid 

no es su cortijo. Gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: A continuación tiene la palabra la señora García 

Jabonero en representación del Grupo Parlamentario Popular. 

La Sra. GARCÍA JABONERO (Desde los escaños.): Señorías, por supuesto que cumplimos 

con la ley y así lo seguiremos haciendo. Mire, constantemente están diciendo que cometemos 

irregularidades y que no estamos haciendo bien nuestro trabajo. De verdad que es que no sé qué es lo 

que quieren decir porque ahora dicen que ustedes no atacan a los funcionarios, ¡no!, es que los pliegos 

no los hacemos ninguno de los que estamos aquí sentados ni somos miembros de ninguna mesa de 

contratación. (Aplausos). 

Ya lo ha dicho varias veces la consejera y hoy lo vuelvo a reiterar: si de verdad tienen claro 

que se está haciendo algo mal, ¡vayan y denúncielo!, porque aquí, señorías, no tenemos nada que 

esconder. No sé si el exministro y diputado Ábalos puede decir lo mismo, porque hemos pasado del 

“tito Berni, Tito Berni” al portero Koldo ¡y lo que nos quedará con este desgobierno! Y, como sigan así, 

vamos a tener seriales de Pedro Sánchez no solo en Netflix, sino también en HBO y en Amazon Prime. 

(Risas). 

Mire, señora Lozano, desde que Mónica García es ministra ha adjudicado 14 negociados sin 

publicidad y 46 contratos menores, a dos por día desde que es ministra; así que, lecciones, las justas. 

(Aplausos). 

Miren, señorías, desde el Grupo Popular estamos comprometidos con la igualdad de 

oportunidades en el empleo, promoviendo la contratación de mujeres, de jóvenes, de personas con 

discapacidad y otros colectivos en riesgo de exclusión, garantizando cláusulas sociales siguiendo siempre 

los criterios más adecuados a la hora de realizar una licitación, tal y como recoge la Ley de Contratos 
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del Sector Público y supervisando por parte de los órganos de contratación que todas las empresas que 

contratan con la Administración cumplan con las obligaciones estipuladas, ejecutándose con total rigor 

y transparencia. Si tienen tanto interés en modificar la ley, les invito a que se vayan al Congreso y que 

presenten allí una propuesta de ley. Muchas gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. Pasamos a la siguiente proposición 

no de ley. 

 

PNL 72/2024 RGEP.4229 - RGEP.4499/2024 (Escritos de presentación de 

enmiendas RGEP.5793/2024 y RGEP.5803/2024). Proposición No de Ley del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno 

de la Comunidad de Madrid a: Primero: Crear un Observatorio de la Brecha Salarial de la 

Comunidad de Madrid que tendrá, entre otras funciones, la de monitorizar anualmente el 

estado de la brecha, elaborar un plan de acción anual para su reducción y evaluar los 

resultados de las políticas públicas aplicadas para ello. Segundo: Emprender un plan 

formativo específico en materia de igualdad retributiva para el personal público de la 

Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid e incrementar el número de 

inspecciones específicas con el objetivo de corregir la discriminación salarial por razón de 

sexo. Tercero: Establecer la obligatoriedad de que las empresas públicas de la Comunidad 

de Madrid publiquen periódicamente datos relativos a la brecha salarial como el salario 

medio por puesto y sexo y el porcentaje de puestos directivos ocupados por mujeres. 

Cuarto: Implementar en la Comunidad de Madrid y dotar presupuestariamente una línea 

de ayudas con las que se bonifique el total del salario a las personas trabajadoras que se 

acojan a una excedencia o a una reducción de jornada y acrediten hacerlo para cuidar a un 

hijo o hija a cargo menor de tres años, o a una persona mayor dependiente o con 

enfermedad grave. Se bonificará con una mayor cuantía cuando la persona solicitante de la 

ayuda sea un hombre. Quinto: Vinculada a la línea de ayudas del punto anterior, 

implementar una línea de subvenciones a las empresas en las que una persona trabajadora 

ha solicitado la excedencia o la reducción de jornada por cuidados la contratación o 

ampliación de jornada de otra persona que la sustituya. En este caso también se bonificará 

con una mayor cuantía cuando la persona solicitante de la ayuda sea un hombre.  

Para su defensa tiene la palabra la señora González Gómez por tiempo máximo de siete 

minutos. 

La Sra. GONZÁLEZ GÓMEZ: Gracias, presidenta. Antes de empezar mi intervención quiero 

mandarle un abrazo inmenso a mi compañera, a mi amiga Carla, que sé que en cuanto tenga un rato 

de descanso se va a poner a ver esta grabación; Carla, te queremos y aquí te estamos esperando para 

cuidarte como te mereces. (Aplausos). 
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Quiero también agradecer al Grupo Socialista, señora Monterrubio, su disposición a trabajar 

juntas esta proposición y sus aportaciones, que sin duda completan la propuesta inicial, que hemos 

transaccionado; creo que los portavoces de los grupos parlamentarios ya disponen del texto tal y como 

quedaría en su versión final. Las enmiendas que ha presentado Vox, en cambio, no podemos aceptarlas 

porque, como voy a explicar a lo largo de esta exposición, abordan la problemática desde una 

perspectiva completamente errada. 

Bien. Hoy, 22 de febrero, conmemoramos el Día para la Igualdad Salarial entre Hombres y 

Mujeres en España, lo venimos haciendo desde 2010 y lo seguiremos haciendo hasta que la brecha 

entre las retribuciones de las mujeres y las de los hombres desaparezca por completo en nuestro país. 

Seguiremos insistiendo en la necesidad de paliar el que es hoy en día uno de los principales ejes de 

desigualdad entre mujeres y hombres en nuestra sociedad. Los cálculos sobre brecha salarial nos dicen 

que el año pasado, en 2023, las mujeres en España hemos trabajado gratis desde el 29 de noviembre 

hasta el final del año, más de un mes de salario, de brecha entre mujeres y hombres, que, más allá de 

las cifras, tiene un impacto directo y dramático en la vida cotidiana de muchísimas mujeres y en la de 

las familias que sustentan. Según el informe periódico que publica UGT por estas fechas cada año con 

datos muy pormenorizados sobre la brecha salarial, la brecha en 2021, el último año del que tenemos 

datos disponibles completos, se sitúa en el 18,36 por ciento en la media española y en un 17,49 por 

ciento en la Comunidad de Madrid. Los datos del mismo estudio del año pasado referidos a 2020 nos 

arrojaban una brecha del 18,72 por ciento en la media nacional y del 17,49 por ciento para nuestra 

región. La brecha se reduce, sí, y la brecha es ligeramente más estrecha en la Comunidad de Madrid 

que en el conjunto del Estado, sí, y se reduce al mismo ritmo que la media nacional, pero la reducción 

de la diferencia entre los ingresos anuales de las mujeres y los de los hombres se reduce a un ritmo tan 

desesperantemente lento y la estrecha diferencia entre los datos de la Comunidad de Madrid y los de 

España es tan pequeña que no podemos enorgullecernos de estos datos. El Gobierno de la Comunidad 

de Madrid tiene que comprometerse de manera firme y decidida con la igualdad retributiva y poner en 

marcha políticas públicas contundentes para que la reducción de la brecha salarial deje de suceder casi 

por inercia y su reducción año tras año alcance el ritmo que las mujeres de esta región nos merecemos. 

Señorías del PP, la estrategia madrileña para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid no está dando los resultados que esperamos de ella, hay que 

hacer mucho más y esto es lo que pretendemos presentando esta proposición. 

Señorías, la brecha salarial -y espero que no me hagan trampas con esto en el debate 

subsiguiente- se presenta en dos formas: por un lado, la diferencia salario-hora y, por otro lado, la 

diferencia en salario medio anual. La primera nos habla de que aún hoy en día muchas mujeres siguen 

recibiendo menor salario por realizar el mismo trabajo que un hombre. Para paliar esta discriminación 

flagrante, proponemos, entre otras medidas, la creación del observatorio de la brecha salarial de la 

Comunidad de Madrid, emprender planes formativos específicos en materia de igualdad retributiva para 

el personal público de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid e incrementar el 

número de inspecciones específicas para corregir la discriminación salarial o establecer la obligatoriedad 

de las empresas públicas de proporcionar datos relativos a la brecha salarial entre sus trabajadores y 

sus trabajadoras. 
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Pero la brecha salarial, señorías, tiene otra cara, que es la que se presenta cuando medimos 

la diferencia en el salario medio anual entre hombres y mujeres. Y este análisis nos lleva a dos 

conclusiones incontestables: por un lado, nos dice que las mujeres seguimos copando los empleos peor 

retribuidos y por ello sabemos y hemos podido comprobar ya en los últimos años que una de las 

principales recetas para reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres es aumentar, como viene 

haciendo en los últimos años el Gobierno de España, el salario mínimo interprofesional (Aplausos.) Y 

sabemos que esto consolida la igualdad entre hombres y mujeres y que acorta los plazos previstos para 

alcanzar la igualdad salarial, porque el salario mínimo interprofesional sí tiene rostro de mujer y, de 

hecho, se calcula que tal vez ahora con las progresivas subidas del salario mínimo interprofesional, las 

mujeres que nazcan este año tal vez podrían conocer la igualdad salarial cuando se incorporen al 

mercado laboral, pero para eso tenemos que redoblar el compromiso de las instituciones públicas con 

la igualdad en el empleo. 

Y la otra conclusión incontestable que nos arroja el análisis de los datos es que la brecha 

salarial es, de manera muy notable, una brecha de cuidados, y esta es la otra cara de la brecha salarial 

que queremos paliar con las medidas que les proponemos. Porque, miren, se calcula que un 3,01 por 

ciento de los trabajadores a día de hoy, de los trabajadores y las trabajadoras, solicitan una reducción 

de jornada por motivo de cuidados y de este 3 por ciento solo el 16,48 por ciento son hombres, el 83,52 

por ciento son mujeres; este es un dato clarísimo de la brecha de cuidados que vivimos en nuestro país 

y de las medidas que tenemos que adoptar para paliarla. 

Miren, las mujeres aún dedicamos el doble de tiempo que los hombres a tareas de cuidados 

y sabemos las recetas, sabemos que una de las recetas pasa porque los hombres se incorporen con 

entusiasmo a las tareas de cuidados como las mujeres llevamos un siglo incorporándonos al mercado 

laboral. Miren, nosotras creemos en la libertad, la libertad de las mujeres para ser madres a la edad 

que lo desean, sin tener que esperar a sus 30 y muchos porque no se lo pueden permitir antes, creemos 

en la libertad de las mujeres que deciden ser madres para no tener que renunciar a sus carreras 

profesionales, creemos en la libertad de las mujeres que deciden no ser madres y también creemos en 

el derecho de los hombres que quieren elegir cuidar, creemos en el derecho de los hombres a ser a 

tiempo completo padres de sus hijos y sus hijas, hacer de su cuidado su aportación fundamental e 

imprescindible a la sociedad, creemos en el derecho de los hombres a cuidar a sus padres y a sus 

madres mayores o a cuidar a su esposa que está de baja por una enfermedad grave. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Señoría, vaya terminando, por favor. 

La Sra. GONZÁLEZ GÓMEZ: Señorías del PP -ya termino-, tómense en serio la igualdad 

retributiva, voten a favor de estas medidas que proponemos para reducir la brecha salarial... 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Señoría, vaya terminando, por favor. 

La Sra. GONZÁLEZ GÓMEZ: Gracias. (Aplausos). 
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La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. A continuación, y habiéndose 

presentado enmiendas por parte de los Grupos Parlamentarios Socialista y Vox en Madrid, tendrá la 

palabra un representante de cada uno de los mismos para su defensa y comenzamos con la señora 

González Moreno, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Gracias, señora presidenta. Buenas tardes a todos. Me 

gustaría empezar mi intervención agradeciendo a todas las madres que un día decidieron renunciar a 

una carrera profesional para cuidar de sus hijos, nuestras madres y abuelas, a las mujeres que deciden 

hoy en día quedarse en su casa también, y decirles que, aunque la sociedad las denigre, nosotros las 

consideramos un ejemplo de entrega y de generosidad. (Aplausos.) Pero también quiero acordarme de 

todas esas mujeres que tienen o han tenido menos suerte, que hubieran deseado o desean quedarse 

en sus casas para atender a los suyos pero las circunstancias no se lo permiten; por ellas hay que pelear 

y por ellas hay que conseguir políticas de conciliación reales con ayudas fiscales que les permitan 

trabajar y cuidar de sus hijos con la dedicación que los hijos merecen (Aplausos.), porque todas esas 

madres no han tenido la suerte que tuvieron otras de poder quedarse en sus casas si era su deseo 

cuando con un sueldo bastaba para sacar adelante una familia de cuatro hijos. Y, cuando digo madres, 

quiero decir padres también, lo que las familias decidan libremente, como ha pasado toda la vida en las 

familias españolas, y no por la imposición o tutela de la izquierda. Si ustedes opinan lo contrario, siento 

que hayan tenido unos padres u hombres en su vida que han obligado a las mujeres a quedarse en 

casa, eso no es lo que nosotros hemos vivido. 

Y ahora sí, hablando de la brecha salarial, la brecha salarial es la diferencia que existe de 

media entre los ingresos brutos por hora de hombres y mujeres, teniendo en cuenta los salarios pagados 

directamente a los empleados antes de deducir el impuesto sobre la renta y las contribuciones a la 

Seguridad Social, pero existen diferencias de carácter cuantitativo y de carácter cualitativo y, si 

mezclamos todo y las ignoramos, obviamente tenemos unos datos que no son verdad. No tienen en 

cuenta el nivel educativo, el número de horas trabajadas o el tipo de trabajo; mezclan las jornadas a 

tiempo parcial y a tiempo completo y unen los sectores productivos haciendo una media de todas las 

jornadas dentro de los diferentes sectores laborales. Tampoco diferencian el trabajo a tiempo parcial 

del trabajo en condiciones precarias, inestable o peor pagado, o no tienen en cuenta, por ejemplo, que 

hay trabajos precarios que solo hacen las mujeres. Si mezclan todo sin más, acaban sus datos arrojando 

que siempre son las mujeres las que ganan menos por hora o que hay menos mujeres empleadas. 

He escuchado la intervención anterior de la portavoz del Partido Socialista con mucha atención 

y dice que las mujeres dejan de percibir 7.900 euros anuales con respecto a los hombres. Y creo que, 

en toda su intervención, ni una sola referencia a la maternidad. Cualquier estudio de diferencias 

salariales en las mujeres que se precie no ignora la condición de la mujer de ser madre. Ustedes no 

pueden afirmar que una mujer y un hombre que tienen el mismo puesto de trabajo, la misma ocupación, 

la misma antigüedad y la misma productividad cobran cantidades diferentes y, si eso fuera así, que no 

lo es, yo les recomiendo que hagan uso de los instrumentos legales para denunciar estas situaciones. 
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Hay datos de los que no quieren ni oír hablar, como es el caso de que es a partir de los 30 

años cuando se establece la diferencia salarial y es precisamente la llegada de la maternidad la que 

determina esa desigualdad de salario; aunque según el Instituto Nacional de Estadística, el porcentaje 

de personas de 25 a 49 años que trabajan a tiempo parcial de manera involuntaria, es decir, por no 

poder encontrar trabajo de jornada completa, en el 2022, es de un 49,5 por ciento en mujeres y de un 

64,2 por ciento en hombres. Con independencia de que ustedes saben que sus datos no son correctos 

y los usan para sus políticas, ¡claro que las mujeres trabajamos menos, por eso cotizamos menos y por 

eso tenemos menores pensiones!, pero ustedes saben, como sabemos todos, que muchas mujeres 

priorizan su familia, que quieren cuidar de sus hijos, que realizan muchas horas de trabajo no 

remunerado para atender a los suyos, que para hacer de madres descuiden sus carreras y su desarrollo 

profesional, pero esa ha sido su elección y es algo absolutamente digno, generoso y admirable 

(Aplausos.), de lo que solo se pueden decir cosas buenas porque lo han hecho y lo hacen con cariño y 

porque lo hacen porque les da la gana. (Aplausos.) En cambio, lo que tendría que hacer el Estado es 

valorar y compensar ese esfuerzo. 

Y lo que debería de hacer todo el consenso progre es abandonar la confusión, no mezclar 

datos para que les salgan los resultados que desean para sustentar sus falsas políticas. Y, si bien es 

cierto que en muchas ocasiones son las propias madres las que toman la decisión de dar prioridad a su 

vida familiar en detrimento de sus sueldos o de sus carreras, en otras ocasiones es el propio mercado 

laboral el que las expulsa o dificulta en su incorporación o búsqueda de nuevo trabajo. Por ello, la 

paternidad y por ende la familia, como un núcleo fundamental de la sociedad, es merecedora de una 

protección específica. Y, por ello, de lo que debemos hablar aquí es de la brecha parental o brecha 

maternal, pero ustedes no quieren ni oír hablar de esto. Algunos datos demoledores aportados por Red 

Madre: la tasa de pobreza de los hogares encabezados por mujeres madres es de 54,3 por ciento, según 

el informe Arope 2022; el 31 por ciento de las mujeres embarazadas afirman que su vida laboral ha 

cambiado al comunicar que están embarazadas por primera vez; el 14 por ciento de las embarazadas 

declara que le han quitado responsabilidades o que no ha crecido profesionalmente; el 6 por ciento de 

las mujeres embarazadas afirma haber sufrido discriminación por parte de los compañeros o superiores; 

el 22 por ciento de las mujeres responden que al convertirse en madres perdieron su puesto de trabajo; 

el 11 por ciento de mujeres dejaron su puesto de trabajo por no poder compaginarlo con el cuidado; el 

6 por ciento de mujeres fueron despedidas por estar embarazadas o haber tenido un hijo. Además, las 

mujeres con hijos que perdieron su puesto de trabajo, cuando desean volver a la vida laboral, tienen 

mayores dificultades para encontrar empleo. Las madres están sobrerrepresentadas en los empleos a 

tiempo parcial e involuntario y solicitan el 90,9 por ciento de las excedencias por cuidado de los hijos; 

reducen considerablemente sus días trabajados después de ser madre, aumentan enormemente las 

posibilidades de trabajo parcial o de desempeñar un trabajo con contrato laboral. Y es que, señorías, la 

maternidad sigue penalizando a las mujeres en sus puestos de trabajo. Los ingresos brutos de las 

mujeres que son madres se ven reducidos y la brecha salarial por maternidad llega a superar el 28 por 

ciento. 

En este sentido, quiero recordar dos enmiendas que presentamos a los presupuestos del 2024 

en la Sección 20, “Políticas de empleo”: una de ellas para desarrollar los planes de formación necesarios 
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para la incorporación de mujeres al mercado laboral tras la maternidad y otra que consiste en tramitar 

una subvención de concurrencia competitiva para asociaciones especializadas en ayudar a las madres 

para el desarrollo de un programa de apoyo a la integración de la mujer embarazada en el mercado. 

Por eso hay que centrarse en políticas públicas que valoren este tipo de cuidados y que permitan eliminar 

las jornadas a tiempo parcial de carácter involuntario. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Señoría, tiene que ir terminando. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Ya voy, presidenta. Menos informes de impacto de género, 

señorías, que no sirven para nada, e implanten en su lugar informes de impacto familiar en todos los 

proyectos normativos o presupuestarios de la Comunidad de Madrid y publiquen encuestas donde 

aparezca el distributivo de las madres en la Comunidad de Madrid. Es fundamental que las 

Administraciones recojan un análisis estadístico a este respecto. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Señoría, su tiempo ha terminado. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Sí, ya termino. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: No, no, señoría, ya ha excedido su tiempo. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Necesitamos medidas destinadas... 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Señoría su tiempo ha terminado. Señoría, por favor. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: ... necesitamos medidas destinadas a la conciliación personal 

y profesional con perspectiva de familia. Muchas gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: A continuación, tiene la palabra la señora 

Monterrubio Hernando, del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. MONTERRUBIO HERNANDO: Gracias, presidenta, y gracias a Más Madrid por traer 

esta PNL que nos permite profundizar en la defensa del derecho de las mujeres a la igualdad salarial, 

un derecho con el que el Partido Socialista siempre ha estado comprometido, porque fue un Gobierno 

socialista el que en el año 2010 aprobó por primera vez una declaración institucional manifestando el 

compromiso del Gobierno con la erradicación de la brecha retributiva entre hombres y mujeres, y, 

además, porque si hay una región donde la brecha retributiva es injustificable, señorías, esa es la 

nuestra, la Comunidad de Madrid, la región más rica de España, pero también la más desigual y ahora, 

además, la que mayor brecha salarial presenta. Y, por esto, es fundamental comprometernos para 

combatir las diferentes variables que operan para perpetuar la desigualdad; un compromiso que ha de 

ser social y político, en el que se implementen todas las Administraciones y toda la sociedad, mujeres y 

especialmente los hombres. A las Administraciones nos corresponde -les corresponde a ustedes, 

señorías del Partido Popular- poner medidas que minimicen, entre otras cosas, la temporalidad, la 

parcialidad y la precariedad laboral que sigue afectando especialmente a las mujeres. El Gobierno de 

España ya lo está haciendo con la continua subida del salario mínimo interprofesional, que, sin duda, 
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ha supuesto un punto de inflexión y que ha demostrado su incidencia real y efectiva en la reducción de 

la pobreza y la brecha salarial; el real decreto sobre igualdad retributiva, que dota importantes 

herramientas de control y corrección; la subida de un 8,5 por ciento de las pensiones de viudedad y de 

un 15 por ciento de las no contributivas, prestaciones que perciben mayoritariamente las mujeres. A 

esto hay que añadir factores correctivos como el complemento y reducción de brecha de las pensiones 

y, por supuesto, la propia reforma laboral, que ha mejorado sustancialmente la calidad en el empleo y 

la reducción de la brecha de género que existe en el mercado español, con el mayor número de mujeres 

ocupadas de toda la serie histórica, de las cuales, además, el 82 por ciento lo son con carácter indefinido. 

A esto hay que añadir también el compromiso con la Ley Orgánica de Representación Paritaria y 

Presencia Equilibrada de Mujeres y Hombres, que sin duda romperá importantes techos de cristal; el 

impulso de la educación pública universal y gratuita de 0 a 3 años o la equiparación y ampliación de los 

permisos de paternidad y maternidad, entre otros muchos. 

A ustedes, señorías del Partido Popular, les toca arrimar el hombro, porque, a pesar de todos 

estos esfuerzos, en esta región seguimos teniendo un problema, que es nacional, pero es que aquí 

también existe, y son ustedes los que deben trabajar en ello. La temporalidad, a pesar de que, insisto, 

la reforma laboral ha tenido un importantísimo impacto de su reducción, sigue afectando en mayor 

medida a las mujeres. En cuanto a la parcialidad, vemos que el porcentaje de mujeres que trabajan a 

tiempo parcial en la Comunidad de Madrid es del 17 por ciento, frente al 6 por ciento de los hombres. 

Y, en cuanto a precariedad, y especialmente esto pasa en esta región, vemos que cuando los salarios 

son más bajos, la mayoría son mujeres, pero a medida que aumentan los salarios las mujeres van 

desapareciendo, así hasta que en el tramo salarial más alto el número de hombres triplica al número 

de mujeres, y es que en la Comunidad de Madrid existe una fuerte segregación ocupacional, que hace 

que los sectores más feminizados tiendan a ser peor remunerados y que los sectores más masculinizados 

lleguen a alcanzar una brecha de roza al 37 por ciento, y esto se le ha olvidado comentarlo esta mañana 

a la señora consejera. 

En este sentido, es importante destacar la necesidad de seguir trabajando para eliminar los 

estereotipos de género que están interiorizados y que hacen que los chicos y las chicas, desde los 

primeros años de formación, elijan disciplinas distintas: ellos se decantan principalmente por titulaciones 

STEAM, mientras ellas elijen de forma prioritaria todo lo relacionado con el cuidado. 

Y, por supuesto, a todo lo anterior hay que añadir que en gran medida los cuidados de esta 

sociedad siguen aún recayendo en las mujeres, como lo demuestra que de las personas que solicitaron 

una excedencia por cuidado de hijos en el último año apenas un 10 por ciento fueron hombres. Y este 

uso desigual de las medidas de conciliación que hacen hombres y mujeres, sean las excedencias o las 

reducciones de jornada, tiene un alto coste para las mujeres y repercute directamente en la brecha 

salarial, con carreras profesionales interrumpidas, menor número de horas trabajadas y, por tanto, 

también menos remuneradas, mayores dificultades en la promoción profesional e incluso dificultades 

en el acceso al empleo, siendo hoy en día los problemas de conciliación el principal reto a erradicar para 

acabar con la brecha salarial. 
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Y, frente a todo esto, ¿qué hace el Partido Popular? Pues parece ser que nada, porque esta 

mañana la consejera ha sido incapaz de darme ni una sola medida, y eso que la pregunta era bastante 

concreta. Tan solo nos ha hablado de que en Madrid los salarios son superiores a la media nacional, 

que está fenomenal, pero lo ideal sería que fueran igual de altos tanto para hombres como para mujeres, 

y esto no es así y lo acabamos de ver. 

También nos ha hablado de su plan de natalidad, que, por cierto, no contempla ni una sola 

medida real y efectiva de conciliación. Y, por este motivo, señorías de Más Madrid, hemos decidido 

presentar enmiendas que agradecemos que hayan aceptado, porque echábamos de menos 

precisamente esto: medidas de conciliación y corresponsabilidad que sean reales y que sean efectivas; 

además, aunque entendíamos que ustedes iban buscando un camino de máximo, nos parecía que, tal 

y como se contemplaba, recogían medidas poco realistas y también poco asumibles, porque plantear 

una bonificación del cien por cien de su salario a una mujer que haga uso de una excedencia y que, a 

la vez, se plantee que la bonificación sea aún mayor para un hombre nos parecía que no era ni asumible 

ni realista, porque tratar de implementar ayudas para que un hombre que haga uso de una excedencia 

cobre más que si estuviera trabajando no nos parecía, sinceramente, ni realista ni asumible. No 

obstante, totalmente a favor de implicar a los hombres en las tareas del cuidado y de implementar para 

ello todas las medidas de acción positiva que sean necesarias. Por esto, le agradecemos que acepte 

nuestras enmiendas y que hayamos podido transaccionar; además, creemos que estas enmiendas 

deberían favorecer el voto a favor del Partido Popular, porque creemos que es importante, señorías, 

que todos nos impliquemos, que sumemos esfuerzos para acotar todas las brechas y que todas las 

mujeres podamos verdaderamente llegar tan lejos como nos lo propongamos, porque, si no hacemos 

nada para amortiguar la desigualdad estructural que seguimos sufriendo las mujeres por el mero hecho 

de ser mujeres, ni todo nuestro talento ni todo nuestro esfuerzo será suficiente, y porque solo con la 

responsabilidad del compromiso de todos y todas conseguiremos corregir esta gran injusticia social, que 

es que más de la mitad de la población sufra discriminación laboral. Muchas gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. A continuación, tiene la palabra el 

Grupo Parlamentario Popular a través de su portavoz, de la señora Sánchez-Camacho. 

La Sra. SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ: Buenas tardes. Muchas gracias, señora presidenta. 

Señoras y señores diputados, hoy estamos aquí en una iniciativa que, después de escuchar a la izquierda 

y a la extrema izquierda, parece que estemos sumidos en la Comunidad de Madrid en un mercado de 

trabajo absolutamente apocalíptico para las mujeres, y debo decirles que les pediría un poquito de 

sentido común, un poquito de realismo, porque yo le voy a decir ahora cuáles son los resultados eficaces 

del compromiso del Gobierno del Partido Popular y del grupo parlamentario con la promoción de las 

mujeres, con la igualdad de las mujeres, con la equivalencia retributiva del salario de las mujeres, en 

las medidas que ahora le voy a implementar, pero sobre todo en los resultados, señorías. (Aplausos). 

¿Saben ustedes, señoras y señores diputados, que el mercado de trabajo en Madrid es el que 

ha tenido en estos momentos el récord histórico de mujeres trabajando en la historia de la Comunidad 

de Madrid? ¡1.756.000 mujeres! ¿Les preocupa a ustedes, les molesta a ustedes que tengamos un 
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récord histórico de mujeres accediendo al mercado de trabajo? ¿Por qué no se lo explica a sus señorías? 

¿Por qué no se lo dice a sus señorías? ¿Les ha explicado a sus señorías que las mujeres en la Comunidad 

de Madrid llevan incrementando su estabilidad en el empleo con un 86 por ciento y que somos la 

comunidad autónoma con la estabilidad en el empleo más alta de toda España con el 86 por ciento? 

¿Por qué no les explican a los señores y señoras diputados que esas son las políticas que está teniendo 

el Partido Popular? ¿Por qué no les explican a todos los ciudadanos que en el último año más de 70.000 

mujeres se han incorporado al mercado de trabajo en la Comunidad de Madrid? ¿Por qué no les explica 

eso, señoría, y no en sentido apocalíptico de que Madrid no está impulsando políticas de empleo ni 

políticas económicas para favorecer la incorporación de la mujer al mercado de trabajo? Pero no solo 

eso, señorías, es que, en materia salarial, el salario medio de las mujeres que trabajan en la Comunidad 

de Madrid ¿saben ustedes, señorías de la extrema izquierda de Más Madrid, cuál es? Porque no lo ha 

dicho. ¡Seguro que no lo saben, porque con la iniciativa que han presentado demuestran que no lo 

saben! Un salario medio de 32.317 euros; un 14 por ciento mayor, señores diputados, que la media del 

salario de las mujeres en toda España. (Aplausos.) ¿Y nos vienen a dar lecciones, señorías, a la 

Comunidad de Madrid? Pero es que, además de eso, llevamos cinco años incorporando el salario de las 

mujeres en un 14,7 por ciento, señores diputados. Ni la señora del Partido Socialista ni la señora 

representante de Más Madrid lo han dicho para que los ciudadanos y las ciudadanas madrileñas no se 

enteren. 

Pero es que, además de eso, señorías, nos traen aquí una proposición de ley que parece que 

va a solucionar la situación del equilibrio retributivo de las mujeres en la Comunidad de Madrid. Mire 

usted, es de las peores iniciativas que yo he visto nunca, con todo mi respeto. Nos dicen en el primer 

momento que vienen a presentar un observatorio sobre la brecha salarial, cuando la señora consejera 

tiene informes trimestrales por horario, por sectores, por actividad, por ocupación, informes 

desagregados, y ustedes se han ido al que les interesa más parcialmente sin explicarlo. No se han ido 

al informe de estructura salarial, ¿que saben qué dice, señoras y señores diputados? Que la brecha 

salarial en Madrid está 1 punto por debajo de la media de la brecha salarial en España. (Aplausos.) Por 

tanto, eso no lo han venido contando. ¡Eso no lo han dicho, señorías! ¡Eso no lo han dicho! 

Pero es que, además de esa gran iniciativa que dice la señora representante del Partido 

Socialista que van a conseguir con estas medidas que la señora consejera no le ha explicado, resulta 

que traen la siguiente otra propuesta y es que dicen que vamos a tener que dar formación a los 

trabajadores de la consejería para que implementen medidas de políticas de igualdad retributiva. ¡Oiga, 

mire usted, pero si ya se viene haciendo! ¡Pero si los informes del programa de inspección territorial 

que se hacen en la Comunidad de Madrid se hacen con los interlocutores sociales y tiene más de 759 

medidas para la lucha contra la discriminación en la mujer y 125 medidas para la igualdad retributiva! 

¿A que usted no lo sabía? ¿A que no lo han dicho? ¿A que no les preocupa? Esas son sus propuestas, 

¡papel mojado!, y no lo que está haciendo el Gobierno de la Comunidad de Madrid. (Aplausos.) ¡Eso es 

lo que ustedes están haciendo! (Aplausos). 

Ahora -permítanme, señorías-, vamos a lo mejor. Yo, con su iniciativa hoy, no salía de mi 

asombro, ¡no salía de mi asombro! Los de la extrema izquierda de Más Madrid es que hoy han venido 
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a crear derecho laboral nuevo, ¡sui generis! Presentaban, señorías, una medida en la que 

implementaban medidas para incentivar el uso de las excedencias, el uso de las bajas, el uso para el 

cuidado de los menores de 3 años, de todos aquellos mecanismos laborales, ¿y saben cómo lo hacían, 

señorías? ¡Pues pagándoles las excedencias!, que en Derecho Laboral es suspensión del contrato laboral 

y, por tanto, suspensión de las obligaciones laborales; o sea, no tenemos que pagar a los señores que 

se van a coger una excedencia. Y, en segundo lugar, dándoles más bonificación a los hombres en una 

iniciativa de brecha salarial para la mujer. (Aplausos.) ¡Más salario a los hombres, esa era la iniciativa 

de Más Madrid! ¡Es que, de verdad! (Aplausos.) ¡Es que es insultante! Es insultante para la inteligencia 

que se presenten propuestas de estas características. Ha tenido que venir el Partido Socialista a 

solucionarles la cuestión y a decirles: no, no, medidas de acción positiva para el hombre -no sé qué 

serán esas medidas de acción positiva-, pero no esas medidas de pago de las excedencias ni de pago 

para bonificar al hombre. 

Señoras y señores de la izquierda, el Partido Popular tiene dos planes: el de igualdad y el de 

protección a la maternidad e impulso a la conciliación de la vida laboral y familiar. ¡Sí! A ustedes no les 

interesa verlos, porque, en ese mercado apocalíptico donde las mujeres madrileñas cobran un salario 

medio de 32.217 euros, nosotros nos quedamos con ese, no con que las mujeres de la Comunidad de 

Madrid estén cobrando 1.134 del salario mínimo interprofesional. Lo que queremos es que haya políticas 

económicas activas, financieras y sociales y de conciliación para conseguir esto, y le digo cuáles son: 

entre ellas, la tarifa plana; entre ellas, el incentivo de 500 euros a la contratación de mujeres; entre 

ellas, 5.140 plazas para acción de los menores y para educación infantil de 0 a 3 años. ¿No decía la 

señora diputada del Partido Socialista que no le había contestado la consejera? ¡Le contesto yo! ¿Sabe 

por qué? Porque nosotros sí representamos a las mujeres de Madrid, porque representamos a aquellas 

que en libertad se forman, se cualifican, trabajan en libertad y obtienen los mejores resultados y los 

mejores trabajos, no los que representan ustedes en la izquierda. Muchísimas gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. Pregunto al grupo parlamentario 

autor si desea abrir el turno de réplica. (Pausa.) Pues tiene la palabra la señora González Gómez. 

La Sra. GONZÁLEZ GÓMEZ (Desde los escaños.): Bien, gracias. En primer lugar, señora 

González Moreno, me ha hecho, efectivamente, la trampa de la que advertí en mi primera intervención: 

calcular la brecha salarial comparando salario/hora y no el salario medio anual, que es el dato que 

verdaderamente nos da una imagen real de la situación de la parcialidad en los contratos y la 

temporalidad de las jornadas. 

Simplemente es una posición verdaderamente difícil de sostener la suya, porque, claro, por 

un lado, nos están dando datos constantemente de desigualdad de género en el empleo y en nuestra 

sociedad en general y, por otro lado, las medidas que ustedes nos proponen y las enmiendas que 

ustedes nos proponían lo único que pretenden es que las mujeres desandemos el camino andado en el 

último siglo de incorporación al mercado laboral; entonces, es una posición verdaderamente difícil de 

entender. 
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Señora Sánchez-Camacho, yo creo que hay que bajar un poco el tono y escuchar más. 

(Rumores.) El escenario que yo le he planteado no tiene nada de apocalíptico; lo que es, es injusto. De 

hecho, yo ya le he dicho que la brecha salarial en Madrid está 1 punto por debajo de la media nacional 

(Rumores.); se lo he dicho en mi primera intervención. No he planteado ningún escenario apocalíptico. 

¡Por supuesto que el salario medio de la Comunidad de Madrid, la más rica de España, es más alto que 

en el resto de España!, ¡faltaría más!, ¡faltaría más que no lo fuera!; lo que le planteo es un escenario 

injusto en el que las mujeres, también en la Comunidad de Madrid, sí, seguimos copando los empleos 

peor retribuidos y seguimos teniendo las jornadas más parciales y los contratos más temporales. Y, sí, 

efectivamente, una de las medidas de acción positiva que proponemos en Más Madrid para que los 

hombres se incorporen a las tareas de cuidados, que es lo mejor que nos puede pasar como sociedad, 

es precisamente bonificar los salarios. ¡Sí, sí, sí, dinero, dinero, dinero! Sí, bonificar los salarios de las 

personas que se cojan excedencias y reducciones de jornada para ejercer cuidados tanto de menores 

como de mayores dependientes y de personas con enfermedades graves. Y, sí, es una de las medidas 

de acción positiva. De la misma manera que hemos tomado todo tipo de medidas de acción positiva 

que hemos creído necesarias cuando como sociedad nos hemos dado cuenta de que lo mejor que nos 

podía pasar era tener a más mujeres plenamente incorporadas en el mercado laboral y más mujeres 

ocupando los puestos directivos de las empresas, por ejemplo; ahora, como sociedad, nosotras estamos 

convencidas de que lo mejor que nos puede pasar es que los hombres se incorporen a las tareas de 

cuidado y estamos dispuestas a adoptar todas las medidas de acción positiva que sean necesarias para 

ello. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. A continuación, tiene la palabra la 

señora González Moreno, en representación del Grupo Parlamentario Vox. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO (Desde los escaños.): Muchas gracias. Señorías de la izquierda, 

dejen de confundir con sus tizas, porque sus medias verdades se convierten en mentiras completas. 

Dejen de decirles a las mujeres que la renuncia a una carrera profesional merece el desprecio de la 

sociedad o que es menos mujer que ustedes. Dejen de decirles a las mujeres que es mejor que estudien 

ciencias para estar más empoderadas; déjenlas en paz, que estudien lo que ellas quieran. (Aplausos.) 

No nos vengan a decir que las mujeres que estudian Magisterio o que estudian Enfermería porque 

quieren el contacto con la gente o porque quieren ocuparse de las personas, porque está en su identidad 

femenina de mujer, deben cambiar de criterio y deben estudiar ingeniería, por ejemplo, porque ustedes 

lo dicen. Dejen de decir o de sugerir que nuestras madres y nuestras abuelas no han dado un ejemplo 

de abnegación y de sacrificio; dejen de sugerir que no vale para nada porque no trabajaron fuera de 

sus casas. Dejen de falsear los datos de la brecha salarial y dejen de contar mentiras, porque lo único 

que pretenden es la división, el enfrentamiento entre quienes no deben estar enfrentados, entre 

hombres y mujeres, inventando batallas para encontrar un hueco en el espacio político. Déjennos en 

paz y permitan que encontremos fascinantes las diferencias entre hombres y mujeres. 

Y, por supuesto, dejen de llamar, como hacen en muchas ocasiones, trabajo reproductivo a 

la maternidad. (Aplausos.) Incorporen el cheque escolar como medida eficaz que asegure el acceso a 

la educación y en igualdad de condiciones y aporten soluciones, pongan remedio al problema de la 
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maternidad y de la natalidad, que es muy serio. España necesita madres y España necesita padres, y 

necesita la unión y la fuerza entre unos y otros, y no sus batallas inventadas, que son ustedes, como 

ya se lo dije un día, ¡muy pesados! (Aplausos.) Tenemos todos, ¡todos!, la obligación de apoyar la 

maternidad, también desde el sector de la economía y del empleo, y debemos hacer todo lo posible por 

salir del invierno demográfico al que nos ha conducido las políticas de la izquierda y la Agenda 2030, 

que, por cierto, con tanta alegría asumió y asume el Partido Popular. Muchas gracias. (Aplausos). 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA: Gracias, señoría. A continuación, tiene la palabra, en 

dúplica, la señora Monterrubio por parte del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. MONTERRUBIO HERNANDO (Desde los escaños.): Gracias, presidenta. Voy a 

intentar contestar a todo o a casi todo, porque es tal la cantidad de barbaridades que acabamos de 

escuchar que no me va a dar tiempo. 

Señora González, yo no denigro a las mujeres que deciden quedarse en casa para cuidar a 

sus hijos, ni muchísimo menos, pero, por favor, no denigre usted a las mujeres que son madres, pero 

quieren seguir trabajando y progresando en su carrera profesional. (Aplausos.) Porque usted ha tenido 

palabras de agradecimiento para las que se quedan, ¿pero y las que no queremos quedarnos?, ¿o las 

que no queremos ser madres? Porque usted agradece a las abuelas que se quedaron en casa y a las 

madres que a día de hoy se quedan en casa, ¿pero y las que no se quedan y las que no quieren ser 

madres? ¡Que a ustedes se les olvidan! Nosotras defendemos a todas las mujeres; las migrantes 

también, por supuesto. (Aplausos). 

Señora del Partido Popular, por supuesto que celebramos las altas tasas de empleo y la 

reducción de la temporalidad, lo he dicho en mi intervención, pero a usted se le ha olvidado decir 

(Rumores.) que esto es especialmente gracias a la reforma laboral aprobada por el Gobierno de España. 

(Aplausos.) De esto es de lo que ustedes se olvidan. Nos habla usted de su plan de igualdad, que está 

caducado y que no han actualizado ni aprobado una sola medida, a pesar de que se diseñó en el año 

2017, ¡con la que ha caído desde entonces, incluida una pandemia que ha reforzado los roles del cuidado 

para las mujeres! (Aplausos). 

Continúo. Hablan ustedes de que representan a las mujeres que viven en libertad, ¡por 

supuesto!, ¡y nosotras! Y cada una es libre de decidir y de elegir, pero queremos igualdad. Y queremos 

igualdad porque ustedes hablan de datos, de salario medio estimado, que no es el anual directamente, 

de 32.000 euros para las mujeres, ¡fenomenal!; 37.000 para los hombres, que es el dato que ustedes 

no dan y hoy estamos hablando de brecha. (Aplausos). 

Y, señorías, ¿qué ocurre con las mujeres mayores, aquellas a las que ustedes tanto agradecen 

que se hayan quedado en casa para cuidarnos? Se les olvida incluirlas en sus medidas, porque, ¡total, 

como ya no van a ser madres! Nuestras abuelas, que tienen pensiones -la brecha entre hombres y 

mujeres en el tramo de pensiones es abismal-, estas se les olvidan. ¿Y las mujeres mayores de 55 años? 

Claro, es que ya tampoco van a ser madres, ¿a estas también las abandonamos?, porque la brecha 

salarial en esos tramos se dispara. (Aplausos.) ¿Y qué ocurre con las niñas? Como las niñas no están 
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en momento de ser mamás, pues tampoco nos ocupamos de ellas, y no hacemos nada para trabajar 

en los roles de género que tan interiorizados se tienen y que hacen que esto agrave la brecha salarial 

ahora y en un futuro. Pero, claro, ustedes critican, señorías de Vox, que las feministas solo pedimos 

para las mujeres, y hoy planteamos medidas de acción positiva y también les parecen mal. ¡Oiga, que 

esto también es para apoyar a los hombres a ejercer su derecho a ser padres y a cuidar y que se 

impliquen en los cuidados como deberían haberse implicado desde hace más de un siglo! 

Termino. Me da igual si 1 punto por encima o 1 punto por debajo, 300.000 euros a lo largo 

de toda nuestra vida laboral cobraremos las mujeres en esta región. ¡Esto es emancipación, esto es 

alquilar una vivienda, esto son derechos para...! (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación, para acabar esta proposición no de 

ley, tiene la palabra la señora Sánchez-Camacho, del Grupo Parlamentario Popular. 

La Sra. SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ (Desde los escaños.): Muchas gracias, señor 

presidente. Señora González Gómez, dice usted que había dicho lo del punto y medio por debajo de la 

brecha salarial, que es el mismo que yo he mencionado. Si eso es así, ¿por qué no reconoce usted el 

éxito de las políticas del Partido Popular en el Gobierno de la Comunidad de Madrid que nos han llevado 

a ese punto por debajo? (Aplausos.) ¿Por qué establece usted una situación y un escenario 

absolutamente apocalíptico en el que las mujeres en la Comunidad de Madrid parece que estén en una 

situación absolutamente desfavorecida? ¡Porque no le interesa reconocer los éxitos del Partido Popular 

y del Gobierno del Partido Popular! (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señoría. 

La Sra. SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ (Desde los escaños.): Ese es un problema que ustedes 

tienen: la estigmatización de la derecha, y eso les va a llevar por muy mal camino, porque eso no va a 

permitir la construcción de un país libre y de un país en progreso. Háganselo mirar, que están demasiado 

ideologizados, demasiado sectorializados y se ve demasiado odio entre ustedes. No mantengan tanto 

odio y vengan aquí al camino de las políticas reales, que son las que han hecho que aquí crezca el 

empleo, que haya mejor empleo, más mujeres trabajando y con mayor salario de toda España. ¡Eso es 

lo que tendría usted haber dicho! (Aplausos). 

Señora del PSOE -igual que me ha dicho usted a mí, que tenemos ambas apellido, pero señora 

del PSOE, le corresponde la misma medida-, cuando el señor Aznar llegó al Gobierno en el año 1996 no 

estaba su cacareada reforma laboral que no ha servido para nada, que se estudia en las universidades 

como que es una seudorreforma, que han falsificado los contratos fijos, que ustedes se jactan de datos 

que no son reales, ¡háganlo mirar en un estudio científico riguroso! Le digo, había 4.300.000 mujeres 

trabajando en el año 96; cuando el Partido Popular dejó el Gobierno en ocho años, 2.500.000 más, casi 

7.000.000 de mujeres gracias a las políticas del Partido Popular y gracias a las reformas del Partido 

Popular, no a las suyas, señora, ¡no a las suyas! (Aplausos). 
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Pero es que le voy a decir más, señora del PSOE: que usted me venga aquí a hablar de mujeres 

mayores de 55 años, cuando nosotros estamos implementando todas aquellas medidas, desde los 

Gobiernos del señor Aznar y del señor Rajoy hasta la señora Ayuso, para la incorporación y la mejora 

de mujeres en situación de desigualdad... Mire, le recuerdo que las mujeres mayores que se jubilan 

tienen los complementos que la señora Fátima Báñez reconoció para tener una mejor jubilación, cosa 

que no han hecho ustedes, señores del Partido Socialista, ¡cosa que no han hecho ustedes! (Aplausos). 

Pero además le digo otra cosa: viene usted aquí a venderme las medidas exitosas, pero ¿qué 

ha hecho su Gobierno? ¡Si acaba de quitar la bonificación a los trabajadores que sustituyen a las 

personas que acceden a una excedencia por cuidado de hijo! Les han quitado la bonificación, y en 

nuestro plan nosotros los bonificamos al cien por cien. Esa es la diferencia entre ustedes y nosotros. Y 

les voy a decir más: como dice la presidenta, ustedes van con la supremacía moral, pero tienen una 

inferioridad ética; ustedes son los del Koldo, ustedes son los de la corrupción... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

La Sra. SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ (Desde los escaños.): ... y ustedes son los que llegaron 

a un Gobierno diciendo que quitaban a Rajoy por la corrupción y se van a perder por esa misma 

corrupción. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pasamos a la última proposición no de ley del día. 

(Rumores). 

 

PNL-75/2024 RGEP.4248 (Escrito de presentación de enmienda 

RGEP.5792/2024). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Popular, con el 

siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

Continuar defendiendo los intereses de los ciudadanos madrileños en el ámbito 

agroalimentario. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

instar al Gobierno de España a: Reforzar la imagen de España en los mercados, como país 

atractivo por la calidad de los productos alimentarios, la seguridad de sus alimentos y el 

alto valor de nuestra gastronomía. Mantener en la Unión Europea los objetivos de 

garantizar la suficiencia alimentaria, conservar el tejido agrario y la rentabilidad de 

nuestras explotaciones. Continuar fomentando el libre comercio con terceros países. Exigir, 

con carácter inmediato, la flexibilización de la Política Agraria Común, a efectos de 

consensuar criterios impuestos unilateralmente por el Gobierno de España. Alcanzar un 

Pacto Nacional del Agua. Exigir la revisión de la Ley de la cadena alimentaria. Revisar el 

Plan de seguros agrarios combinados. Reformar el PERTE agroalimentario. Crear un grupo 

de expertos que revise las actuales políticas de sanidad animal. Evite las cargas impositivas 

excesivas que lastran la competitividad del sector agroalimentario. Exija el pago inmediato 

de las indemnizaciones correspondientes a los productos que han sufrido ataques en 

territorio francés, y cuestiones conexas. 
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Señorías, por favor, silencio. (Rumores.) Silencio, por favor. Vamos a seguir el pleno, si les 

parece. Como decía, es la Proposición No de Ley 75/24, del Grupo Parlamentario Popular. Tiene la 

palabra la señora Bravo Sánchez para la defensa de la iniciativa por tiempo de siete minutos. 

La Sra. BRAVO SÁNCHEZ: Gracias, presidente. Señorías, decía Cicerón en tiempos del 

Imperio romano: “la agricultura es la profesión propia del sabio, la más adecuada al sencillo y la 

ocupación más digna para todo hombre libre”, y no le faltaba razón, señorías. Precisamente en el 

ejercicio de su libertad miles de agricultores de toda España vinieron ayer a las puertas del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación para alzar su voz contra las nefastas políticas que vienen 

practicando de parte del Ejecutivo central. Los propios agricultores han criticado en numerosas 

ocasiones sus políticas y la inoperatividad de las 18 medidas que anunció la semana pasada el ministro 

Planas; muchas de ellas, por cierto, a propuesta de la Comisión Europea, y otras tantas asociadas a su 

implantación a un solo año, cosa que resta seguridad a los agricultores. 

El campo se asfixia, señorías, no como consecuencia de circunstancias coyunturales, como 

nos quiere hacer creer muchas veces el Partido Socialista, sino porque es inviable avanzar en la 

modernización de las explotaciones agroganaderas si se imponen criterios que conducen hacia una 

transición verde al dictado de ecologistas de sofá; ecologistas de sofá que practican una falsa moral 

ética medioambiental imbuida por corrientes de opinión que abogan por una exacerbación del 

ecologismo. Esto, señorías, pone en una situación muy difícil a los ganaderos y a los agricultores, porque 

deja a un lado una premisa que es indiscutible, que es el necesario desarrollo económico del campo y 

la aplicación de políticas que incentiven la creación de empleo. 

Para el Partido Popular, que es un partido del pueblo, la agricultura, la ganadería y la industria 

asociada son sectores estratégicos que vertebran España, que arraigan la población al territorio y que 

combaten la despoblación. Por ello, apoyamos sus reivindicaciones, porque somos el partido del campo 

y del medio rural, aunque algunos traten de decir lo contrario. Los agricultores y los ganaderos se 

plantan una vez más y lo hacen por las decisiones adoptadas desde los despachos, a espaldas de los 

afectados y sin consenso; lo hacen porque están cansados de sentirse ninguneados, por la falta de 

respeto y el desprestigio que de su actividad hacen desde el Gobierno de España. Aquellos que 

madrugan 24/7 para que los alimentos lleguen a los lineales de los comercios, a nuestras mesas, 

aquellos que honrosamente prestaron sus servicios en situaciones adversas, como fue Filomena, sin 

cuya entrega no hubiéramos podido tener abastecimiento en nuestras ciudades, quienes estuvieron en 

el centro de nuestros aplausos en pandemia, prestando sus tractores para desinfectar nuestras calles, 

aquellos ahora son mancillados y criminalizados, y encima están asfixiados con normativas que exceden 

lo correcto, ¿cómo quieren ustedes que no se enfaden? 

Miren, señorías, les traigo este libro de Manuel Pimentel -les recomiendo su lectura, de verdad-

; se llama La venganza del campo, pero no se asusten por el título, léanlo en profundidad, porque se 

explica muy bien en este ensayo todos los problemas que viene arrastrando el campo español desde 

hace unos años, un campo español que está trabajando por modernizar sus infraestructuras, que está 

afrontando ahora los nuevos procesos de digitalización y al que desde la izquierda no paran de atacar 
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y de demonizar. Han pasado, como les digo, de ser unos héroes a ser considerados enemigos del medio 

ambiente. Vuelven a manifestarse; tienen muy pocas ayudas y muchas exigencias ideológicas. El 

Gobierno de Sánchez encima no está nada fino: miren, teníamos un ministro que atacaba la industria 

cárnica y que les acusaba de contaminar y ser responsables del cambio climático, ahora incorpora otro 

nuevo que, no siendo del ramo, amenaza con lanzar los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado a 

los agricultores porque se defienden, al tiempo -¡es que manda narices la cosa!- que quiere amnistiar a 

quienes cometen delitos o ponen más violadores en la calle. ¡Esto es que es sorprendente y vergonzoso! 

Es responsabilidad del Gobierno de España elevar a Europa las reivindicaciones de ganaderos 

y de agricultores. Durante meses, el ministro Planas no ha prestado oídos ni ha atendido los 

requerimientos de las organizaciones agrarias ni de los consejeros; no puede, por tanto, escudarse el 

señor Planas en que son las comunidades autónomas, gobernadas por el PP especialmente, las que no 

aplican sus competencias. Esto es una falacia; sobre todo, cuando no permiten a los consejeros hacer 

aportaciones en los órganos adecuados; sobre todo, porque no los convocan en tiempo y forma, y, 

cuando los convocan en tiempo y forma, solamente les dan tres minutos para exponer sus propuestas. 

De modo que este Gobierno, que se ha ocupado de gestionar a espaldas del campo, sin escuchar a los 

consejeros, como es el caso de Madrid, sin consensuar con los afectados, lo que tiene que hacer es 

ponerse manos a la obra y exigir a Europa las reformas necesarias que permitan la coexistencia de las 

explotaciones agroganaderas con el cuidado y la protección del medio ambiente. Y habrá que exigirlo, 

porque ustedes perdieron una oportunidad de oro durante la presidencia española de la Unión Europea 

para poder defender al campo. 

Señorías, el sector agroalimentario necesita leyes que le hagan crecer, con políticas de 

incentivos que les permitan crear empleo, reforzar la imagen de España en los mercados, apostar por 

un pacto de agua, reformar el Perte agroalimentario, rebajar el IVA de los productos esenciales... Porque 

al campo, señorías, se le defiende con hechos, y desde el Ministerio de Agricultura, no desde Transición 

Ecológica. No pueden ustedes aumentar las exigencias ambientales sin incrementar la PAC, condenando 

a los trabajadores del campo a una enorme pérdida de competitividad. 

Se requiere una simplificación normativa; también que se revisen las exigencias ambientales 

y los elevados costes de producción. Tampoco necesitan los agricultores que se les acuse de consumir 

un exceso de agua en sus cultivos, sino más bien un pacto nacional del agua que dote de 

infraestructuras modernas a los regadíos, que inviertan en innovación, que adopten soluciones para 

afrontar los periodos de sequía. ¿Qué hace mientras tanto el Gobierno central? Ahí lo tienen: reducir un 

10 por ciento la PAC por parte del señor Planas, restan competitividad a las explotaciones, les hacen 

adelantar la implantación de cuaderno digital... Bueno, ahora dicen que no, porque, claro, les han tirado 

de las orejas y ¿qué van a hacer?, ¡recular! Implantan además un impuesto al plástico que ha recaudado 

más de lo estimado y, por si fuera poco, a Sumar se le ocurre la idea -no desmentida por la parte 

socialista del Gobierno- de poner un nuevo impuesto a la producción. Y para más inri, la cadena 

alimentaria no funciona bien. Ya se lo dijimos: que tal y como la estaban planteando ustedes desde el 

Gobierno no iba a funcionar. 
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En definitiva, señorías, los agricultores necesitan que estemos de su lado y que les apoyemos. 

Les avanzo, desde luego, a sus señorías de Vox que no vamos a aceptar su enmienda por varias razones: 

porque muchas de las medidas ya las estamos implantando en la Comunidad de Madrid, otras que nos 

proponen son exactamente iguales, y porque nos piden cosas como que eliminemos MadridRural, que, 

como ustedes comprenderán, siendo uno de los principales hitos del Gobierno de la legislatura anterior 

del Gobierno de Isabel Díaz Ayuso, pues no es muy de recibo que nosotros apoyemos una propuesta 

como esa. 

Señorías, las decisiones de hoy van a tener sus consecuencias en el mañana. Si queremos 

garantizar la repoblación rural, el relevo generacional, la modernización de las explotaciones y de los 

regadíos para garantizar la producción, hacer frente a las sequías, la preservación del medio ambiente, 

el crecimiento económico del mundo rural, digan sí a esta propuesta que les traemos desde el Partido 

Popular, porque con ello reconocerán el trabajo del campo español. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Seguidamente tiene la palabra el Grupo Vox en Madrid, 

porque es el grupo que ha presentado una enmienda, así que su representante tiene siete minutos, que 

es el señor Henríquez de Luna Losada. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Señor presidente, muchas gracias. Bueno, vamos a 

terminar ya este pleno con la tercera sesión del mundo rural, con una proposición que nos trae el Partido 

Popular. Me hacía gracia que antes se nos acusaba de que nosotros habíamos traído una iniciativa para 

aprovechar las protestas de los agricultores y, entonces, ¿qué es lo que hace el Partido Popular con esta 

iniciativa? Señor Serrano, a ver si se ponen de acuerdo, porque es que muchas veces se torpedean 

ustedes unos a otros. 

Pues miren, para mí, esta iniciativa del Partido Popular es una iniciativa no de greenwashing, 

que le gusta mucho decir a la izquierda, sino de farmingwashing; es decir, ustedes traen esta iniciativa 

para intentar lavarse la cara ante los agricultores y ante los ganaderos que están clamando en las calles 

de toda España, de toda Europa, y también de Madrid -ayer mismo lo pudimos ver-, precisamente 

contra toda esa Agenda 2030 y ese Pacto Verde Europeo con el que ustedes tienen una relación bastante 

curiosa. Salen aquí y lo defienden abiertamente, dicen que sus objetivos son muy loables. El señor 

consejero el otro día dijo otra cosa todavía mejor: que es como la Declaración de los Derechos Humanos. 

Perdone que se lo recuerde, pero es que es una iniciativa del Partido Popular. El señor Margallo llegó a 

calificar la Agenda 2030 de evangelio, y en esta proposición, después de haber dicho lo que ustedes 

han dicho, uno se pone a leer la exposición de motivos ¡y es que yo no salgo de mi asombro! Dicen 

ustedes que desde hace unos años la política agraria común, es decir, la plasmación de ese Pacto Verde 

Europeo, que en su momento cumplió un papel protagonista en el bienestar de las economías rurales 

europeas, ha ido virando peligrosamente hacia una caracterización complementaria de una supuesta 

política medioambiental denominada verde, ecológica y de lucha contra el cambio climático, pero que 

ha sido realmente una deriva ideológica y no científica que ha ignorado la realidad. ¡Estoy leyendo 

literalmente, señora Bravo, su iniciativa! Luego dicen: la ideologización de la política agraria ha 

producido una serie de distorsiones, problemas y desgraciadas externalidades, entre las que se 
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encuentran el encarecimiento del tipo de productos agroalimentarios, la pérdida de empleos, la ausencia 

de relevo generacional, el incremento de la despoblación, el deterioro general de los entornos rurales y 

la pérdida de soberanía alimentaria. ¡Pero si es que esto lo podía haber firmado Santiago Abascal, 

señora Bravo! Pero ustedes están en una deriva absolutamente paranoica, ¡a ver si se aclaran! Es que, 

como decía Abraham Lincoln, se puede engañar a algunos mucho tiempo, pero lo que no se puede 

hacer es engañar a todo el mundo todo el tiempo. Es que ustedes, de verdad, ¡a ver si se aclaran! A 

ver si se aclaran. Si piensan realmente esto, lo que tienen que hacer es condenar el Pacto Verde Europeo 

y, si lo firmaron, pues reconocer que se equivocaron y que han defraudado las expectativas de los 

agricultores y de los ganaderos, porque son ustedes corresponsables de todas estas políticas. No pueden 

venir aquí con una iniciativa de farmingwashing para intentar aparentar que están con los agricultores, 

pero obras son amores y no buenas razones, señora Bravo, ¡obras son amores y no buenas razones! 

Y, luego, me hace bastante gracia, como siempre, pues que ustedes en sus iniciativas siempre 

disparan al mismo, al señor Sánchez, que no será porque yo no le tenga ganas, que le tengo a lo mejor 

muchas más ganas que usted, pero, en fin, es que estamos en Madrid y la Comunidad de Madrid tiene 

importantísimas competencias en materia de agricultura y de ganadería. Y es que a lo único que se 

dedican es a pasarle a la señora Ayuso la mano por la espalda y decir que continúe defendiendo los 

intereses de los agricultores y de los ganaderos. Hombre, ¡un poquito de vergüenza, creo yo!, ¡un 

poquito de vergüenza! ¿Qué pasa, que el campo madrileño no tiene necesidades? Estamos básicamente 

de acuerdo en lo que ustedes le piden al señor Sánchez, en mantener en la Unión Europea los objetivos 

de garantizar la suficiencia alimentaria. Hombre, no parece que haya que mantener algo que ustedes 

mismos están diciendo que está poniendo en riesgo la soberanía alimentaria; en todo caso, habrá que 

exigir, vamos a subir un poquito más el listón, como hemos propuesto en nuestra enmienda. 

Y lo del libre comercio con terceros países está muy bien si hay iguales reglas de juego, pero, 

hombre, nosotros defendemos, frente a ustedes, el principio de preferencia comunitaria, porque, si no, 

¿cómo vas a apoyar tu tejido productivo si luego lo que estás haciendo es imponer políticas ecologistas 

que acaban y merman la productividad? Cada vez somos menos productivos y eso lo suplimos con 

importaciones de terceros países que no cumplen nuestras mismas reglas de juego. Eso se llama 

competencia desleal, ¿no? 

Y, por supuesto, flexibilizar la política agraria común no, lo que hay que hacer es modificarla 

sustancialmente, que es lo que nosotros estamos pidiendo. Está muy bien el Pacto Nacional del Agua y 

está muy bien apoyar las obras hidráulicas, pero aquí, en Madrid, ¿de verdad estamos haciendo las 

obras hidráulicas que necesita el campo madrileño? Lo he dicho esta mañana: el 90 por ciento de 

nuestros sistemas de regadío son por inundación. Hombre, mírense ustedes también un poquito a sí 

mismos antes de disparar solamente contra Sánchez, que me parece muy bien que lo hagan. 

Nuestras enmiendas van en ese sentido. Usted ha dicho: “no vamos a aceptar ninguna porque 

ya las estamos haciendo”, ¿están haciendo ustedes un plan de mejora y modernización de regadíos 

madrileños? Bueno, han hecho ustedes los de La Poveda, y llevan no sé cuántos años haciendo eso y 

nada más. Muchísimos años en la cuenta general de la Intervención aparece que todos los objetivos de 
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modernización de regadíos, ¡cero!, durante los últimos años. Han hecho ahora un poquito en La Poveda, 

¡pero es que hay muchísimas hectáreas donde se puede actuar!: el plan de recuperación de las vegas; 

el plan de legalización de los invernaderos, que usted dijo que lo iban a hacer y todavía siguen 

esperando, en fin... 

Y luego me dice usted lo de Mercamadrid Rural, que no pueden apoyarlo porque les estamos 

pidiendo que lo eliminen. Bueno, mire, yo se lo he dicho siempre y se lo vuelvo a decir: nosotros, en 

Vox, a diferencia de la izquierda, no queremos que el Partido Popular se equivoque; nosotros todo lo 

que les decimos se lo decimos por su bien, porque queremos que acierten. A mí me parece muy bien 

que ustedes “a lo hecho, pecho” y consideren que el proyecto este MadridRural es un gran éxito y un 

gran acierto. Yo le digo que se han equivocado, y dentro de unos años me darán la razón. Ese es un 

proyecto artificial y equivocado, y cuanto antes lo cancelen antes nos vamos a ahorrar un montón de 

dinero de los madrileños. Apuesten por Mercamadrid, que ahí es donde deberían promocionar los 

productos madrileños, y déjense de experimentos que no van a ir absolutamente a ningún lado. Muchas 

gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Procede ahora la intervención de los grupos 

parlamentarios que no han presentado enmiendas, Grupo Parlamentario Socialista y Grupo 

Parlamentario Más Madrid. Empezamos con el Grupo Parlamentario Socialista y tiene la palabra el señor 

García Sánchez. 

El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ: Muchas gracias, señor presidente. La verdad, señora portavoz del 

Partido Popular, yo pensé que venía usted en serio a hablar de los agricultores y de los ganaderos, pero 

la verdad es que es mentira; usted venía fundamentalmente a subirse a las manifestaciones que están 

haciendo estos días los agricultores y ganaderos, pero lo cierto es que, como ha dicho el anterior 

portavoz, ustedes tienen competencias y no las quieren ejercer. ¿Qué han hecho ustedes en este 

periodo de tiempo, cuando han surgido las demandas de los agricultores y ganaderos? Simplemente 

poner un tuit la señora Ayuso y luego la PNL de hoy, ¡no han hecho nada más!, parece que no existe 

nada más. 

Luego, usted, señor Henríquez de Luna, parece que no gobiernan; están gobernando por 

dejación de funciones del PP muchas comunidades autónomas y me extraña que no haya dicho nada 

de la gestión que está haciendo el partido de Vox en las comunidades. ¿Y por qué no habla usted con 

el comisario de Agricultura y Desarrollo Rural y le explica la política agraria común? Son de su partido, 

de su esfera política, ¡hable con ellos y entenderá por qué no se puede...! (Aplausos.) Por tanto, yo creo 

que ustedes se han dedicado, fundamentalmente el partido de Vox, y el PP les copia, a lanzar bulos y 

soflamas contra el Gobierno de Pedro Sánchez, pero no hay nada detrás, porque no proponen cosas 

concretas que puedan mejorar. 

Luego, ustedes hacen dejación de funciones, y antes se lo ha dicho el señor Sánchez. El 

Estatuto de Autonomía, en el artículo 26, apartado 3.13, dice que tienen competencias legislativas, 
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reglamentarias y ejecutivas en agricultura, ganadería e industria agroalimentaria. ¿Y qué han hecho 

ustedes?, ¿qué están haciendo ustedes? ¡Nada de nada! (Aplausos.) Muchas gracias. 

En todo caso, cuando han tenido que pactar ahora los Gobiernos autonómicos, han dejado en 

manos de Vox todas las consejerías de Agricultura. ¿No les da vergüenza? Eso es dejación de funciones. 

Pero, es más, tenemos la suerte de que en este país los ciudadanos, el 23 de julio, apostaron por un 

Gobierno progresista que ha planteado medidas para apoyar realmente y seguir apoyando a los 

agricultores y ganaderos; hay 18 medidas puestas en la mesa para dialogar con las organizaciones 

agrarias, con la Unión Europea y también con las comunidades autónomas. Y las propuestas del 

Gobierno de Ayuso todavía las estamos esperando, ¡no existen propuestas! Por eso, no vengan hoy con 

monsergas de que ustedes defienden a los agricultores y ganaderos, porque es una gran mentira, como 

la que tienen habitualmente y como nos muestra habitualmente el Partido Popular. (Aplausos.) En ese 

sentido, no cuenten con los socialistas, porque sus propuestas llegan tarde y mal. 

Así, en cuanto a su manifiesto que nos ha presentado hoy -digo manifiesto sobre el campo 

porque viene de un manifiesto del Partido Popular, que eso deberían dejarlo para sus actos, para sus 

encuentros-, ustedes hablan de reforzar la imagen de España en los mercados. Hombre, yo creo que al 

menos debían reconocer que la imagen de España en los mercados ha aumentado desde el año 2018 

de forma muy importante; de hecho, somos el cuarto país de la Unión Europea en la exportación, el 

séptimo en el mundo. Es más, ¿no les parece alentador que las exportaciones agroalimentarias de 

España hayan supuesto 70.000 millones de euros, con un saldo favorable de 14.000 millones de euros?, 

¿les parece poco? Pues eso son hechos, no lo que hacen ustedes. 

Ustedes hablan también de sector estratégico del sistema agroalimentario. Ciertamente, 

reconozcan la labor del Gobierno de Pedro Sánchez, que ha puesto 4.000 millones en el año 2022 y 

2023 para apoyar el sector agroalimentario; eso está haciendo el Gobierno socialista. Y ustedes plantean 

de forma sorprendente que se garantice la producción de alimentos en Europa, pero ¿qué han hecho 

ustedes en Europa? Cuando ha ido España a pedir los fondos europeos para apoyar el sector 

agroalimentario, ustedes intentaron boicotearnos e ir mendigando a Europa para que no hubiese fondos 

europeos. Es más, no solamente eso, sino que ahora, cuando España ha llevado la Presidencia de la 

Unión Europea con mucha dignidad y con mucho orgullo, ha conseguido que las cláusulas espejo se 

introduzcan en los futuros convenios con otros países que tengan importación. Eso lo ha hecho el 

Gobierno de España, el Gobierno de Pedro Sánchez que a usted tanto le molesta, señora portavoz. 

(Aplausos.) Muchas gracias, Agustín; muchas gracias, hombre. 

También plantean flexibilizar la política agraria común. ¿Pero a quién quieren engañar?, ¿a los 

agricultores, a los ganaderos, a los que estamos en esta Cámara? ¿Sabe usted quiénes elaboran la 

política agraria común?, ¿lo elabora el ministro por sí solo? Hombre, aquí estamos en un Estado 

autonómico y hay comunidades autónomas que se reúnen, que lo plantean, que lo debaten... ¿Y qué 

han hecho ustedes en esas propuestas? No sé si habló diez minutos el consejero o habló tres, no sé 

cuántos habló, pero propuestas suyas, ¡ninguna! Lo que han hecho otras comunidades autónomas, en 

este caso socialistas, es plantear la flexibilización de la política agraria común, como en Castilla-La 
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Mancha, cosa que aquí no han hecho nada, y eso es modificarlo. ¿Y por qué no lo han hecho ustedes? 

Porque ustedes han preferido callar. Por tanto, ahora que hablan también de la ley de cadena 

alimentaria, que la quieren reformar... Pero, hombre, ¡qué valor tienen!, ¡qué valor tiene el Partido 

Popular!, ¡si ustedes se abstuvieron con la ley de cadena alimentaria! No apoyaron esta ley, como pasa 

siempre con el Partido Popular, que, cuando hacen falta sus votos, nunca están. ¿Por qué no apoyaron 

esta ley? Porque ustedes no defendían los intereses de las explotaciones agrarias y ganaderas 

(Aplausos.), ustedes defendían otros intereses. ¡Esa es la realidad! 

Pero es que además ustedes podrían hacer también ejercer sus competencias en la cadena 

alimentaria; lo podían hacer en la cadena alimentaria. Sí, sí, explíqueselo, señora consejera, la antigua 

consejera. No ejercen sus competencias, y a lo mejor yo creo que les pueden pasar el dato, porque se 

lo han preguntado las organizaciones agrarias a los responsables de Agricultura y no se lo han dado. 

¿Me pueden decir cuántas inspecciones han abierto en base a lo previsto en la ley de cadena alimentaria 

para que no se vendan por debajo del precio de coste los productos alimenticios?, ¿me puede decir 

cuántos expedientes sancionadores han abierto desde que se aprobó esta ley? Pregunte en la 

consejería, que seguro que alguien está viendo este debate. Por tanto, sería interesante que nos lo 

trasladasen aquí, para que todos supiésemos si se han ejercido sus competencias o simplemente están 

callados porque no les interesa. 

Por otro lado, ya me parece una auténtica broma -y muchos compañeros aquí llevan el tema 

de economía- que usted diga que van a rebajar el IVA de los productos esenciales, incluidos la carne, 

el pescado y los productos lácteos. Yo recuerdo aquí, que llevo un tiempo en esta Cámara y también 

llevo algún tiempo en la política, esa campaña de mesas petitorias, que lo empezó el señor Rajoy, con 

la madrina de la señora Ayuso, la señora Aguirre, por las calles, donde decían ustedes que iban a bajar 

el IVA de todos los productos cuando llegasen al Gobierno. ¿Y qué ocurrió? Que desgraciadamente 

tuvimos la desgracia en este país de que llegase el Partido Popular, ¿y qué hizo el señor Rajoy? Subir 

el IVA de la carne y del pescado. ¡Eso es lo que hicieron ustedes! (Aplausos.) ¿Qué ha hecho el Gobierno 

de Pedro Sánchez? Bajar los lácteos, a los quesos, del 4 por ciento al cero por ciento. ¡Eso es lo que 

hemos hecho! No solamente eso, sino que también el 25 por ciento de los módulos de ganaderos y 

agricultores también se ha bajado, también las declaraciones fiscales para agricultores y ganaderos. 

¡Eso es lo que ha hecho el Gobierno de Pedro Sánchez! (Aplausos). 

Por tanto, no vamos a apoyar esta PNL porque está llena de vaguedades, de incoherencias y 

de contradicciones entre lo que expone y lo que propone, y el campo necesita diálogo, compromiso de 

todas las Administraciones, también de la suya. Y es verdad que, en ese sentido, el Gobierno socialista 

tiende la mano a las asociaciones de agricultores para apoyarles y para intentar defender sus 

reivindicaciones aquí, en Bruselas y donde haga falta. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Es el turno de la señora Pérez Muñoz, de Más Madrid. 

La Sra. PÉREZ MUÑOZ: Gracias, presidente. Bueno, pues cerramos este pleno repitiendo 

tema; de repente la agricultura es el tema estrella. Y la verdad es que, ya que traen una proposición 
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aquí, podían haber traído una propuesta para que las 7.291 muertes de personas mayores no se 

repitieran o para asegurar que vivir en una residencia no es una actividad de riesgo. (Aplausos.) Porque, 

si ustedes creen que iban a morir igual, si ustedes creen que es lo mismo morir sedado que ahogado, 

porque si no asumen sus responsabilidades ante el incumplimiento de las medidas de seguridad, porque 

si repetirían orgullosos todas estas medidas y volverían a violar los derechos humanos, como les dijo 

Amnistía Internacional, lo siento mucho, pero no pueden ofenderse aquí sin ser unos cínicos. (Aplausos.) 

Ojalá esta propuesta hubiese sido así, pero no. 

Nos traen esta proposición no de ley, que la verdad es que no sé muy bien cómo definir. 

Hablan de defender los intereses de los madrileños en el ámbito agroalimentario; no sabemos muy bien 

si los madrileños del ámbito agroalimentario, agricultores y ganaderos, o consumidores, o propietarios 

de grandes empresas distribuidoras. Pero empiezo por la exposición de motivos, que, oye, empecé a 

leerla, ¡y fenomenal!, ¡enhorabuena! He pensado: miren, nos escuchan en las comisiones, están 

poniendo en valor el sector primario, hablando de los bienes intangibles que aporta el sector primario -

ustedes, que no se mira con dinero- y hablando de soberanía alimentaria..., que hace una década, 

cuando las organizaciones ecologistas empezábamos a hablar de soberanía alimentaria, ustedes se reían 

y además no entendían nada, pero ahora usan el término. ¡Impresionantes las vueltas que dan para 

llegar al mismo sitio, por supuesto! Porque resulta que dicen que la agricultura tiene un valor ambiental 

enorme, pero que las políticas verdes agrícolas son ideología. Y más voltereta argumental todavía en la 

exposición de motivos, que dicen que la ideología es la que va a encarecer los productos agrícolas, y 

no las grandes distribuidoras, y que la ideología es la que va a impedir el relevo generacional en el 

campo y no la falta de ayudas. ¡Increíble, señorías! 

Pero lo mejor son las peticiones que incluye esta proposición: en primer lugar, piden a la 

Comunidad de Madrid, al Gobierno de la Comunidad de Madrid; y vienen a decir que sigan haciéndolo 

así de bien. A mí, a veces, leyéndoles y escuchándolos, me da un poco de pudor, y creo que a algunos 

de ustedes también. Que sigan haciendo igual de bien ¿el qué?, si el producto interior bruto agrario se 

ha reducido a la mitad en los últimos 10 años; si la renta agraria se ha desplomado a casi la mitad en 

los últimos 20, a pesar de contar con un mercado potencial de 6 millones de personas; si en los últimos 

25 años el medio rural madrileño ha sido abandonado a su suerte a favor de la especulación de la 

construcción. Y ustedes sacan pecho por que se encarezca el suelo, y lo liberalizan al máximo para su 

construcción, mientras que los agricultores y los ganaderos se las ven y se las desean para encontrar 

suelo donde cultivar; si las ayudas a las nuevas incorporaciones de jóvenes agricultores tienen un 

presupuesto irrisorio y unos objetivos irrisorios, que no cambian para nada el envejecimiento del sector; 

y si su marca M de productos de Madrid incluye salmón noruego y bollería industrial. Y ustedes dicen 

que quieren seguir haciéndolo así de bien lo que hacen realmente mal, como punto de partida de su 

propuesta. 

Y ya pasan a pedir al Gobierno estatal, y piden cosas que ni siquiera ustedes entienden. Con 

una mano, quieren asegurar la soberanía alimentaria y, con la otra mano, liberalizar el mercado; con 

una mano, quieren que se cumpla la ley de cadena alimentaria, que, como ya les han dicho, ustedes se 

abstuvieron y, con la otra mano, reclaman libre mercado; con una mano, piden apoyo al campo y, con 
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la otra, abandonan todo lo que es de su competencia, como las infraestructuras de regadío, como las 

ayudas a los jóvenes agricultores por inclemencias, como los canales cortos o como la disponibilidad 

del suelo. Con esta proposición que nos han traído lo único que evidencian es su desconocimiento, pero 

sobre todo su falta de interés en la agricultura y en la ganadería. Porque, ¿saben cuál es la principal 

amenaza del campo madrileño, español y europeo? Se lo han dicho aquí también hoy: el cambio 

climático. ¿Saben cuál es el eslabón de la cadena que más ha incrementado sus ingresos en los últimos 

años? Las grandes distribuidoras. Y ustedes proponen acabar con las medidas que palian el cambio 

climático y no poner ningún tipo de freno a los abusos de las grandes distribuidoras de alimentos. 

(Aplausos.) ¿No creen que los agricultores se merecen un pago justo por sus productos? Porque 

nosotros sí. ¿No creen que se merecen ayudas y facilitación de su vida en el acceso al suelo, a formación, 

a los insumos y a mercados de canal corto? Porque nosotros sí. ¿No creen que los productos alimenticios 

tienen que ser sanos y saludables, tener los menores químicos posibles y además contaminar lo menos 

posible en su producción? Porque nosotros sí. 

La cosa es que en realidad traen aquí esta propuesta, como es muy evidente, para seguir su 

cruzada contra el Gobierno estatal, que les ocupa tanto tiempo que al final no les deja tiempo para 

gobernar, que es lo que tienen que hacer. Y aprovechan las protestas de los agricultores, pero es que 

no les han escuchado del todo, porque se les ha pasado que no solamente piden cosas al Gobierno 

central, piden cosas a las comunidades autónomas, y no aparecen en esta proposición. Las 

organizaciones agrarias piden mayores recursos para las inspecciones y cumplimiento de la cadena 

alimentaria, que no aparece en su propuesta; piden que se apoye en los seguros agrarios, no solamente 

al Estado, sino que las comunidades autónomas también aporten, y no aparece en su propuesta; piden 

que se incremente las ayudas a jóvenes agricultores, que ustedes lo dejan en manos del Gobierno 

estatal y no lo incluyen en su propuesta. Su problema -bueno, uno de sus problemas- es que quieren 

gobernar España y no pueden, pero es que tienen que gobernar Madrid y ni quieren ni saben. 

(Aplausos.) Nosotros, sin embargo, vamos a seguir trayendo propuestas para mejorar la vida de los 

agricultores y de los ganaderos más adelante, como hemos hecho anteriormente y como haremos en 

el futuro, sin necesidad de que sea noticia. 

Así que, señorías, si de verdad les importa el sector agrícola, empiecen a trabajar con lo que 

tienen entre manos, porque son el Gobierno de la Comunidad de Madrid, asúmanlo y pónganse a 

trabajar por los agricultores y los ganadores madrileños. Y cuando tengan esa legitimidad, ya pueden 

dignarse a pedir cosas al Gobierno estatal, porque a lo mejor en alguna nos encuentran. Pero en 

palabras vacías, incoherentes y oportunistas, que no aportan nada a la ciudadanía madrileña, no vamos 

a estar nosotros ni deberían estar ustedes. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Pregunto al grupo autor si desea abrir el turno de 

réplica. (Pausa.) Entonces, tiene la palabra la señora Bravo. 

La Sra. BRAVO SÁNCHEZ (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Señor Henríquez de 

Luna, en la Comunidad de Madrid se han invertido más de 750.000 euros en un plan de regadío y ahora 

vamos a destinar otros 4 millones a nuevos proyectos. ¿Sabe usted quién frena la modernización de los 
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regadíos en la Comunidad de Madrid? Seguro que lo sabe, la Confederación Hidrográfica del Tajo, que 

lo que hace es dormir los expedientes o informar de manera desfavorable. 

Miren, señorías, lo que no es de recibo es que los agricultores y los ganaderos sigan 

padeciendo las políticas del señor Sánchez, aunque les pese. Llevan seis años en el Gobierno, ustedes 

dicen que hacen muchas cosas, pero a los agricultores así no se lo parece. No es de recibo que los 

agricultores sigan vendiendo a pérdidas por la falta de aplicación de la ley de calidad alimentaria o por 

exceso de burocracia de la PAC. No es de recibo que quienes cuidan el campo y llenan nuestras mesas 

y nuestras despensas sean recibidos a palos en la casa de todos, no este recibo. No este recibo que el 

Gobierno de España modifique los criterios de gestión del agua a través del Plan Hidrológico del Tajo, 

perjudicando a Madrid y con ello la gestión eficaz del agua, poniendo en peligro el abastecimiento para 

el consumo en los hogares y en las explotaciones agrarias. Lo que tienen que hacer, señorías del Partido 

Socialista, es decirle a su presidente del Gobierno que se disculpe con el sector, porque sus políticas no 

funcionan y ustedes lo que pasa es que son muy soberbios y no van a reconocer nunca que los 

agricultores no les dan la razón. 

El sector primario lo que hace es garantizar y reclamar garantías que permitan su 

supervivencia. Quieren una política común más flexible, que no les estrangule su actividad. Quieren que 

se avance en el cumplimiento de las exigencias a las importaciones de los mercados de terceros países. 

Lo que necesitan los agricultores y los ganaderos es que el ministro Planas se remangue y defienda sus 

intereses en Europa, no que se vaya cuando vienen a protestar a las puertas de su casa. El campo 

necesita un plan de choque con soluciones inmediatas que les permitan seguir produciendo alimentos 

con garantías. 

Señora Pérez, aunque le pese, hay que dejar a un lado los impuestos ideológicos que 

intervienen el mercado y la cadena alimentaria. Nosotros no estamos en contra de los seguros agrarios, 

y en la Comunidad de Madrid se ha hecho todo lo posible por ayudar a los agricultores en este sentido, 

lo que hay que reclamar y lo que reclamamos en el Partido Popular es que se amplíe la cobertura de 

esos seguros para que se llegue hasta donde ahora no se está llegando. 

Ustedes, señorías, tanto la izquierda como el señor Íñigo Henríquez de Luna -que me alegro 

de que coincida conmigo en algunos posicionamientos, sobre todo porque usted y el señor Abascal 

salieron de donde salieron, del Partido Popular-, dicen, y yo les pido, que rememos -o que hagan esa 

ideología- a favor del campo. Yo insto al señor Planas y al Gobierno de España a que dejen de echar 

balones fuera. Lo digo porque somos elegidos democráticamente y lo hacen con transparencia los 

ciudadanos de este país, no como señor Koldo García, que, ¡miren ustedes por dónde!, la persona de 

confianza del Gobierno, que custodió sus avales en las primarias de su partido, ahora se ve envuelto en 

este problema. A ver cómo explican ustedes a los votantes esta falsa moral de la que ustedes presumen 

cuando se han pasado meses criticando a los familiares de la presidenta Ayuso, que sí cuenta con el 

respaldo a la justicia. Buena... (Aplausos). 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación, tiene la palabra el señor Henríquez de 

Luna, del Grupo Vox en Madrid. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA (Desde los escaños.): Muchas gracias, señor 

presidente. Señora Bravo, me da usted las gracias porque coincido con algunos de sus planteamientos. 

(Risas.) Vamos a ver, ¡claro!, cuando ustedes le ponen la vela a Dios coinciden con los planteamientos 

de Vox, cuando se la ponen al diablo pues no. Pero los que tienen que resolver el problema son ustedes. 

Ustedes están diciendo que la política agraria común está en una ideologización tremenda, que genera 

distorsiones y problemas y desgraciadas externalidades, que está virando peligrosamente hacia una 

caracterización de una supuesta política medioambiental verde, ecologista y de lucha contra el cambio 

climático; eso es cuando le ponen la vela a Dios. Cuando en este Parlamento se aprueba la declaración 

de emergencia climática con los votos del Partido Popular, ¿a quién le están poniendo la vela, señora 

Bravo?, ¿al diablo, verdad? Pues a ver si se aclaran. 

Los que tienen un problema son ustedes, nosotros no tenemos ningún problema. Podremos 

estar más acertados o menos, pero no engañamos a la gente. Por cierto, en las manifestaciones de 

ayer no vimos a nadie del Partido Popular; yo no vi a nadie, desde luego. Lo que no se puede hacer es 

decir que se apoya a los agricultores y, luego, estar al mismo tiempo apoyando toda la ideología y todos 

los planes y todas las estrategias que están arruinando al campo español. Mire, 750.000 euros en un 

plan de regadíos, señora Bravo, en los últimos tiempos, es una broma, es una broma, ya se lo digo. 

Podrían ustedes mirarse en el ejemplo de otras comunidades autónomas. Castilla y León es una de 

ellas, que también gobierna el Partido Popular -nosotros estamos gobernando con ustedes desde hace 

muy poco-, que tiene una empresa pública que se encarga de modernizar intensivamente los regadíos 

de su comunidad. Pero también pueden fijarse en Aguas de Navarra, que es otro ejemplo también de 

cómo desde las competencias regionales se puede modernizar el regadío de una comunidad. Aquí 

tenemos el Canal de Isabel II y en el Canal de Isabel II -que lo dicen en público y en privado- no están 

dispuestos a hacer nada en favor del sector agrícola y ganadero; a los ganaderos, que necesitan agua 

en la sierra madrileña y que en verano no la tienen y que están pidiendo puntos de agua, les están 

diciendo que no. Así que esa es la realidad que estamos viviendo. 

Claro que la Confederación Hidrográfica del Tajo no ayuda, claro, pero para eso están ustedes, 

que, cuando quieren, bien que asumen las competencias. A mí me parece una auténtica vergüenza que 

presenten una iniciativa en la que se dan a sí mismos una palmadita en la espalda y no proponen en 

Madrid ninguna medida concreta para mejorar la situación de nuestra agricultura y de nuestra 

ganadería, que le aseguro que tiene muchísimos problemas. Pero no se preocupe, porque lo que 

decimos aquí trasciende y esto lo van a saber los agricultores y ganaderos, esa prepotencia que tienen 

ustedes y esa soberbia de decir que no aceptan ninguna propuesta de Vox. Muy bien, peor para ustedes, 

porque nosotros, como le he dicho antes, no queremos que se equivoquen, queremos que acierten, 

pero si no nos hacen caso es su problema. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Tiene la palabra el señor García Sánchez, del Grupo 

Parlamentario Socialista. 
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El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ (Desde los escaños.): Muchas gracias, señor presidente. La verdad 

es que la derecha pretende siempre defender a las fuerzas de orden público y me sorprende su frase 

en la que dice que ayer demolieron a palos. Mire usted, son tan policías nacionales ayer la Policía 

Nacional que intervino como cuando... Lo que hicieron fue simplemente cumplir con la legalidad, cosa 

que a ustedes les sorprende. ¿A ustedes saben lo que les molesta de la Policía Nacional de ayer y de la 

Guardia Civil? Que el delegado del Gobierno es socialista. (Aplausos.) Pues sepan ustedes que va a 

tener al Gobierno cuatro años más, y esa es la cuestión, eso es lo que les duele. 

Yo creo que usted no ha dicho nada y la verdad -lo ha dicho antes el señor Henríquez de 

Luna- es que 750.000 euros para el regadío es una auténtica broma, una auténtica broma, porque eso 

no es presupuesto. Mire lo que ha hecho el Estado, el Estado ha destinado 2.500 millones de euros para 

el regadío. ¿Por qué no plantean el apoyo para los seguros agrarios, como ha hecho el Gobierno de 

España, que ha incrementado los recursos -antes lo ha dicho el compañero Guardiola-? ¿Por qué no 

ordenan las inspecciones a las fincas agrícolas y ganaderas? Preste un poco de atención, por favor, 

hombre; no hace caso. Menos mal que el señor Novillo me está haciendo caso. ¿Por qué no prestan 

atención y por qué no dedican las inspecciones...? Céntrese con las inspecciones, que tienen locos a los 

agricultores y ganaderos. ¿Por qué no flexibiliza la PAC? ¿Por qué no se preocupa, señor consejero, de 

esa materia? No se aliente solamente de los bulos que ha hecho el Partido Popular con el tema y el que 

hace Vox para intentar meterse con la política agraria europea, ni tampoco con el Gobierno de España, 

que ese no es el objetivo. Deben centrarse en las competencias que tienen ustedes, que no las ejercen 

debidamente. Y es verdad que hoy han presentado la moción vacía de contenido y falta de compromiso. 

En la comisión del pasado martes compareció el director general de Agricultura y le 

preguntaban por las subvenciones a la agricultura ecológica, que el año pasado, 2023, no las 

convocaron, es que no las convocaron. No solamente no las convocan, sino que regañaban a los 

agricultores, que parecía que eran los responsables. Céntrense, señor consejero, y dote de personal 

suficiente a la consejería, que está insuficientemente dotada porque tardan en convocar las 

subvenciones y en resolverlas mucho más. Esa es la cuestión que está ocurriendo. 

En cuanto a la cadena alimentaria, le he preguntado, pero no me ha respondido -parece que 

esa chuleta no se la han pasado, porque no lo han hecho-. ¿Cuántas inspecciones han hecho en la 

cadena alimentaria? ¿Cuántas? ¿Han hecho alguna inspección? No han hecho ninguna. ¿Cuántos 

expedientes sancionadores se han incoado? Me temo que ninguno. 

Por tanto, yo creo que, señor Novillo, tiene mucha tarea. No están ejerciendo debidamente 

sus competencias y creo que aquí la cuestión es aplicar la ley de cadena alimentaria para que realmente 

los precios que se paguen sean los precios justos. Los socialistas comprendemos las protestas de los 

agricultores y ganaderos, escuchamos sus reivindicaciones y entendemos su problemática y el Gobierno 

de Pedro Sánchez ya ha puesto 18 medidas para intentar paliar las necesidades. ¿Cuántas han puesto 

ustedes? De momento, ninguna. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Tiene la palabra la señora Pérez Muñoz, de Más Madrid. 
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La Sra. PÉREZ MUÑOZ (Desde los escaños.): Gracias, presidente. Lo único en lo que estoy 

de acuerdo con el señor Henríquez de Luna es que 650.000 euros para el regadío -porque no son 

750.000- es una miseria, y me sorprende que lo saquen aquí como enorgulleciéndose, ¿de qué? 

¡650.000 euros para reformar el regadío de la Comunidad de Madrid, por favor! 

Y la ley de la cadena alimentaria siguen trayéndola aquí cuando no hacen ni una sola 

inspección para que se cumpla, cuando no ponen nada de su parte, de lo que está en sus manos, para 

que se cumpla. No traigan aquí cosas que pueden ustedes solucionar, pero no solucionan y pretenden 

echarle la culpa a otro. 

Me sorprende que pongan en duda la labor de las fuerzas del Estado con lo que son ustedes. 

Es cierto que nosotros siempre estaremos de parte del derecho a la manifestación, pero el derecho a 

manifestarse es para todos, no para unas profesiones sí y para otras profesiones no. (Aplausos.) Ahora 

resulta que los agricultores pueden y otras profesiones no pueden manifestarse. 

Podía haber aprovechado, señora Bravo, en sus tres minutos, para comprometerse con el 

sector agrario y ganadero madrileño, que está muy disgustado. Ustedes no se comprometen con el 

sector y vienen aquí a hablar de cosas que la gente de casa, los que viven aquí en Madrid, sabe que les 

tienen abandonados, y esto no tiene ninguna justificación. Porque ustedes ¿en qué agricultores están 

pensando? Llevan 40 años votando toda la PAC y todos los procedimientos de la PAC, votando todos 

los tratados de libre comercio, que a quien más perjudican es a los pequeños agricultores y ni siquiera 

se digna el consejero a ir al congreso de los pequeños agricultores que se dio hace muy poco. Quizá 

ustedes están pensando en el agronegocio, no le pongan nombre de agricultores y ganaderos cuando 

no lo es. Gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Concluidas las intervenciones de todos los puntos del 

orden del día, procedo a someter a los grupos la consideración sobre las enmiendas que han sido 

presentadas. 

Empezamos por la Moción 2/2024. Le pregunto al señor Vinagre Alcázar si acepta las 

enmiendas del Grupo Popular o de Vox. 

El Sr. VINAGRE ALCÁZAR (Desde los escaños.): No. 

El Sr. PRESIDENTE: Por tanto, lo que votaremos será la proposición no de ley inicial. 

A continuación, tenemos la Proposición No de Ley 25/23. En este caso, hay enmiendas 

también del Grupo Popular y Vox, así que le pregunto al señor Sánchez si las acepta. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ (Desde los escaños.): La número 2 de Vox. 

El Sr. PRESIDENTE: Por tanto, lo que se vota es el texto original más la enmienda número 

2 del Grupo Parlamentario Vox. Gracias. 
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Respecto a la Proposición No de Ley 71/24, tenemos enmiendas del Grupo Parlamentario Vox, 

así que le pregunto a la señora Espinar si las acepta. 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES (Desde los escaños.): La 1 sí, la 2 no. 

El Sr. PRESIDENTE: Por tanto, lo que votamos es el texto original con la enmienda número 

1 del Grupo Parlamentario Vox. 

Luego, en la Proposición No de Ley 72/24, tenemos una enmienda transaccional de Más Madrid 

y PSOE. Por tanto, debo preguntar si algún grupo se opone a su tramitación. (Pausa.) No se oponen. 

Por tanto, entiendo que los textos originales están sustituidos por entero por la enmienda transaccional 

que han presentado, así que lo que vamos a votar es la enmienda transaccional de los dos grupos que 

acabo de comentar, Más Madrid y Vox. 

La última que nos queda es la 75/24. Hay enmiendas del Grupo Parlamentario Vox, así que le 

pregunto a la señora Bravo si acepta la enmienda. 

La Sra. BRAVO SÁNCHEZ (Desde los escaños.): No. 

El Sr. PRESIDENTE: No acepta la enmienda. Por tanto, lo que votamos es el texto original. 

Vamos a proceder a las votaciones. Informo a sus señorías de que tenemos un voto telemático 

on line, el de la señora Arenillas. Llamo a votación. (Pausa.) Ruego a los servicios de la Cámara que 

cierren las puertas. 

En primer lugar, procedemos a someter a votación la Moción 2/24. Se inicia la votación. 

(Pausa.) El resultado de la votación: 131 diputados presentes; 51 síes, 80 noes y cero abstenciones; 

tenemos 1 voto telemático simultáneo que es un sí. Así que queda rechazada la Moción 2/24. 

Pasamos a la Proposición No de Ley 25/23. Se inicia la votación. (Pausa.) El resultado es: 131 

diputados presentes; 51 síes, 69 noes y 11 abstenciones; 1 voto telemático sí. En consecuencia, queda 

rechazada la Proposición No de Ley 25/23. 

Pasamos a la Proposición No de Ley 64/24. Se inicia la votación. (Pausa.) El resultado: 131 

diputados presentes; 11 síes, 120 noes y cero abstenciones; 1 voto telemático simultáneo no. Por tanto, 

queda rechazada la Proposición No de Ley 64/23. 

Pasamos a la 71/24. Se inicia la votación. (Pausa.) El resultado de la votación es: 131 

diputados presentes; 62 síes, 69 noes y cero abstenciones; tenemos 1 voto telemático sí. En 

consecuencia, queda rechazada la Proposición No de Ley 71/24. 

Pasamos a la 72/24. Se inicia la votación. (Pausa.) El resultado de la votación: 131 diputados 

presentes; 53 síes, 78 noes y 0 abstenciones; tenemos 1 sí por voto telemático. En consecuencia, queda 
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rechazada la PNL 72/24. (Rumores.) Silencio, señorías. (Rumores.) Silencio, señorías, que ya solo nos 

queda una votación. 

Proposición No de Ley 75/24. Se inicia la votación. (Pausa.) El resultado de la votación: 130 

diputados presentes; 69 síes, 50 noes y 11 abstenciones; 1 voto telemático no. En consecuencia, queda 

aprobada la Proposición No de Ley 75/24. 

Concluidos el debate y las votaciones del orden del día de hoy, se levanta la sesión. Muchas 

gracias. 

 

(Se levanta la sesión a las 15 horas y 53 minutos). 
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